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GLOSARIO 

A) 
CONVOCANTE 
O CIATEQ: 

CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

B) COMPRANET: 

EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, INTEGRADO ENTRE OTRA 
INFORMACIÓN, POR PROGRAMAS ANUALES EN LA MATERIA, DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; EL REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES; EL PADRÓN 
DE TESTIGOS SOCIALES; EL REGISTRO DE PROVEEDORES SANCIONADOS; LAS 
CONVOCATORIAS A LA LICITACIÓN Y SUS MODIFICACIONES; LAS INVITACIONES A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS; LAS ACTAS DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES; 
EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y DE FALLO; LOS 
TESTIMONIOS DE LOS TESTIGOS SOCIALES; LOS DATOS DE LOS CONTRATOS Y LOS 
CONVENIOS MODIFICATORIOS; LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS; LAS 
RESOLUCIONES DE LA INSTANCIA DE CONFORMIDAD QUE HAYAN CAUSADO 
ESTADO, Y LAS NOTIFICACIONES Y AVISOS CORRESPONDIENTES. DICHO SISTEMA 
SERÁ CONSULTA GRATUITA Y CONSTITUIRÁ UN MEDIO POR EL CUAL SE 
DESARROLLARÁN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. 

C) 
INVESTIGACIÓN 
DE MERCADO: 

LA VERIFICACIÓN Y EXISTENCIA DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE 
PROVEEDORES A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL Y DEL PRECIO ESTIMADO 
BASADO EN LA INFORMACIÓN QUE SE OBTENGA EN LA PROPIA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD, DE ORGANISMOS PÚBLICOS, DE FABRICANTES DE BIENES O 
PRESTADORES DEL SERVICIO, O UNA COMPROBACIÓN DE DICHAS FUENTES DE 
INFORMACIÓN. 

D) LEY: LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

E) LICITANTE: 
A LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE PARTICIPE EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO 
OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 

F) POBALINES: 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA 
AVANZADA. 

G) PROVEEDOR: 
A LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE HAYA SIDO ADJUDICADA Y CELEBRE 
CONTRATO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS. 

H) REGLAMENTO: 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 
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 CONVOCATORIA. 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL, ASÍ COMO A LOS ARTÍCULOS 17 
TERCER PARRAFO, 25, 26 FRACCIÓN I, 26 BIS FRACC. II, 27, 28 FRACCIÓN I, 29, 30, 32, 33 BIS, 34, 35, DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AL ARTICULO 13 DE SU REGLAMENTO, 
Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTE: 
 

1.- DATOS GENERALES O DE IDENTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. 

 

1.A.- INFORMACIÓN DE LACONVOCANTE. 
 

1.A.1) RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: 
 
CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA (CIATEQ). 
 

1.A.2) DOMICILIO DE LA ENTIDAD CONVOCANTE: 
 
CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA; AVENIDA DEL RETABLO, NÚMERO 150, COLONIA 
CONSTITUYENTES FOVISSSTE, CÓDIGO POSTAL 76150, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, ESTADO 
DE QUERÉTARO, MÉXICO. 

 

1.A.3) ÁREA CONTRATANTE Y SU DOMICILIO: 
 
GERENCIA DE COMPUTO Y COMUNICACIONES DEL CIATEQ, A TRAVÉS DE SU DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES, CON DOMICILIO EN AVENIDA DEL RETABLO, NÚMERO 150, COLONIA CONSTITUYENTES 
FOVISSSTE, CÓDIGO POSTAL 76150, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO, 
MÉXICO. 

 

1.B.- MEDIO QUE SE UTILIZARÁ PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA Y CARÁCTER QUE TENDRÁ ÉSTA. 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 BIS FRACCIÓN II, 27 Y 28, FRACCIÓN I DE LA LEY, ASÍ COMO EN EL 
ARTÍCULO 39 , FRACCIÓN I, INCISO B) DE SU REGLAMENTO, LA PRESENTE LICITACIÓN ES ELECTRÓNICA DE 
CARÁCTER NACIONAL, POR LO QUE LOS INTERESADOS PODRÁN PARTICIPAR PRESENTANDO SUS 
PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA A TRAVÉS DE LOS MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA (COMPRANET), CONFORME AL “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
DISPOSICIONES QUE SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO COMPRANET.”, PUBLICADO EN EL DOF EL 28 DE JUNIO 
DEL AÑO 2011, EN CUYO CASO, DEBERÁN PREVIAMENTE HABER REALIZADO SU REGISTRO POR MEDIO DEL 
PORTAL HTTPS://UPCP-COMPRANET.HACIENDA.GOB.MX/REGISTRO_EMPRESAS.HTML Y CONTAR CON SU 
CERTIFICADO DIGITAL DE LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA QUE EMITE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. 
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EN ESTA LICITACIÓN NO SE RECIBIRÁN PROPOSICIONES ENVIADAS A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL O DE 
MENSAJERÍA. 
 
LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIÓN(ES), EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y EL ACTO 
DE FALLO, SÓLO SE REALIZARÁN A TRAVÉS DE COMPRANET Y SIN LA PRESENCIA DE LOS LICITANTES EN DICHOS 
ACTOS. 
 

1.C.- NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 

LA PRESENTE LICITACIÓN ES LA NÚMERO: LA-38-90Y-03890Y999-N-15-2023 
 

1.D.- RECURSO 
 

CIATEQ; LOS RECURSOS DESTINADOS PARA EL SERVICIO OBJETO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, 
CORRESPONDEN AL EJERCICIO FISCAL  2023 Y 2024.  

 

1.E.- IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, 
LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN. 

 
LAS PROPOSICIONES DEBERÁN PRESENTARSE SOLO EN IDIOMA ESPAÑOL. 

 

1.F.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 

CIATEQ CUENTA CON RECURSOS PRESUPUESTALES EN LA PARTIDA 32301, LOS CUALES ESTÁN SUJETOS AL 
LÍMITE PRESUPUESTAL ASIGNADO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO, Y DE ACUERDO CON EL CALENDARIO 
PRESUPUESTAL ESTABLECIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA EL PAGO 
CORRESPONDIENTE; POR LO CUAL, LAS ADJUDICACIONES NO PODRÁN REBASAR POR NINGÚN MOTIVO EL 
TECHO PRESUPUESTAL ASIGNADO Y LOS PRECIOS DEBERÁN SER ACEPTABLES Y CONVENIENTES DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 2, 36 Y 36 BIS DE LA LEY. 
 
CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 25 DE LA LEY, CIATEQ MANIFIESTA QUE LOS 
CONTRATOS QUE SE DERIVEN DE LA PRESENTE LICITACIÓN ESTARÁN SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO 2023 Y 2024, POR LO QUE SUS EFECTOS ESTARÁN CONDICIONADOS A LA 
EXISTENCIA DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS CORRESPONDIENTES, SIN QUE LA NO REALIZACIÓN DE LA 
REFERIDA CONDICIÓN SUSPENSIVA ORIGINE RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA LAS PARTES. 
 

2.- OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

 

2.A.- INFORMACIÓN NECESARIA PARA IDENTIFICAR EL ARRENDAMIENTO. 

EN EL “ANEXO UNO”, EL CUÁL FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTA CONVOCATORIA, SE ESTABLECEN LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, CARACTERÍSTICAS, DESCRIPCIONES DETALLADAS DEL SERVICIO, DE IGUAL 
MANERA, EN EL MISMO ANEXO, SE DETALLA EL PLAZO, LAS CONDICIONES DE ENTREGA Y LOS LUGARES DONDE 
SE PRESTARÁN LOS SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 
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2.B.- PARTIDA  
 
PARTIDA UNICA  

Sub 
Partida 

Descripción Cantidad 

1 Arrendamiento de bienes informáticos de seguridad 
perimetral FortiGate 100F Series 

Incluye: Póliza de servicio UTM Bundle (AV,IPS, App control, 
Web Filter, AntiSpam) para equipo FortiGate 100F Series 

(17 meses) 

3 

2 Arrendamiento de bienes informáticos de seguridad 
perimetral FortiGate 80F Series 

Incluye: Póliza de servicio UTM Bundle (AV,IPS, App control, 
Web Filter, AntiSpam) para equipo FortiGate 80F Series 

(17 meses) 

1 

 
 

2.C.- TIPO DE CONTRATO A CELEBRARSE. 
 

TIPO DE CONTRATO A 
CELEBRARSE. 

EL CONTRATO SERA PLURIANUAL CERRADO 

 

2.D.- MODALIDAD DE CONTRATACIÓN. 
 

MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN. 

UNA FUENTE DE ABASTO. 

 

2.E.- TIPO DE ADJUDICACIÓN. 
 

TIPO DE ADJUDICACIÓN. 

EL ARRENDAMIENTO DE LOS BIENES OBJETO DE LA PRESENTE 
LICITACIÓN SERAN ADJUDICADOS POR EL TOTAL DE LA 
PARTIDA. A UN SOLO LICITANTE (ARTICULO 29 FRACCIÓN XII DE 
LA LEY) 

 

2.I.- MODELO DE CONTRATO Y DATOS RELATIVOS AL CONTRATO. 
 

2.I.1 MODELO DE CONTRATO. 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 29 FRACCIÓN XVI DE LA LEY, SE ADJUNTA COMO ANEXO CUATRO, EL 
MODELO DEL CONTRATO DE CIATEQ, QUE SERÁ EMPLEADO PARA FORMALIZAR LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LA PRESENTE LICITACIÓN, EL CUAL CONTIENE EN LO APLICABLE, LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL ARTICULO 45 DE LA LEY, MISMOS QUE SERÁN OBLIGATORIOS PARA 



  
 
 
 

10 
   
 
 
 

EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO, EN EL ENTENDIDO DE QUE SU CONTENIDO SERÁ ADECUADO, EN LO 
CONDUCENTE, CON MOTIVO DE LO DETERMINADO EN LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES Y A LO QUE DE 
ACUERDO CON LO OFERTADO EN LAS PROPOSICIONES DEL LICITANTE, LE HAYA SIDO ADJUDICADO EL FALLO. 
EN CASO DE DISCREPANCIA, EN EL CONTENIDO DEL CONTRATO EN RELACIÓN CON EL DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA, PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN ESTA ÚLTIMA, ASÍ COMO EL RESULTADO DE LAS JUNTAS DE 
ACLARACIONES. 
 

2.I.2.- PERÍODO DE CONTRATACIÓN. 
 
EL CONTRATO QUE, EN SU CASO, SEA FORMALIZADO CON MOTIVO DE ESTE PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN, CONTARÁ CON EL SIGUIENTE PERÍODO: DEL  11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 HASTA EL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2024. 
 

2.I.3.- FORMA DE PAGO Y TIPO DE MONEDA. 
 
EL CENTRO PAGARÁN POR LOS SERVICIOS EFECTIVAMENTE PRESTADOS, Y CUANDO HAYAN SIDO VALIDADOS A 
SU ENTERA SATISFACCIÓN, A MÁS TARDAR A LOS VEINTE DÍAS NATURALES A LA FECHA DE ENVÍO EN FORMATOS 
.PDF Y .XML DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) CORRESPONDIENTE Y DE LA 
CONSTANCIA DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, EMITIDA POR EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR EL CENTRO 
EN EL CONTRATO COMO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DEL PROVEEDOR. (ARTÍCULO 51 DE LA LEY). 
 
EL SERVICIO OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, SE PAGARÁN CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ANEXO 
DOS-A. 
 
 
NO SE ACEPTARÁN CONDICIONES DE PAGO DIFERENTES A LAS ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA Y EN LOS MODELOS DE CONTRATO ESTIPULADO EN EL ANEXO CUATRO. 
 
EL PAGO DE LOS SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SE REALIZARÁ EN LA MONEDA 
NACIONAL. 
 

2.I.4.- DEDUCCIÓN AL PAGO DE LOS SERVICIOS Y CANCELACIÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS.   
 
CIATEQ PODRÁ REALIZAR DEDUCCIONES AL PAGO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO, EQUIVALENTES 
AL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL VALOR DE MONTO DE LOS SERVICIOS, CUANDO ÉSTOS SE PRESTEN EN FORMA 
PARCIAL O DEFICIENTE POR EL PROVEEDOR, DICHAS DEDUCCIONES SE CALCULARÁN Y APLICARÁN POR CADA 
DÍA EN QUE SUBSISTA EL INCUMPLIMIENTO Y HASTA LA FECHA EN QUE MATERIALMENTE SE CUMPLA CON LA 
OBLIGACIÓN A PLENA SATISFACCIÓN DE CIATEQ. EL LÍMITE DE APLICACIÓN DE DEDUCCIONES SERÁ HASTA POR 
EL IMPORTE DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO O, SI FUERE EL CASO AL IMPORTE 
DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO QUE CORRESPONDA A LA PARTIDA O PARTIDAS DE QUE SE TRATE SIN 
INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. ESTAS DEDUCCIONES SON INDEPENDIENTES DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES. EN CASO DE QUE LAS DEDUCCIONES LLEGAREN AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO O DEL MONTO DE LAS PARTIDAS O LOS CONCEPTOS QUE CORRESPONDAN, CIATEQ 
PODRÁ MODIFICAR EL CONTRATO CANCELANDO TOTAL O PARCIALMENTE LAS PARTIDAS O LOS CONCEPTOS A 
LAS QUE SE APLICÓ LAS DEDUCCIONES O BIEN, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL  INSTRUMENTO QUE AL 
EFECTO SE CELEBRE DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y 
EN EL CONTRATO; LO ANTERIOR SIN PERJUICIO QUE CIATEQ APLIQUE LAS SANCIONES PREVISTAS POR 
CANCELACIÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 100 DEL REGLAMENTO. LOS 
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MONTOS POR DEDUCIR SE APLICARÁN EN EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE EL 
PROVEEDOR PRESENTE PARA SU COBRO E INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE QUE CIATEQ TENGA CUANTIFICADA 
LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE. 
 

2.I.5 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL PROVEEDOR SERÁN DIVISIBLES. 
 
EL LICITANTE QUE RESULTASE GANADOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 48 FRACCIÓN II, 49 FRACCIÓN II 
DE LA LEY, Y 103 DEL REGLAMENTO, PRESENTARÁN UNA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR UN 
IMPORTE DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO ADJUDICADO, LA CUÁL DEBERÁ CONSTITUIRSE 
MEDIANTE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES FORMAS: 
 
2.I.5.1.  CARTA DE CRÉDITO (STANDBY) EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA AUTORIZADA EN TÉRMINOS 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, PARA OPERAR EN LA REPÚBLICA MEXICANA O BIEN POR UNA 
INSTITUCIÓN DE CRÉDITO CONSTITUIDA EN EL EXTRANJERO, EN ESTE ÚLTIMO CASO, DEBERÁ SER CONFIRMADA 
INVARIABLEMENTE POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA REPÚBLICA MEXICANA; 
O 
 
2.I.5.2.  CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EMITIDO POR INSTITUCIÓN BANCARIA AUTORIZADA EN TÉRMINOS DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, PARA OPERAR EN LA REPÚBLICA MEXICANA, CON VIGENCIA IGUAL A LA DEL 
PLAZO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO; O 
 
2.I.5.3. PÓLIZA DE FIANZA OTORGADA POR UNA INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA, POR UN 
IMPORTE EN LA MONEDA NACIONAL DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO ADJUDICADO, ANTES DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CONSTITUIDA A FAVOR DEL CIATEQ, A.C. CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 
LA FIANZA DEBERÁ CONTENER EL TEXTO QUE SE SEÑALA EN EL ARTÍCULO 103 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO, 
ASÍ COMO LO SEÑALADO EN EL “ANEXO CINCO” DE ESTA CONVOCATORIA. 
 
LA GARANTÍA OTORGADA DEBERÁ ENTREGARSE DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA 
FIRMA DEL CONTRATO, EN LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, SITA EN AVENIDA DEL RETABLO, NÚMERO 150, COLONIA CONSTITUYENTES 
FOVISSSTE, CÓDIGO POSTAL 76150, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO, 
MÉXICO. 
 
LA GARANTÍA OTORGADA DEBERÁ AJUSTARSE CUANDO SE MODIFIQUE EL MONTO, PLAZO O VIGENCIA DEL 
CONTRATO. 
 
LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO O DE ANTICIPO SE PDRAN ENTREGAR POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, 
SIEMPRE QUE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES PERMITAN LA CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS 
POR DICHOS MEDIOS; (ARTÍCULO 81, FRACCIÓN VI DE “EL REGLAMENTO”). 
 

2.I.6.- PENAS CONVENCIONALES. 
 
LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SERÁN DETERMINADAS EN 
FUNCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE HAYAN SIDO PRESTADOS CON ATRASO, Y SE APLICARÁN CONFORME A LAS 
PENAS CONVENCIONALES CORESPONDIENTES. 
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SE APLICARÁN POR CADA DÍA DE RETRASO, Y SERÁN CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA 
PACTADA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, LA QUE NO EXCEDERÁ DEL MONTO DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  
 
EL PAGO DEL SERVICIO QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE EL PROVEEDOR DEBA 
EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO, EN EL ENTENDIDO DE QUE SI EL 
CONTRATO ES RESCINDIDO NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE ESTAS AL 
HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS 
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE AL 
PROVEEDOR QUE, EN TAL EVENTO, EL CIATEQ PODRÁ MODIFICAR EL CONTRATO A EFECTO DE PRORROGAR LA 
FECHA O PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. EN ESTE SUPUESTO DEBERÁ FORMALIZARSE EL 
CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO. TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES AL CIATEQ, NO SE REQUERIRÁ 
DE LA SOLICITUD DEL PROVEEDOR. 
 
EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE REFERENCIA, POR SER CAUSA IMPUTABLE A 
ÉSTE EL ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES.  
 

2.I.7.- INCREMENTO A LAS CANTIDADES. 
 
EL CONTRATO SE PODRÁ MODIFICAR DENTRO DE SU VIGENCIA, INCREMENTANDO SU MONTO O CANTIDAD DE 
LOS SERVICIOS SOLICITADOS A JUICIO DEL CENTRO, SIN QUE POR CAUSA ALGUNA EL INCREMENTO REBASE, EN 
CONJUNTO, EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS CONCEPTOS O VOLÚMENES 
ESTABLECIDOS INICIALMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 52 D ELA LEY; Y SIEMPRE 
Y CUANDO SE AJUSTE A LO SIGUIENTE: 
 

A. QUE EL PRECIO DE LOS SERVICIOS QUE CORRESPONDE A LA AMPLIACIÓN, SEA IGUAL AL PACTADO 
ORIGINALMENTE, Y  
 

B. QUE LA FECHA EN QUE PROCEDA LA MODIFICACIÓN SEA PACTADA DE COMÚN ACUERDO ENTRE EL 
CENTRO Y EL PROVEEDOR, POR ESCRITO A TRAVÉS DE CONVENIO MODIFICATORIO Y POR CONDUCTO 
DE SU LEGÍTIMO REPRESENTANTE, EN EL CUAL DEBERÁ ESTIPULARSE LA FECHA DE ENTREGA DE LOS 
SERVICIOS RESPECTO DE LAS CANTIDADES ADICIONALES Y, EN SU CASO, LA OBLIGACIÓN A CARGO DEL 
PROVEEDOR DE ENTREGAR LA MODIFICACIÓN RESPECTIVA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR 
DICHO INCREMENTO. 

 
EN CASO DE QUE EL SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO INCLUYAN DOS O MAS PARTIDAS O SUBPARTIDAS 
O CONCEPTOS, EL PORCENTAJE DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) SE APLICARÁ PARA CADA UNA DE ELLAS. 
 

2.I.8.- ANTICIPOS. 
 
PARA LA PRESENTE LICITACIÓN NO SE CONTEMPLA OTORGAR ANTICIPOS. 
 

3.- FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN PÚBLICA. 
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3.A.- PLAZOS Y FECHAS PARA LA ADQUISICIÓN DE CONVOCATORIA Y DE LOS ACTOS DE LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL. 
 
 
 

3.A.1.- FECHAS DE CONVOCATORIA Y DE LA CONVOCATORIA. 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
FECHA Y LUGAR DE PUBLICACIÓN 
DE LA CONVOCATORIA. 

NO APLICA 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

LUGAR DE PUBLICACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA. 

1) COMPRANET: 
    www.compranet.gob.mx 
2) Página de Internet de CIATEQ: 
    www.ciateq.mx 
3) INSTALACIONES DE CIATEQ: 
AVENIDA DEL RETABLO, NÚMERO 150, COLONIA CONSTITUYENTES 
FOVISSSTE, CÓDIGO POSTAL 76150, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO, MÉXICO. 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO PLANTA BAJA, DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES. 
TELÉFONO: (442)-211-2600, EXT. 2307 
DÍAS HÁBILES DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00. 
LA PRESENTE LICITACIÓN NO CONTEMPLA LA REDUCCIÓN DE 
PLAZOS. (ARTÍCULO 39 FRACCIÓN III, INCISO A). 

  

FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA. 

INICIO: 22-08-2023 
FIN:06-09-2023 

  
FECHA DE PUBLICACIÓN DEL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN.  

22-08-2023 

  

COSTO DE LA CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN.  

NO TIENE COSTO. (ARTÍCULO 30 DE LA LEY). 

 
3.A.2.- FECHA, HORA Y LUGAR DE LOS ACTOS DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN. 

LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE ESTA LICITACIÓN PÚBLICA SE REALIZARÁN A TRAVÉS DEL SISTEMA 
ELECTRÓNICO COMPRANET, SIN LA PRESENCIA DE LOS LICITANTES Y CONFORME AL ARTÍCULO 26 BIS FRACCIÓN 
II DE LA LEY. 
 

ACTO FECHA HORA LUGAR 
VISITA A INSTALACIONES DE 

CIATEQ 
NO APLICA NO APLICA NO APLICA 
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PRIMERA JUNTA DE 
ACLARACIONES. 

31-08-2023 09:00 HORAS COMPRANET 

ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES. 

06-09-2023 11:00 HORAS COMPRANET 

FALLO. 08-09-2023 12:00 HORAS COMPRANET 

FIRMA DEL CONTRATO. 

DENTRO DE LOS 
QUINCE DIAS 
NATURALES 

SIGUIENTES A LA 
EMISIÓN DEL 

FALLO. 

12:00 HORAS 
EN EL AREA DE 

CONTRATACIONES DEL CIATEQ 

 
3.B.- FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS. 

 

3.B.1.- ACTO DE VISITA AL SITIO. 
 
EL CENTRO PODRÁ REALIZAR LAS VISITAS QUE JUZGUEN NECESARIAS A LAS INSTALACIONES DE LOS 
LICITANTES, A FIN DE VERIFICAR LA INFRAESTRUCTURA Y CAPACIDAD DE DISTRIBUCIÓN CON LA QUE CUENTAN. 
LOS LICITANTES PARTICIPANTES SE OBLIGAN A PERMITIR EL ACCESO AL PERSONAL DEL CENTRO, LOS CUALES 
PODRÁN, EN HORAS DE OFICINAS, EFECTUAR LAS VISITAS A SUS INSTALACIONES. EL NO PERMITIR ACCESO A 
SUS INSTALACIONES AL CENTRO, PODRÁ SER MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 

 

3.B.2.- ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES. 
 
EL ACTO DE ACLARACIONES SE EFECTUARÁ A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO COMPRANET, SIN LA 
PRESENCIA DE LOS LICITANTES Y CONFORME AL ARTÍCULO 46 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY, PARA SOLICITAR 
ACLARACIONES LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR A TRAVÉS DE COMPRANET UN ESCRITO EN EL QUE 
EXPRESEN SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN POR SÍ O EN REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO, 
MANIFESTANDO EN TODOS LOS CASOS LOS SIGUIENTES DATOS: 
 

1) DEL LICITANTE. - REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; NOMBRE Y DOMICILIO Y, EN SU CASO, DE 
SU APODERADO; OBJETO SOCIAL Y LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS CON LOS QUE SE ACREDITA LA 
EXISTENCIA LEGAL, SUS REFORMAS Y ADICIONES, ASÍ COMO LOS NOMBRES DE LOS SOCIOS, EN CASO 
DE PERSONAS MORALES; Y 
 

2) DEL REPRESENTANTE: DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE FUERON OTORGADAS LAS 
FACULTADES. 

DICHO ESCRITO ACOMPAÑADO DE LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN, DEBERÁN ENVIARSE ÚNICAMENTE A TRAVÉS 
DE COMPRANET; A MÁS TARDAR 24 HORAS ANTES DE LA FECHA Y HORA EN QUE SE VAYA A REALIZAR LA JUNTA 
DE ACLARACIONES. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45 SEXTO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO, LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN 
DEBERÁN PLANTEARSE DE MANERA CONCISA Y ESTAR DIRECTAMENTE VINCULADAS CON LOS PUNTOS 
CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, INDICANDO EL NUMERAL O PUNTO ESPECÍFICO CON EL 
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CUAL SE RELACIONA. LAS SOLICITUDES QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS, PODRÁN SER 
DESECHADAS POR EL CIATEQ. 
 
PARA FACILITAR EL DESARROLLO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES SE SUGIERE FORMULAR LAS PREGUNTAS EN 
EL SIGUIENTE ORDEN: 
 

 NOMBRE DEL LICITANTE. 

 NÚMERO CONSECUTIVO DE LA PREGUNTA. 

 TEMA RELACIONADO CON EL NUMERAL DE LA CONVOCATORIA. 
 NÚMERO, INCISO O TÍTULO DEL APARTADO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA. 

 PREGUNTA RESPECTIVA. 

ASIMISMO, LOS LICITANTES DEBERÁN ENVIAR LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN EN FORMATO EDITABLE 
(WORD, O PDF EDITABLE, NO IMAGEN) QUE PERMITA AL CENTRO SU CLASIFICACIÓN E INTEGRACIÓN POR TEMAS 
TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA FACILITAR SU ANÁLISIS Y RESPUESTA. 
 
LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN RECIBIDAS CON POSTERIORIDAD AL PLAZO ARRIBA SEÑALADO NO SERÁN 
CONTESTADAS POR RESULTAR EXTEMPORÁNEAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 46 FRACCIÓN VI DEL 
REGLAMENTO. 
 
CON LAS RESPUESTAS EL CENTRO INFORMARÁN A LOS LICITANTES EL PLAZO PARA QUE ESTOS FORMULEN LAS 
REPREGUNTAS O PRECISIONES QUE, EN SU CASO, CONSIDEREN NECESARIAS A LAS RESPUESTAS DEL CENTRO. 
DICHO PLAZO NO PODRÁ SER INFERIOR A 6 NI SUPERIOR A 48 HORAS. EL CENTRO DESECHARÁ NUEVAS 
PREGUNTAS, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 46 DEL REGLAMENTO. 
 
LAS MODIFICACIONES DERIVADAS DEL RESULTADO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, FORMARÁN PARTE DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
EL ACTO SERÁ PRESIDIDO POR EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR EL CIATEQ EN SUS POBALINES, QUIÉN 
DEBERÁ SER ASISTIDO, EN SU CASO, POR UN REPRESENTANTE DEL ÁREA TÉCNICA O USUARIA DEL SERVICIO 
OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA. 
 
EL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA LA JUNTA DE ACLARACIONES, ATENDIENDO AL NÚMERO DE PREGUNTAS, 
INFORMARÁ A LOS LICITANTES SI ÉSTAS SERÁN CONTESTADAS EN ESE MOMENTO O SI SE SUSPENDE LA SESIÓN 
PARA REANUDARLA EN HORA O FECHA POSTERIOR. 
 
AL CONCLUIR LA JUNTA DE ACLARACIONES PODRÁ SEÑALARSE LA FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DE 
ULTERIORES JUNTAS DE ACLARACIONES, EN SU CASO. 
 

3.B.2.1 MODIFICACIONES A LA CONVOCATORIA: 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY, SIEMPRE QUE ELLO NO TENGA POR OBJETO LIMITAR EL 
NÚMERO DE LICITANTES, EL CENTRO PODRÁ MODIFICAR ASPECTOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, A 
MÁS TARDAR EL SÉPTIMO DÍA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 
DEBIENDO DIFUNDIR DICHAS MODIFICACIONES EN COMPRANET, A MÁS TARDAR EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A 
AQUÉL EN QUE SE EFECTÚEN. 
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LAS MODIFICACIONES EN NINGÚN CASO PODRÁN CONSISTIR EN LA SUSTITUCIÓN DE LOS SERVICIOS 
CONVOCADOS ORIGINALMENTE, ADICIÓN DE OTROS DE DISTINTOS RUBROS O EN VARIACIÓN SIGNIFICATIVA DE 
SUS CARACTERÍSTICAS. 
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN A LA CONVOCATORIA, DERIVADA COMO RESULTADO DE LA O LAS JUNTAS DE 
ACLARACIONES, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y DEBERÁ SER CONSIDERADA POR LOS 
LICITANTES EN LA ELABORACIÓN DE SU PROPOSICIÓN. 
 

3.B.3.- REQUISITOS PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE COMPRANET. 
 
EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO EN SUS POBALINES QUE PRESIDA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES, PROCEDERÁ A REALIZAR LA CONSULTA EN COMPRANET, PARA VERIFICAR SI ALGÚN 
LICITANTE ENVIÓ POR ESTE MEDIO, PROPOSICIONES PARA LA PRESENTE LICITACIÓN. 
 
LAS PROPOSICIONES SERÁN ABIERTAS SIN LA PRESENCIA DE LICITANTES, MISMA QUE SE REALIZARÁ TAL Y 
COMO LO ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE LOS ARTÍCULOS 34 Y 35 DE LA LEY Y 48 DEL REGLAMENTO. 
 
LA APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SE LLEVARÁ A CABO EN EL MISMO ORDEN QUE SE ESTABLEZCA EN EL 
SISTEMA COMPRANET. LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL CENTRO, RUBRICARÁN EL ANEXO UNO (PROPUESTA 
TÉCNICA) Y EL ANEXO DOS (PROPUESTA ECONÓMICA) INCLUIDOS EN LA PROPOSICIÓN DE CADA LICITANTE. 
 
UNA VEZ REALIZADA LA APERTURA, SE PROCEDERÁ AL REGISTRO DEL FORMATO FO-CON-09 (LISTA DE 
VERIFICACIÓN PARA REVISAR PROPOSICIONES) REFERIDO EN EL NUMERAL 4.2.2.1.12 DEL MANUAL 
ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, PUBLICADO EN EL DOF EL 09 DE AGOSTO DE 2010 Y MODIFICADO MEDIANTE ACUERDOS 
PUBLICADOS EN EL DOF LOS DÍAS 27 DE JUNIO DE 2011, 21 DE NOVIEMBRE DE 2012, 19 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
Y 03 DE FEBRERO DE 2016, MISMO QUE SERVIRÁ A LOS LICITANTES COMO ACUSE DE RECIBO DE SU 
DOCUMENTACIÓN. 
 
CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 30 DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE 
SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL DENOMINADO COMPRANET, PUBLICADO EN EL DOF EL 28 DE JUNIO DE 2011, CUANDO POR 
CAUSAS AJENAS A COMPRANET O AL CIATEQ, NO SEA POSIBLE INICIAR O CONTINUAR CON EL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EL MISMO SE PODRÁ SUSPENDER DE MANERA FUNDADA Y 
MOTIVADA, HASTA EN TANTO SE RESTABLEZCAN LAS CONDICIONES PARA SU INICIO O REANUDACIÓN; A TAL 
EFECTO EL CIATEQ DIFUNDIRÁ EN COMPRANET LA FECHA Y HORA EN LA QUE INICIARÁ O REANUDARÁ EL ACTO. 
PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, EL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA EL ACTO O EL QUE ÉSTE DESIGNE, SE 
COMUNICARÁ VÍA TELEFÓNICA O POR CORREO ELECTRÓNICO CON PERSONAL DE COMPRANET PARA QUE ÉSTE 
DETERMINE LA PROCEDENCIA ADECUADA, LO ANTERIOR SE HARÁ CONSTAR EN EL ACTA CORRESPONDIENTE. 
SE LEVANTARÁ ACTA QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES, EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR LAS PROPOSICIONES RECIBIDAS POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS EN TIEMPO Y FORMA; ASIMISMO, SE DEBERÁ ANEXAR COPIA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS 
DE LOS LICITANTES O INCLUIR LOS PRECIOS OFERTADOS EN EL ACTA RESPECTIVA; SE SEÑALARÁ LUGAR, 
FECHA Y HORA EN QUE SE DARÁ A CONOCER EL FALLO DE LA LICITACIÓN, ESTA FECHA DEBERÁ QUEDAR 
COMPRENDIDA DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA ESTABLECIDA PARA ESTE ACTO Y PODRÁ 
DIFERIRSE, SIEMPRE QUE EL NUEVO PLAZO FIJADO NO EXCEDA DE 20 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR 
DEL PLAZO ESTABLECIDO ORIGINALMENTE. 
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3.B.4. NOTIFICACIÓN DE LAS ACTAS DEL PROCESO LICITATORIO. 
 
CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 26 DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE 
SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL DENOMINADO COMPRANET, PUBLICADO EN EL DOF EL 28 DE JUNIO DE 2011, LAS ACTAS 
RELATIVAS A LA JUNTA DE ACLARACIONES, AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, Y  LA 
JUNTA PÚBLICA EN LA QUE SE DÉ A CONOCER EL FALLO, SE DEBERÁN INCORPORAR EN COMPRANET AL 
CONCLUIR DICHOS ACTOS, EN LA SECCIÓN DE DIFUSIÓN AL PÚBLICO EN GENERAL. 
 

3.C.- RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES POR SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA. 
 
NO SE RECIBIRÁN PROPOSICIONES ENVIADAS A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA. 
 

3.D.- RETIRO DE PROPOSICIONES. 
 
DESPUÉS DE LA FECHA Y HORA SEÑALADA EN EL NUMERAL 3.A.2, NO SE RECIBIRÁ NINGUNA PROPOSICIÓN, 
PRECISANDO QUE, UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN LA FECHA, HORA Y LUGAR ESTABLECIDOS, 
ESTAS NO PODRÁN RETIRARSE O DEJAR SIN EFECTO, POR LO QUE DEBERÁN CONSIDERARSE VIGENTES 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN HASTA SU CONCLUSIÓN. 
 

3.E.- PROPOSICIONES CONJUNTAS. 
 
LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR PODRÁN REALIZAR UNA PROPUESTA CONJUNTA DE PROPOSICIONES, 
SIEMPRE Y CUANDO DEN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO PARA ELLO EN LOS PÁRRAFOS TERCERO, CUARTO 
Y QUINTO DEL ARTÍCULO 34 DE LA LEY, Y ARTÍCULO 44 DE SU REGLAMENTO, AL EFECTO QUE LOS INTERESADOS 
PODRÁN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

I. CUALQUIERA DE LOS INTEGRANTES DE LA AGRUPACIÓN, PODRÁ PRESENTAR EL ESCRITO MEDIANTE EL 
CUAL MANIFIESTE SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EN EL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACIÓN; 
 

II. LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN DEBERÁN CELEBRAR EN LOS TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE EL CONVENIO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EN EL QUE SE ESTABLECERÁN CON 
PRECISIÓN LOS ASPECTOS SIGUIENTES: 

a) NOMBRE, DOMICILIO Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LAS PERSONAS INTEGRANTES, 
SEÑALANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LOS INSTRUMENTOS PÚBLICOS CON LOS QUE SE ACREDITA 
LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES Y, DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y 
MODIFICACIONES, ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE APAREZCAN EN ÉSTAS; 

b) NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS REPRESENTANTES DE CADA UNA DE LAS PERSONAS AGRUPADAS, 
SEÑALANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS CON LAS QUE ACREDITEN LAS 
FACULTADES DE REPRESENTACIÓN; 

c) DESIGNACIÓN DE UN REPRESENTANTE COMÚN, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA 
ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LA PROPOSICIÓN Y CON EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA; 
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d) DESCRIPCIÓN DE LAS PARTES OBJETO DEL CONTRATO QUE CORRESPONDERÁ CUMPLIR A CADA 
PERSONA INTEGRANTE, ASÍ COMO LA MANERA EN QUE SE EXIGIRÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES, Y 

e) ESTIPULACIÓN EXPRESA DE QUE CADA UNO DE LOS FIRMANTES QUEDARÁ OBLIGADO JUNTO CON LOS 
DEMÁS INTEGRANTES, YA SEA EN FORMA SOLIDARIA O MANCOMUNADA, SEGÚN SE CONVENGA, PARA 
EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y DEL CONTRATO, EN CASO DE QUE SE LES 
ADJUDIQUE EL MISMO; 
 

III. EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES EL REPRESENTANTE COMÚN DE LA 
AGRUPACIÓN DEBERÁ SEÑALAR QUE LA PROPOSICIÓN SE PRESENTA EN FORMA CONJUNTA. EL 
CONVENIO A QUE HACE REFERENCIA LA FRACCIÓN II, SE PRESENTARÁ CON LA PROPOSICIÓN Y, EN CASO 
DE QUE A LOS LICITANTES QUE LA HUBIEREN PRESENTADO SE LES ADJUDIQUE EL CONTRATO, DICHO 
CONVENIO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DEL MISMO COMO UNO DE SUS ANEXOS; 
 

IV. PARA CUMPLIR CON LOS INGRESOS MÍNIMOS, EN SU CASO, REQUERIDOS POR EL CIATEQ, SE PODRÁN 
SUMAR LOS CORRESPONDIENTES A CADA UNA DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LA AGRUPACIÓN. 

NOTA IMPORTANTE PARA PROPOSICIONES CONJUNTAS: ADEMÁS DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL 
PÁRRAFO ANTERIOR, ES INDISPENSABLE QUE CADA UNO DE LOS LICITANTES QUE INTEGRARÁN LA 
PROPUESTA PRESENTEN TODOS LOS REQUISITOS LEGALES SOLICITADOS EN EL NUMERAL 6.A.1 DE LA 
CONVOCATORIA Y LO DERIVADO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES. 

 

3.F.- FORMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES. 
 
LOS LICITANTES SOLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN POR LICITACIÓN. 
 
LA ENTREGA DE PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN SE HARÁ CONFORME AL NUMERAL 
4.1. DE ESTA CONVOCATORIA. 
 

3.G.- DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA QUE CONFORMA LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA. 
 
EL LICITANTE ENVIARÁ A TRAVÉS DE COMPRANET TODA LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA QUE CONFORMA 
LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, MISMA QUE FORMARÁ PARTE INTEGRAL DE SU PROPOSICIÓN.  
 

3.H.- ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA LEGAL. 
 

3.H.1.- EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA Y PARA LA SUSCRIPCIÓN DE PROPOSICIONES. 
 
LOS LICITANTES ACREDITARÁN SU PERSONALIDAD EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPUESTAS, ENVIANDO EL FORMATO QUE SE INCLUYE EN EL ANEXO A, Y QUE SE SOLICITA EN EL PUNTO 6.A.1-
1 DE ESTA CONVOCATORIA, Y EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFESTARÁ, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE 
CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU REPRESENTADA, SIN QUE 
RESULTE NECESARIO ACREDITAR SU PERSONALIDAD JURÍDICA.  
 



  
 
 
 

19 
   
 
 
 

3.I.- PARTE O PARTES DE LAS PROPOSICIONES QUE DEBERÁN RUBRICAR EL SERVIDOR PÚBLICO Y EL LICITANTE 
ELEGIDO EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE EL CENTRO DESIGNE, RUBRICARÁ LA “PROPUESTA ECONÓMICA” Y EL ANEXO 
UNO “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” INCLUIDOS EN LA PROPOSICIÓN DE CADA LICITANTE, RECIBIDAS POR 
MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA. 
 

3.J.- INFORMACIÓN SOBRE LA COMUNICACIÓN DEL FALLO Y FIRMA DEL CONTRATO. 
 

3.J.1.- COMUNICACIÓN DEL FALLO. 
 
POR TRATARSE DE UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN REALIZADO DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 26 BIS FRACCIÓN II DE LA LEY, EL ACTO DE FALLO SE DARÁ A CONOCER A TRAVÉS DE 
COMPRANET EL MISMO DÍA EN QUE SE CELEBRE LA JUNTA PÚBLICA. A LOS LICITANTES SE LES ENVIARÁ POR 
CORREO ELECTRÓNICO UN AVISO INFORMÁNDOLES QUE EL ACTA DEL FALLO SE ENCUENTRA A SU DISPOSICIÓN 
EN COMPRANET. 
 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO SERÁN EXIGIBLES LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN LOS 
MODELOS DE CONTRATO ESTABLECIDOS EN EL “ANEXO CUATRO”, OBLIGÁNDOSE A FIRMAR EL CONTRATO EN 
LA FECHA, HORA Y LUGARES PREVISTOS EN EL FALLO, Y EN DEFECTO DE TAL PREVISIÓN, DENTRO DE LOS 
QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA CITADA NOTIFICACIÓN. ASIMISMO, CON LA NOTIFICACIÓN DEL 
FALLO, LOS CENTRSO PODRÁN REALIZAR LA REQUISICIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
EN CASO DE QUE EL SERVICIO SE REQUIERA ANTES DE QUE SE FORMALICE EL CONTRATO, DICHO SERVICIO 
PODRÁ DARSE EL DÍA NATURAL SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, SIEMPRE Y CUANDO EL CENTRO 
LO SOLICITE AL PROVEEDOR MEDIANTE LA REQUISICIÓN CORRESPONDIENTE. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE 
QUE SE CUMPLA CON LA OBLIGACIÓN DE FORMALIZAR EL CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA 
LEY, LA PRESENTE CONVOCATORIA O EL FALLO. 
EN CASO DE ERROR ARITMÉTICO, MECANOGRÁFICO O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA EN EL FALLO, QUE NO 
AFECTE EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN REALIZADA POR EL CIATEQ, PROCEDERÁ LA CORRECCIÓN DEL 
FALLO, EN LA FORMA Y TÉRMINOS DISPUESTOS POR EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY. 
 

3.J.2.- DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN PRESENTAR PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
 
EL LICITANTE GANADOR (ADJUDICADO), TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES DEBERÁ PRESENTAR: COPIA 
SIMPLE Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA, PARA SU COTEJO, DE LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE SE ACREDITE 
LA EXISTENCIA LEGAL Y FACULTADES DE SU REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, DICHOS DOCUMENTOS SERÁN: 
 

- ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA DONDE SE ACREDITE LA EXISTENCIA 
LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE Y, EN SU CASO, SUS MODIFICACIONES. 

- ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTE EL PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO, DONDE 
ACREDITE SUS FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO. 

- INSCRIPCIÓN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO. 
- CÉDULA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

 
EN EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS, DEBERÁ PRESENTAR: 
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- ACTA DE NACIMIENTO. 
- CÉDULA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
- IDENTIFICACIÓN VIGENTE Y COPIA SIMPLE DE LA MISMA. (PASAPORTE, CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR 

NACIONAL O CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA). 

3.J.3.- FIRMA DEL CONTRATO. 
 
EL LICITANTE GANADOR, A SOLICITUD DEL CENTRO DEBERÁ PRESENTARSE A FORMALIZAR EL CONTRATO 
DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, EN EL AREA DE 
CONTRATACIONES DEL CENTRO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY, CON LA 
NOTIFICACIÓN DEL FALLO SERÁN EXIGIBLES LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN EL MODELO 
DEL CONTRATO Y CIATEQ REALIZARÁ LA REQUISICIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
SI EL LICITANTE GANADOR NO FIRMA EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, CONFORME A LO 
SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL CENTRO, SIN NECESIDAD DE UN NUEVO PROCEDIMIENTO, DEBERÁN 
ADJUDICAR EL CONTRATO AL LICITANTE QUE HAYA OBTENIDO EL SEGUNDO LUGAR, SIEMPRE QUE LA 
DIFERENCIA DE PRECIO CON RESPECTO A LA PROPOSICIÓN INICIALMENTE ADJUDICADA NO SEA SUPERIOR A 
UN MARGEN DEL DIEZ POR CIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ASENTADO EN EL FALLO CORRESPONDIENTE, Y 
ASÍ SUCESIVAMENTE EN CASO DE QUE ESTE ÚLTIMO NO ACEPTE LA ADJUDICACIÓN. 
 
EL LICITANTE A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO NO ESTARÁ OBLIGADO A PRESTAR EL SERVICIO, SI POR 
CAUSAS IMPUTABLES AL CENTRO, NO FIRMA EL CONTRATO. EN ESTE SUPUESTO EL CENTRO, A SOLICITUD 
ESCRITA DEL LICITANTE, CUBRIRÁN LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HUBIESEN INCURRIDO PARA 
PREPARAR Y ELABORAR SUS PROPOSICIONES, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE 
JUSTIFICADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA PRESENTE LICITACIÓN. 
 
SI EL LICITANTE GANADOR INJUSTIFICADAMENTE Y POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, NO FORMALIZARA EL 
CONTRATO ADJUDICADO, EL CENTRO AVISARÁ A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, PARA QUE DICHO 
LICITANTE SEA SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 59 Y 60 DE LA LEY. 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL O LOS CONTRATOS OBJETO DE ESTA LICITACIÓN NO 
PODRÁN SER CEDIDOS, ENAJENADOS, GRABADOS O TRANSFERIDOS A TERCEROS POR NINGÚN MOTIVO Y BAJO 
NINGUNA CIRCUNSTANCIA POR PARTE DEL PROVEEDOR, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, Y 
PARA TAL EFECTO EN ESTE ACTO, EL CENTRO MANIFIESTA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE EL PROVEEDOR 
PUEDA CEDER SUS DERECHOS DE COBRO A FAVOR DE UN INTERMEDIARIO FINANCIERO, MEDIANTE 
OPERACIONES DE FACTORAJE O DESCUENTO ELECTRÓNICO EN CADENAS PRODUCTIVAS, CONFORME A LO 
PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES GENERALES A LAS QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA SU INCORPORACIÓN AL PROGRAMA DE CADENAS 
PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, PUBLICADAS EN EL 
DOF EL 28 DE FEBRERO DE 2007. EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR OPTE POR CEDER SUS DERECHOS DE COBRO 
A TRAVÉS DE OTROS ESQUEMAS, REQUERIRÁ PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL CENTRO, Y CON EL 
PROPÓSITO DE DAR MAYOR CERTIDUMBRE, TRANSPARENCIA Y EFICIENCIA EN LOS PAGOS, EL CENTRO HACE 
UNA ATENTA INVITACIÓN A EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO PARA QUE SE AFILIEN A ESTE PROGRAMA 
CON EL ÚNICO REQUERIMIENTO DE INSCRIBIRSE Y CONTAR CON EL SERVICIO DE INTERNET O TELÉFONO. 
 
EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO, PODRÁ INICIAR SU AFILIACIÓN EN UN PLAZO NO MAYOR A CINCO DÍAS 
NATURALES POSTERIORES AL FALLO, COMUNICÁNDOSE AL NÚMERO TELEFÓNICO 50-89-61-07 O AL 01-800-
NAFINSA (01-800-62-34-672), O ACUDIENDO A LAS OFICINAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. INSTITUTO DE 
BANCA DE DESARROLLO DONDE SE LE ATENDERÁ PARA EL PROCESO DE AFILIACIÓN. 
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LA AFILIACIÓN AL PROGRAMA ES POR ÚNICA VEZ, POR LO QUE NO ES NECESARIO REALIZAR EL PROCESO DE 
NUEVA CUENTA EN ALGUNA OTRA DEPENDENCIA O ENTIDAD, ADEMÁS DE QUE NO TIENE NINGÚN COSTO. 
 

3.K. - CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, LABORALES Y DE INFONAVIT. 
 

3.K.1.- UNA VEZ REALIZADO EL FALLO. 
 

3.K.1.1.   PARA LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EL 
(LOS) LICITANTE(S) QUE RESULTE(N) ADJUDICADO(S) Y CUYO MONTO DEL CONTRATO 
ADJUDICADO SEA SUPERIOR A LOS $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS CON 00/00 M.N.), SIN 
INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA); DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA FECHA EN QUE SE TENGA CONOCIMIENTO DEL FALLO O ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO, DEBERÁ(N) PRESENTAR AL CIATEQ, EL DOCUMENTO VIGENTE A QUE ALUDE LA REGLA 
2.1.37 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2023, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN (DOF), EL 27 DE DICIEMBRE DE 2022, MEDIANTE EL CUAL EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA EMITE OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES. 

 
3.K.1.2. PARA LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

EL (LOS) LICITANTE(S) QUE RESULTE(N) ADJUDICADO(S) DEBERÁ ACREDITAR QUE SE ENCUENTRA 
AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, Y QUE LA MISMA 
ENCUENTRE VIGENTE POR AL MENOS 15 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DEL ACTO 
DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, CONFORME AL “ACUERDO 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR Y SU ANEXO ÚNICO, DICTADO POR EL H. CONSEJO TÉCNICO, 
RELATIVO A LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 2015. 

 
3.K.1.3. PARA LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

EL (LOS) LICITANTE(S) NACIONALES QUE RESULTE(N) ADJUDICADO(S) DEBERÁ(N) PRESENTAR LA 
CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE 
DESCUENTOS, Y QUE LA MISMA ENCUENTRE VIGENTE POR AL MENOS 30 DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA FECHA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 
CONFORME AL “ACUERDO DEL H. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA 
LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES 
PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL DÍA 28 DE JUNIO DE 2017. 

 
NOTA IMPORTANTE: 
 
EN CASO DE QUE EL LICITANTE RESULTE ADJUDICADO Y LA OPINIÓN PRESENTADA NO SE ENCUENTRE 
VIGENTE PREVIO A LA FORMALIZACIÓN DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL, EL PROVEEDOR DEBERÁ 
PRESENTAR NUEVAMENTE LA OPINIÓN POSITIVA Y VIGENTE, DE LO CONTRARIO NO PODRÁ FORMALIZARSE 
EL CONTRATO RESPECTIVO. 
 

3.K.2.- PREVIO A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
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PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, EL LICITANTE ADJUDICADO, DEBERÁ PRESENTAR AL CIATEQ, EL 
DOCUMENTO VIGENTE A QUE ALUDE LA REGLA 2.1.37 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2023, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN (DOF), EL 27 DE DICIEMBRE DE 2022, MEDIANTE EL CUAL 
EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA EMITE OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES. 
 
PARA EL CASO DE QUE EL LICITANTE GANADOR VAYA A CELEBRAR DOS O MAS CONTRATOS DERIVADOS DEL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO LICITATORIO, PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DE CADA INSTRUMENTO JURÍDICO Y POR 
CADA UNO DE ESTOS, DEBERÁ PRESENTAR EL ESCRITO AL QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, MEDIANTE EL CUAL EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA EMITE OPINIÓN SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN TÉRMINOS DE LA REGLA 2.1.37 DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2023, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN (DOF), EL 27 DE 
DICIEMBRE DE 2022. 
 
TRATÁNDOSE DE PROPUESTAS CONJUNTAS, PRESENTADAS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 34 DE LA LEY, SE 
DEBERÁ PRESENTAR EL DOCUMENTO VIGENTE A QUE ALUDE LA REGLA 2.1.37 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2023, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN (DOF), EL 27 DE DICIEMBRE DE 2022, 
MEDIANTE EL CUAL EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA EMITE OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES FISCALES, POR CADA UNO DE LOS PARTICIPANTES EN DICHA PROPUESTA. 
 
EN EL SUPUESTO DE QUE EL CIATEQ, PREVIO A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, RECIBA EL DOCUMENTO, 
MEDIANTE EL CUAL EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA EMITE OPINIÓN NEGATIVA SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES DEL (LOS) LICITANTE(S) ADJUDICADO(S), DEBERÁ 
ABSTENERSE DE FORMALIZAR EL CITADO INSTRUMENTO Y PROCEDERÁ A REMITIR A LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA LA DOCUMENTACIÓN DE LOS HECHOS PRESUMIBLEMENTE CONSTITUTIVOS DE LA 
INFRACCIÓN POR LA FALTA DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
ASIMISMO, Y PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EL LICITANTE 
ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO, DOCUMENTO VIGENTE DE LA OPINIÓN 
DE CUMPLIMENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CONFORME LO ESTABLECE EL ACUERDO 
NÚMERO: ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR, DICTADO POR EL H. CONSEJO TÉCNICO DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. 
 
POR OTRA PARTE Y PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EL 
LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO, DOCUMENTO VIGENTE DE LA 
CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, 
Y QUE LA MISMA ENCUENTRE VIGENTE POR AL MENOS 30 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DEL ACTO 
DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, CONFORME AL “ACUERDO DEL H. CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES POR EL QUE 
SE EMITEN LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE 
APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL DÍA 28 DE JUNIO DE 2017. 

 
4.- REQUISITOS GENERALES QUE SE DEBERÁN TOMAR EN CUENTA PARA LA 

PRESENTACIÓN Y ELABORACIÓN DE PROPOSICIONES. 
 
LOS LICITANTES, DEBERÁN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS Y PRESENTAR LOS DOCUMENTOS QUE 
SE INDICAN, IDENTIFICÁNDOLOS CON EL NÚMERO QUE SE SEÑALA EN CADA UNO DE ELLOS. 
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4.1.- REQUISITOS PARA PARTICIPAR A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA. 
 
LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LA PRESENTE LICITACIÓN, DEBERÁN CUMPLIR CON LO SIGUIENTE: 
 

A. RECONOCERÁN COMO PROPIA Y AUTÉNTICA LA INFORMACIÓN QUE POR MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA ENVÍEN A TRAVÉS DE COMPRANET, Y QUE, A SU VEZ, SE DISTINGA POR 
EL MEDIO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA QUE LES CERTIFIQUE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA. EN DICHA INFORMACIÓN QUEDARÁN COMPRENDIDAS LAS PROPOSICIONES, LA 
DOCUMENTACIÓN DISTINTA A ÉSTA Y LAS MANIFESTACIONES BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
REQUERIDAS POR EL CIATEQ. 

B. NOTIFICARÁN OPORTUNAMENTE A LA SECRETARÍA DE HACIENDA, BAJO SU RESPONSABILIDAD, 
RESPECTO DE CUALQUIER MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DE LAS FACULTADES OTORGADAS A SU 
APODERADO O REPRESENTANTE AL QUE LE HAYA SIDO ENTREGADO UN CERTIFICADO DIGITAL. 

C. ACEPTARÁN QUE EL USO DE SU CERTIFICADO DIGITAL POR PERSONA DISTINTA A LA AUTORIZADA, 
QUEDARÁ BAJO SU EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD. 

D. ADMITIRÁN QUE SE TENDRÁN POR NO PRESENTADAS LAS PROPOSICIONES Y LA DEMÁS 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR EL CIATEQ, CUANDO EL SOBRE EN EL QUE SE CONTENGA DICHA 
INFORMACIÓN CONTENGA VIRUS INFORMÁTICOS O NO PUEDA ABRIRSE POR CUALQUIER CAUSA 
MOTIVADA POR PROBLEMAS TÉCNICOS IMPUTABLES A SUS PROGRAMAS O EQUIPOS DE 
CÓMPUTO(NUMERAL 29 DEL “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE SE 
DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL DENOMINADO COMPRANET”).  

E. RENUNCIARÁN TRATÁNDOSE DE PERSONAS EXTRANJERAS, A INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU 
GOBIERNO, EN CASO DE QUE SE SUSCITE ALGUNA CONTROVERSIA RELACIONADA CON EL USO DE 
COMPRANET, Y ACEPTARÁN SOMETERSE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES 
COMPETENTES.  

4.1.1.- ELABORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
 

A. LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR A TRAVÉS DE COMPRANET LOS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN 
EN EL NUMERAL 6.A DE ESTA CONVOCATORIA IDENTIFICÁNDOLOS CON EL NÚMERO QUE SE SEÑALA EN 
CADA UNO DE ELLOS. 

B. LOS LICITANTES DEBERÁN CONTAR CON SU CERTIFICADO DIGITAL VIGENTE DURANTE TODO EL 
PROCESO DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 

C. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 50 DEL REGLAMENTO LAS PROPOSICIONES ENVIADAS A TRAVÉS 
DE COMPRANET, EN SUSTITUCIÓN DE LA FIRMA AUTÓGRAFA, DEBERÁN UTILIZAR LA FIRMA ELECTRÓNICA 
AVANZADA QUE EMITE EL SAT PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, ATENDIENDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 16 DEL “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE 
SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL DENOMINADO COMPRANET”, PUBLICADO EN EL DOF EL 28 DE JUNIO DEL 2011. 

D. CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN Y AQUÉLLOS DISTINTOS A ESTA, 
DEBERÁN ESTAR FOLIADOS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS HOJAS QUE LOS INTEGREN. AL EFECTO, SE 
DEBERÁN NUMERAR DE MANERA INDIVIDUAL LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, ASÍ COMO EL 
RESTO DE LOS DOCUMENTOS QUE ENTREGUE EL LICITANTE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 50 
DEL REGLAMENTO.  
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E. PARA LA ELABORACIÓN Y ENVÍO DE PROPOSICIONES A TRAVÉS DE COMPRANET, EL LICITANTE PODRÁ 
AUXILIARSE CON LA “GUÍA PARA LICITANTES PARA EL USO Y MANEJO DE COMPRANET” EMITIDA POR LA 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN LA PAGINA HTTPS://UPCP-
COMPRANET.HACIENDA.GOB.MX/INFORMACION_AYUDA/LICITANTESYEMPRESAS.HTML  EN EL MENÚ 
DE “AYUDA PARA LICITANTES”.  

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 29 DEL “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE 
SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL DENOMINADO COMPRANET”, PUBLICADO EN EL DOF EL 28 DE JUNIO DEL 2011, LOS LICITANTES 
DEBERÁN MANIFESTAR SU ACEPTACIÓN DE QUE SE TENDRÁN COMO NO PRESENTADAS SUS PROPOSICIONES 
Y, EN SU CASO, LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR EL CIATEQ, CUANDO EL ARCHIVO ELECTRÓNICO EN EL 
QUE SE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES Y/O DEMÁS INFORMACIÓN NO PUEDA ABRIRSE POR TENER ALGÚN 
VIRUS INFORMÁTICO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA AJENA AL CIATEQ. 
 

4.1.2.- INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN Y ENVÍO DE PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA: 

 
A. LA PROPOSICIÓN SEA ENVIADA POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, DEBERÁ 

ELABORARSE CONFORME A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 4 DE ESTA CONVOCATORIA EN ARCHIVOS 
WORD, EXCEL, PDF, HTML O EN SU CASO, UTILIZAR ARCHIVOS DE IMAGEN TIPO JPG O GIF, SEGÚN SE 
REQUIERA. 
 

B. PREFERENTEMENTE, DEBERÁN IDENTIFICARSE CADA UNA DE LAS PÁGINAS QUE INTEGRAN LA 
PROPOSICIÓN CON LOS DATOS SIGUIENTES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, NÚMERO DE 
LICITACIÓN Y NÚMERO DE PÁGINA, CUANDO ELLO TÉCNICAMENTE SEA POSIBLE; DICHA IDENTIFICACIÓN 
DEBERÁ REFLEJARSE, EN SU CASO EN LA IMPRESIÓN QUE SE REALICE DE LOS DOCUMENTOS DURANTE 
EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

 
C. ADICIONALMENTE DEBERÁN EMPLEAR EN SUSTITUCIÓN DE LA FIRMA AUTÓGRAFA, EL MEDIO DE 

IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA QUE PARA TAL FIN DEBERÁ CERTIFICARSE PREVIAMENTE POR LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

 
D. EL SOBRE SERÁ GENERADO MEDIANTE EL USO DE TECNOLOGÍAS QUE RESGUARDEN LA 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN, DE TAL FORMA QUE SEA INVIOLABLE, MEDIANTE EL PROGRAMA 
INFORMÁTICO QUE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y LA SECRETARIA DE HACIENDA LES 
PROPORCIONE UNA VEZ CONCLUIDO EL PROCESO DE CERTIFICACIÓN DE SU MEDIO DE IDENTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA. 

 
E. PARA EL ENVÍO DE LA PROPOSICIÓN POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EL 

LICITANTE DEBERÁ UTILIZAR EXCLUSIVAMENTE EL PROGRAMA INFORMÁTICO QUE LA SECRETARÍA 
HACIENDA PROPORCIONE. 

 
F. LOS LICITANTES DEBERÁN CONCLUIR EL ENVÍO DE SU PROPOSICIÓN A TRAVÉS DE COMPRANET A MÁS 

TARDAR UNA HORA ANTES DEL EVENTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 
SEÑALADO EN EL NUMERAL 3.A.2. DE ESTA CONVOCATORIA. 
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G. LOS LICITANTES ADMITIRÁN QUE SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA LA PROPOSICIÓN Y LA DEMÁS 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR EL CENTRO, CUANDO EL SOBRE QUE CONTENGA DICHA 
INFORMACIÓN CONTENGA VIRUS INFORMÁTICO O NO PUEDA ABRIRSE POR CUALQUIER CAUSA 
MOTIVADA POR PROBLEMAS TÉCNICOS IMPUTABLES A SUS PROGRAMAS O EQUIPOS DE CÓMPUTO. 
 

H. NOTIFICARÁN OPORTUNAMENTE A LA SECRETARÍA DE HACIENDA BAJO SU RESPONSABILIDAD RESPECTO 
DE CUALQUIER MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DE LAS FACULTADES OTORGADAS A SU APODERADO O 
REPRESENTANTE A QUIEN LE HAYA SIDO ENTREGADO UN CERTIFICADO DIGITAL. 
 

I. ACEPTARÁN QUE EL USO DE SU CERTIFICADO DIGITAL POR PERSONA DISTINTA A LA AUTORIZADA 
QUEDARÁ BAJO SU EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD. 

 
J. RENUNCIARÁN TRATÁNDOSE DE PERSONAS EXTRANJERAS, A INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU 

GOBIERNO EN CASO DE QUE SE SUSCITE ALGUNA CONTROVERSIA RELACIONADA CON EL USO DE 
COMPRANET, Y ACEPTARÁN SOMETERSE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES 
COMPETENTES. 

 
K. ACEPTARÁN QUE SE TENDRÁN POR NOTIFICADOS DEL FALLO Y DE LAS ACTAS QUE SE LEVANTEN CON 

MOTIVO DE LA PRESENTE LICITACIÓN CUANDO ESTOS SE ENCUENTREN A SU DISPOSICIÓN A TRAVÉS DE 
COMPRANET. 

 
L. EN EL ACTA QUE SE LEVANTE DE CADA EVENTO, SE IDENTIFICARÁN LAS PROPOSICIONES QUE SE HAYAN 

PRESENTADO POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA. 

4.2.- REQUISITOS GENERALES PARA LA PARTICIPACIÓN.  
 

- LAS PERSONAS QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, NO DEBERÁN ENCONTRARSE EN ALGUNO 
DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 Y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 60 DE LA LEY. 

- LAS PERSONAS QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, DEBERÁN CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 34 DE LA LEY, 35, 39, 40 Y 41 DE SU REGLAMENTO. 

- PODRÁN PARTICIPAR PERSONAS FÍSICAS Y MORALES CUYO OBJETO Y/O ACTIVIDAD SE ENCUENTRE 
RELACIONADA CON EL SERVICIO OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN.  

- LOS LICITANTES QUE DESEEN PARTICIPAR CON EL CARÁCTER DE MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
(MIPYMES), DEBERÁN ACREDITAR SU ESTRATIFICACIÓN QUE LOS CLASIFIQUE CON TAL CARÁCTER Y 
DEBERÁN PRESENTAR UN MANIFIESTO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE Y FIRMADA POR EL 
APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, DECLARANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL 
LICITANTE CUENTA CON EL CARÁCTER DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA. EN CASO DE QUE EL 
LICITANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA CON ESTE CARÁCTER DEBERÁ 
PRESENTAR COPIA DEL DOCUMENTO EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE QUE DETERMINE SU 
ESTRATIFICACIÓN. 

- LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN POR LOS LICITANTES DEBERÁN DE SER CLARAS, PRECISAS Y 
NO ESTABLECER CONDICIÓN ALGUNA, EN UNA SOLA OFERTA. INICIANDO EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA, LAS PROPUESTAS YA PRESENTADAS NO PODRÁN SER RETIRADAS O DEJARSE SIN EFECTO 
POR LOS LICITANTES. 

- LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE, NO DEBERÁ INDICAR PRECIOS Y COSTOS. 
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- LOS LICITANTES DEBERÁN OFERTAR TÉCNICAMENTE EL TOTAL DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS 
SOLICITADAS, EN EL “ANEXO UNO””, INCLUYENDO SUS CONDICIONES PARTICULARES QUE OFERTE, DE 
TAL SUERTE QUE, SI RESULTA ADJUDICADO, ESA SERÍA LA INFORMACIÓN QUE SE ANEXARÍA AL 
CONTRATO QUE AL EFECTO SE CELEBRE. CABE ACLARAR, QUE EL LICITANTE QUE NO OFERTE EN SU 
PROPUESTA LA PARTIDA AL 100% SERÁ DESECHADA SU PROPUESTA. 

- LA FORMA DE ADJUDICACIÓN: LOS LICITANTES DEBERÁN OFERTAR ECONÓMICAMENTE EL TOTAL DE LA 
PARTIDA UNICA. 

4.3.- CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES QUE AFECTEN LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES. 
 
SE DESECHARÁN LAS PROPUESTAS DE LOS LICITANTES QUE INCURRAN EN UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES 
SUPUESTOS: 
 

4.3.A) QUE NO CUMPLAN CON CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS O CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN 
ESTA CONVOCATORIA O SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS QUE SE DERIVEN DEL ACTO DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES, QUE, CON MOTIVO DE DICHO INCUMPLIMIENTO, SE AFECTE LA SOLVENCIA DE LA 
PROPUESTA, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY. 

4.3.B) CUANDO SE COMPRUEBE QUE TIENE ACUERDO CON OTRO U OTROS LICITANTES PARA ELEVAR EL 
COSTO DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS O BIEN, CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN 
OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES. 

4.3.C) CUANDO INCURRA EN CUALQUIER VIOLACIÓN A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY, A SU REGLAMENTO 
O A CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO LEGAL O NORMATIVO VINCULADO CON ESTE 
PROCEDIMIENTO. 

4.3.D) POR LA PRESENTACIÓN DE FALSOS INFORMES, DATOS O DOCUMENTOS. 
4.3.E) QUE SE CORROBORE POR CUALQUIER MEDIO QUE EL LICITANTE SE ENCUENTRA SANCIONADO 

ACTUALMENTE O INHABILITADO POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA PARA PARTICIPAR EN 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN O CELEBRAR CONTRATOS. 

4.3.F) SI LAS PROPOSICIONES NO SE ENCUENTRAN FIRMADAS POR EL REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO, O SI LAS PROPOSICIONES ESTÁN INCOMPLETAS O SON IMPRECISAS. 

4.3.G) AQUELLOS LICITANTES QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS MISMOS SE LES HUBIERE 
RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE MÁS DE UN CONTRATO, DENTRO DE UN LAPSO DE DOS AÑOS, 
CALENDARIO CONTADO A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRIMERA RESCISIÓN. 

4.3.H) PRESENTE SU PROPUESTA DESPUÉS DE LA HORA Y FECHA CONVENIDA EN LA APERTURA DE 
PROPOSICIONES. 

4.3.I) CUANDO LA ACTIVIDAD PREPONDERANTE PRESENTADA EN LA INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Y/O OBJETO SOCIAL QUE LOS LICITANTES PRESENTEN, NO 
COINCIDAN CON EL SERVICIO OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 

4.3.J) LA CONSIGNACIÓN DE DATOS SOBRE COSTOS, PRECIOS O MONTOS EN ALGUNO DE LOS 
DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA. 

4.3.K) LA UBICACIÓN DEL LICITANTE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 50 
Y 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY. 

4.3.L) CUANDO LOS PRECIOS OFERTADOS NO SEAN ACEPTABLES PARA EL CENTRO. 
4.3.M) CUANDO NO SE PRESENTE UNO Ó MÁS DE LOS ESCRITOS O MANIFIESTOS SOLICITADOS CON 

CARÁCTER “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, SOLICITADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA U 
OMITA LA LEYENDA REQUERIDA. 

4.3.N) CUANDO LA PROPOSICIÓN TRANFERIDA AL SISTEMA ELECTRÓNICO DE COMPRANET NO SEA 
FIRMADA DIGITALMENTE. 
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4.4.- CAUSAS QUE NO AFECTEN LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES. 
 

LAS CONDICIONES QUE TENGAN COMO PROPÓSITO FACILITAR LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y 
AGILIZAR LA CONDUCCIÓN DE LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO REQUISITO CUYO 
INCUMPLIMIENTO, POR SÍ MISMO, O DEFICIENCIA EN SU CONTENIDO NO AFECTE LA SOLVENCIA DE LAS 
PROPOSICIONES, NO SERÁN OBJETO DE EVALUACIÓN Y NO SE TENDRÁN POR NO ESTABLECIDAS. LA 
INOBSERVANCIA POR PARTE DE LOS LICITANTES RESPECTO A DICHAS CONDICIONES O REQUISITOS NO SERÁ 
MOTIVO PARA DESECHAR SUS PROPOSICIONES. ENTRE LOS REQUISITOS CUYO INCUMPLIMIENTO NO AFECTA 
LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIONES, SE CONSIDERARAN: EL PROPONER UN PLAZO DE ENTREGA MENOR AL 
SOLICITADO, EN CUYO CASO, DE RESULTAR ADJUDICADO Y DE CONVENIR AL CENTRO PUDIERA ACEPTARSE; EL 
OMITIR ASPECTOS QUE PUEDAN SER CUBIERTOS CON INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA PROPIA PROPUESTA 
TÉCNICA O ECONÓMICA; EL NO OBSERVAR LOS FORMATOS ESTABLECIDOS, SIEMPRE Y CUANDO SE 
PROPORCIONE DE MANERA CLARA LA INFORMACIÓN REQUERIDA; Y EL NO OBSERVAR REQUISITOS QUE 
CAREZCAN DE FUNDAMENTO LEGAL O CUALQUIER OTRO QUE NO TENGA POR OBJETO AFECTAR LA SOLVENCIA 
DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, EN NINGÚN CASO EL CENTRO O LOS LICITANTES PODRÁN SUPLIR O 
CORREGIR LAS DEFICIENCIAS DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 
 

4.5.- DEVOLUCIÓN DE PROPOSICIONES.  
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 56 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY, LAS PROPOSICIONES 
QUE HAYAN SIDO DESECHADAS DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA, PODRÁN 
SER DEVUELTAS A LOS LICITANTES QUE LO SOLICITEN POR ESCRITO, UNA VEZ TRANSCURRIDOS SESENTA DÍAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE DE A CONOCER EL FALLO RESPECTIVO, SALVO QUE 
EXISTA ALGUNA INCONFORMIDAD EN TRÁMITE, EN CUYO CASO LAS PROPOSICIONES SE CONSERVARÁN POR EL 
CENTRO HASTA LA TOTAL CONCLUSIÓN DE LA INCONFORMIDAD E INSTANCIAS SUBSECUENTES, AGOTADOS 
DICHOS TÉRMINOS, EL CENTRO PODRÁ PROCEDER A SU DEVOLUCIÓN O DESTRUCCIÓN. 
 

5.- CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS 
PROPOSICIONES Y SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO. 

 

5.1.- CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN. 
 
PARA EVALUAR LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS EL CIATEQ CONSIDERARÁ LOS PRINCIPIOS DE 
TRANSPARENCIA, IGUALDAD, IMPARCIALIDAD, CLARIDAD, OBJETIVIDAD Y PRECISIÓN Y VERIFICARÁ QUE LAS 
PROPOSICIONES ASEGUREN AL CIATEQ, LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, 
CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES. 
 
LOS CRITERIOS QUE APLICARÁ EL ÁREA SOLICITANTE Y/O EL ÁREA TÉCNICA PARA EVALUAR LAS 
PROPOSICIONES, SE BASARÁ EN LA INFORMACIÓN DOCUMENTAL PRESENTADA POR LOS LICITANTES 
CONFORME AL ANEXO TRES, EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, OBSERVANDO PARA 
ELLO, LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY. 
CIATEQ UTILIZARÁ EL CRITERIO DE EVALUACIÓN BINARIO, MEDIANTE EL CUAL SOLO SE ADJUDICA AL LICITANTE 
QUE CUMPLA LOS REQUISITOS LEGALES Y TÉCNICOS ESTABLECIDOS POR EL CIATEQ Y OFERTE EL PRECIO MAS 
BAJO.  
 
EL CRITERIO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, SE BASARÁ EN LA INFORMACIÓN DOCUMENTAL 
PRESENTADA POR LOS LICITANTES CONFORME AL ANEXO 1 (UNO) ANEXO TECNICO, OBSERVANDO PARA ELLO 
LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 36 Y 36 BIS DE LA LEY. LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA, SERÁ 
EFECTUADA POR EL ÁREA SOLICITANTE Y, EN SU CASO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL ÁREA TÉCNICA DEL CIATEQ.  
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5.2.- EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS. 
 
SE VERIFICARÁ QUE LA PROPUESTA TÉCNICA INCLUYA LA INFORMACIÓN, LOS DOCUMENTOS Y LOS REQUISITOS 
SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA. 
 
SE VERIFICARÁ DOCUMENTALMENTE QUE LOS BIENES MUEBLES OFERTADOS, CUMPLAN CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y REQUISITOS SOLICITADOS EN ESTA CONVOCATORIA, ASÍ COMO AQUELLOS QUE 
RESULTEN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES. 
 
SE VERIFICARÁ LA CONGRUENCIA DE LOS CATÁLOGOS E/O INSTRUCTIVOS QUE PRESENTEN LOS LICITANTES 
CON LO OFERTADO EN SU PROPUESTA TÉCNICA. 
 
EN GENERAL, EL CUMPLIMIENTO DE LA PROPUESTA TÉCNICA CONFORME A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 
LA CONVOCATORIA. 
 

5.3.- EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 
 
SE ANALIZARÁN LOS PRECIOS OFERTADOS POR LOS LICITANTES, Y LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS CON EL 
OBJETO DE VERIFICAR EL IMPORTE TOTAL DE LOS SERVICIOS OFERTADOS, CONFORME A LOS DATOS 
CONTENIDOS EN SU PROPUESTA ECONÓMICA. (ANEXO DOS). 
 
CUANDO SE PRESENTE UN ERROR DE CÁLCULO EN LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, SOLO HABRÁ LUGAR A LA RECTIFICACIÓN POR PARTE DE CIATEQ, CUANDO LA CORRECCIÓN NO 
IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS. EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LAS CANTIDADES 
ESCRITAS CON LETRA Y CON NÚMERO, PREVALECERÁ LA CANTIDAD CON LETRA, POR LO QUE, DE PRESENTARSE 
ERRORES EN LAS CANTIDADES O VOLÚMENES SOLICITADOS, ESTOS PODRÁN CORREGIRSE. 
 
LAS CORRECCIONES SE HARÁN CONSTAR EN EL FALLO DE LA LICITACION RESPECTIVO, SI EL LICITANTE NO 
ACEPTA LA CORRECCIÓN DE LA PROPUESTA ESTÁ SE DESECHARÁ.  
 
TRATÁNDOSE DE DOCUMENTOS O MANIFIESTOS PRESENTADOS BAJO PROTESTA DE DECIR VEDAD DE 
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO, SE VERIFICARÁ QUE 
DICHOS DOCUMENTOS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS. 
 

5.4.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL ARRENDAMIENTO. 
 
EL LICITANTE ADJUDICADO SERÁ EL QUE PRESENTE LA PROPOSICIÓN SOLVENTE MÁS CONVENIENTE PARA EL 
CIATEQ. 
 
SI DERIVADO DE LA EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES SE OBTUVIERA UN EMPATE ENTRE DOS O MÁS LICITANTES 
EN UNA MISMA O MAS PARTIDAS, DE CONFORMIDAD CON EL CRITERIO DE DESEMPATE PREVISTO EN EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 36 BIS DE LA LEY, SE DEBERÁ ADJUDICAR EL CONTRATO EN PRIMER 
TÉRMINO A LAS MICROEMPRESAS, A CONTINUACIÓN, SE CONSIDERARÁ A LAS PEQUEÑAS EMPRESAS Y EN CASO 
DE NO CONTARSE CON ALGUNA DE LAS ANTERIORES, SE ADJUDICARÁ A LA QUE TENGA EL CARÁCTER DE 
MEDIANA EMPRESA.  
 
EN CASO DE SUBSISTIR EL EMPATE ENTRE EMPRESAS DE LA MISMA ESTRATIFICACIÓN DE LOS SECTORES 
SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, O BIEN, DE NO HABER EMPRESAS DE ESTE SECTOR Y EL EMPATE SE 
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DIERA ENTRE LICITANTES QUE NO TIENEN EL CARÁCTER DE MIPYMES, EN EL ACTO PÚBLICO DE FALLO SE 
REALIZARÁ LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DEL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR DEL SORTEO 
POR INSACULACIÓN CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 54 DEL REGLAMENTO. 
 

6.- DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES. 
 

6.A.- DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN PRESENTAR. 
 
EL LICITANTE QUE DESEE PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DEL SOBRE CERRADO, 
LA DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE: 
 

6.A.1- DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA. 
 

NUMERALES DEL 1 AL 15, LOS CUALES SE DESCRIBEN EN EL “ANEXO TRES” DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 

 

6.A.2- DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA. 
 

NUMERAL 16, DEL “ANEXO TRES”. PRESENTAR EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE Y FIRMADA POR SU 
APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL EN TODAS SUS HOJAS, DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS 
SERVICIOS QUE SE OFERTAN EN LA PROPUESTA TÉCNICA, CUMPLIENDO ESTRICTAMENTE CON TODAS LAS 
CONDICIONES SEÑALADAS EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL “ANEXO UNO” DE 
ESTA CONVOCATORIA, Y DE LAS ACLARACIONES QUE SE DERIVEN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES AL 
CONTENIDO DE ESTA CONVOCATORIA. 

 

6.A.3.- DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA. 
 

NUMERAL 17. DEL “ANEXO TRES”. PRESENTAR EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE Y FIRMADO POR SU 
APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, LA PROPUESTA ECONÓMICA, CONFORME AL FORMATO 
ESTABLECIDO EN EL “ANEXO DOS”, LA CUÁL DEBERÁ SEÑALAR LA CANTIDAD, DESCRIPCIÓN CORTA DE LOS 
SERVICIOS, EL PRECIO UNITARIO HASTA CENTÉSIMOS, ASÍ COMO EL TOTAL COTIZADO, SUB-TOTAL Y GRAN 
TOTAL EN MONEDA NACIONAL, CON NÚMERO Y LETRA, DESGLOSANDO EL DESCUENTO ESPECIAL QUE 
ESTÉN DISPUESTOS A OTORGAR AL CIATEQ Y EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO SEGÚN CORRESPONDA 
LA REGIÓN, DE ACUERDO A LAS PARTIDAS QUE OFERTÓ EN SU PROPUESTA TÉCNICA. ANEXO DOS. 

 
NUMERAL 18. “ANEXO TRES”. PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE Y FIRMADA POR 
SU APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, LA FORMA DE PAGO DEL SERVICIO, CONFORME A LO 
OFERTADO EN LA PROPUESTA ECONÓMICA. ANEXO DOS-A. 

 
NUMERAL 19.  “ANEXO TRES”. PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE Y FIRMADA POR 
SU APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL EN EL QUE SE INDIQUE QUE LOS PRECIOS PRESENTADOS EN 
SU PROPUESTA SERÁN FIJOS Y FIRMES CON UNA VIGENCIA AL 31 DE NOVIEMBRE DE 2024 O HASTA LA 
TERMINACIÓN DEL SERVICIO. “ANEXO DOS-B 

 
7.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
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EL CENTRO PODRÁ LLEVAR A CABO EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCESO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL EN CONTRA DEL PROVEEDOR, CUANDO SE PRESENTE 
ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS, Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO REGULADO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA 
LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 
 

1) SI EL PROVEEDOR, POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO PRESTA EL SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO EN 
EL PLAZO ESTABLECIDO; 
 

2) SI EL PROVEEDOR INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 

3) SI EL PROVEEDOR SUBCONTRATA PARTE DE SUS OBLIGACIONES OBJETO DEL CONTRATO, SIN CONTAR 
CON LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL CENTRO;  

 
4) SI EL PROVEEDOR CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, VIOLANDO LO 

ESTABLECIDO EN EL SUBNUMERAL 6.A.1-6) DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 
 

5) SI EL PROVEEDOR CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO 
COMO REQUISITO PARA LA CONTRATACIÓN TENER UNA DETERMINADA NACIONALIDAD; 

 
6) SI EL PROVEEDOR NO ENTREGA LA(S) GARANTÍA(S) SOLICITADAS EN EL CONTRATO, A MENOS QUE SE 

HAYA EXCEPTUADO AL PROVEEDOR DE SU PRESENTACIÓN. 
 

7) CUANDO SE AGOTE EL MONTO LÍMITE DE APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
 

8) SI EL PROVEEDOR ANTES DEL VENCIMIENTO DEL SERVICIO, MANIFIESTA POR ESCRITO SU IMPOSIBILIDAD 
PARA CONTINUAR SERVICIO. 

 
9) UNA VEZ AGOTADO EL MONTO LIMITE DE APLICACIÓN DE DEDUCCIONES, CUANDO APLIQUE. 

 
10) SI EL PROVEEDOR SE NIEGA A REPONER SERVICIOS QUE EL CENTRO HUBIERA CONSIDERADO COMO 

RECHAZADOS O DISCREPANTES. 
 

11) SI LOS SERVICIOS NO CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES Y CALIDADES PACTADAS EN EL CONTRATO. 
 

12) SI EL PROVEEDOR SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE EL SERVICIO O SI INCUMPLE CON LOS PROGRAMAS 
DE EJECUCIÓN QUE SE HUBIEREN PACTADO EN EL CONTRATO. 
 

13) SI EL PROVEEDOR ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O DE ACREEDORES O EN CUALQUIER 
SITUACIÓN ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO. 

 
14) SI EL PROVEEDOR NO PERMITE AL CENTRO O A QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, LAS FACILIDADES 

O DATOS NECESARIOS PARA LA SUPERVISIÓN O INSPECCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 

15) SI EL PROVEEDOR SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EN RELACIÓN CON 
EL CONTRATO, Y 
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16) EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO, LAS LEYES, TRATADOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE INICIARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL 
CENTRO DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE ESTOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS 
CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
 
EL CENTRO PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DE ESTE PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A 
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL 
CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES. 
 
EN CASO DE QUE NO SE DÉ POR RESCINDIDO EL CONTRATO, EL CENTRO ESTABLECERÁ CON EL PROVEEDOR 
OTRO PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS 
CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY. 
 
EN CASO DE QUE EL CENTRO HUBIESE OPTADO POR REALIZAR DEDUCCIONES AL PAGO DEL SERVICIO, POR 
INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 
CUANDO SE HAYA AGOTADO EL LÍMITE DEL INCUMPLIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO. 
 
CUANDO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA AL RETRASO EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL 
DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO, EL CENTRO PODRÁ RECIBIR LOS 
SERVICIOS, PREVIA VERIFICACIÓN DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DEL MISMO Y CUENTE CON 
PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO 
SE CONSIDERARÁ NULO. 
 
EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR DECIDA DEMANDAR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS 
JUSTIFICABLES E IMPUTABLES AL CENTRO, DEBERÁ ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES Y OBTENER LA 
RESOLUCIÓN O SENTENCIA CORRESPONDIENTE. 
 

8.- INCONFORMIDADES CONTRA LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
 

8.1.- INCONFORMIDADES. 
 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY, LOS LICITANTES PODRÁN INTERPONER 
INCONFORMIDAD EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, POR ACTOS DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES QUE RIGEN LAS MATERIAS 
OBJETO DEL MENCIONADO ORDENAMIENTO, PRESENTÁNDOLA DIRECTAMENTE EN AVENIDA INSURGENTES SUR, 
NÚMERO 1735, COLONIA GUADALUPE INN, CÓDIGO POSTAL 01020, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, O BIEN, EN LA PÁGINA DE INTERNET: WWW.COMPRANET.GOB.MX 

 

8.2.- CONTROVERSIAS. 
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LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN CON MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN O DE LOS CONTRATOS QUE SE 
DERIVEN SE RESOLVERÁN CON APEGO A LO PREVISTO EN LA LEY, EL REGLAMENTO Y A LAS DEMÁS 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER FEDERAL. 
 

8.3- SANCIONES. 
 
SE HARÁN DEL CONOCIMIENTO DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, LAS INFRACCIONES A LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY Y EL REGLAMENTO, EN QUE INCURRAN LOS LICITANTES PARTICIPANTES Y 
PROVEEDORES, A FIN DE QUE SE SANCIONEN DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 59 
Y 60 DE LA LEY.  
 

8.4.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
EN CUALQUIER MOMENTO EL PROVEEDOR O EL CENTRO PODRÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA, SOLICITUD DE CONCILIACIÓN POR DESAVENIENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO QUE AL EFECTO SE CELEBRE. DICHA CONCILIACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EN LOS TÉRMINOS DEL 
CAPÍTULO SEGUNDO DEL TÍTULO SEXTO DE LA LEY. 
 
PARA TAL EFECTO, EL ESCRITO DE SOLICITUD DE CONCILIACIÓN DEBERÁ CONTENER LOS ELEMENTOS 
PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, SIENDO COMO MÍNIMO LOS SIGUIENTES: 
NOMBRE DEL O LOS PROMOVENTES; DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE QUIÉN O QUIÉNES PROMUEVAN, EN 
SU CASO DE SU REPRESENTANTE LEGAL; DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, ASÍ COMO NOMBRE DE LA 
PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS PARA RECIBIRLAS; LA PETICIÓN QUE SE FORMULA; LOS HECHOS O 
RAZONES QUE DAN MOTIVO A LA PETICIÓN; EL ESCRITO DEBE IR DIRIGIDO A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA Y EL LUGAR Y FECHA DE SU EMISIÓN; DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL INTERESADO O SU 
REPRESENTANTE LEGAL; EL PROMOVENTE DEBERÁ ADJUNTAR A SU ESCRITO LOS DOCUMENTOS QUE 
ACREDITEN SU PERSONALIDAD. 
 
 

9.- DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA, CANCELACIÓN Y SUSPENSIÓN DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
EL CENTRO PROCEDERÁ A DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN, CUANDO NO SE PRESENTEN PROPOSICIONES 
EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA O CUANDO LA TOTALIDAD DE LAS PRESENTADAS NO CUBRAN LOS 
REQUISITOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PUBLICA, O LOS PRECIOS DE TODAS LAS 
PARTIDAS O LOS CONCEPTOS NO SEAN ACEPTABLES O CONVENIENTES SI ASÍ LO CONSIDERAN EL CENTRO EN 
ESTE ULTIMO CASO, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTICULO 36 BIS FRACCIÓN II Y 38 DE LA LEY. 
CUANDO SE DECLARE DESIERTA LA LICITACIÓN Y PERSISTA LA NECESIDAD DE CONTRATAR CON EL CARÁCTER 
Y REQUISITOS SOLICITADOS EN LA PRIMERA LICITACIÓN, EL CENTRO PODRÁ EMITIR UNA SEGUNDA 
CONVOCATORIA, O BIEN OPTAR POR EL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN VII 
DE LA LEY. 
 
EL CENTRO PODRÁ CANCELAR UNA LICITACIÓN, PARTIDAS O CONCEPTOS, CUANDO SE PRESENTE CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR; EXISTAN CIRCUNSTANCIAS JUSTIFICADAS QUE EXTINGAN LA NECESIDAD DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO, O QUE DE CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO SE PUDIERA OCASIONAR UN 
DAÑO O PERJUICIO AL CENTRO. LA DETERMINACIÓN DE DAR POR CANCELADA LA LICITACIÓN, PARTIDAS O 
CONCEPTOS, DEBERÁ PRECISAR EL ACONTECIMIENTO QUE MOTIVA LA DECISIÓN, LA CUAL SE HARÁ DEL 
CONOCIMIENTO DE LOS LICITANTES, Y NO SERÁ PROCEDENTE CONTRA ELLA RECURSO ALGUNO, SIN EMBARGO, 
PODRÁN INTERPONER LA INCONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL TITULO SEXTO, CAPITULO PRIMERO DE LA LEY. 
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SE DECRETARÁ LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LOS QUE DE ESTE 
SE DERIVEN, SIEMPRE QUE LO SOLICITE EL INCONFORME EN SU ESCRITO INICIAL, Y SE ADVIERTA QUE EXISTAN 
O PUDIERAN EXISTIR ACTOS CONTRARIOS A LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY O A LAS QUE DE ELLA SE DERIVEN 
Y, ADEMÁS, NO SE SIGA PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL NI SE CONTRAVENGAN DISPOSICIONES DE ORDEN 
PÚBLICO. ARTÍCULO 70 DE LA LEY. 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANEXO UNO 

 
1. OBJETIVO 

 
Actualización y homologación de los equipos de seguridad perimetral en todas las Unidades de la 
Entidad. 

2.  ALCANCE 
 
Partida única 
 

Sub Partida Descripción Cantidad 

1 Arrendamiento de bienes informáticos de seguridad perimetral 
FortiGate 100F Series 

Incluye: Póliza de servicio UTM Bundle (AV,IPS, App control, Web 
Filter, AntiSpam) para equipo FortiGate 100F Series 

(15 meses) 

3 

2 Arrendamiento de bienes informáticos de seguridad perimetral 
FortiGate 80F Series 

Incluye: Póliza de servicio UTM Bundle (AV,IPS, App control, Web 
Filter, AntiSpam) para equipo FortiGate 80F Series 

(15 meses) 

1 

 
3. METODO DE EVALUACIÓN 

 
El método de evaluación de las propuestas será binario. 

4. FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
La partida única será adjudicada a un solo Proveedor. 
 

5. ARRENDAMIENTO DE BIENES INFORMÁTICOS DE SEGURIDAD PERIMETRAL CON 
COBERTURA DE PÓLIZA DE SERVICIOS (PARTIDA ÚNICA) 
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5.1. CRITERIOS APLICABLES PARA EL ARRENDAMIENTO DE BIENES INFORMÁTICOS DE 
SEGURIDAD PERIMETRAL  

 
El Proveedor en su cotización deberá considerar lo siguiente: 
 

1. Que las especificaciones plasmadas en el presente documento son los requerimientos 
mínimos para la contratación. 

2. Todos los equipos arrendados, deberán ser nuevos. 
3. Deberá realizar la instalación configuración y puesta a punto de los equipos propuestos 

en las instalaciones de la institución, además de garantizar la integración y 
compatibilidad de los componentes de hardware descritos en el presente anexo 
técnico, así como los elementos necesarios para la integración y funcionalidad total 
requerida para la institución. 

4. Deberá incluir en su propuesta todo el licenciamiento, actualizaciones, hardware, 
software y accesorios necesarios para el correcto funcionamiento de los equipos 
descritos en el presente anexó técnico durante la vigencia del contrato. 

5. Deberá realizar la entrega de los equipos requeridos por la institución en el domicilio 
indicado. 

6. El proveedor deberá contar con medios de comunicación para reportar fallas de equipo 
(mesa de ayuda).  

7. El tiempo de entrega, instalación, configuración y puesta a punto de los equipos 
propuestos, se deberá realizar dentro del plazo no mayor a 30 días naturales a partir de 
la fecha de adjudicación del contrato. 

8. El proveedor del equipo deberá incluir en su propuesta, todos los accesorios necesarios, 
para la correcta instalación, integración, operación y funcionalidad de los equipos. 

9. El Proveedor deberá entregar dentro de los primeros diez días posteriores a la fecha de 
adjudicación del contrato, un plan de trabajo donde se describan las actividades que se 
tienen que realizar para la correcta entrega, instalación, configuración y puesta a punto 
de los equipos arrendados, requeridos por la institución, con aprobación de la 
institución. 

10. El Proveedor proveerá los recursos humanos necesarios para cumplir las tareas de: 
Maniobra, carga, descarga, desembalaje, ensamblado, retiro de empaques y entrega de 
los equipos arrendados. 

11. Instalación, configuración y puesta a punto de los equipos de acuerdo con las 
recomendaciones y mejores prácticas del fabricante. 

12. Todo soporte técnico remoto se realizará ingresando a la solución a analizar por medio 
de la herramienta TeamViewer conectándose a una PC de la Entidad. El acceso a la 
solución se realizará por medio del uso de las credenciales de acceso del administrador 
del sistema designado por la Entidad. 

13. El Personal de proveedor adjudicado no tiene ni debe de tener credenciales de Acceso 
a las Soluciones, ni conocer las credenciales de personal de la Entidad. 

14. El proveedor adjudicado no se hará responsable de realizar ningún respaldo de 
configuración, por lo que es responsabilidad de la Entidad. 

15. La modificación en la configuración y/o cableado en los equipos es responsabilidad de 
la Entidad. 
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5.2. CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES DE LOS EQUIPOS EN ARRENDAMIENTO 

 
5.2.1. FORTIGATE 100F SERIES 

Las características y especificaciones de este equipo se integran en el apartado 
ANEXO UNO.  

 
5.2.2. FORTIGATE 80F SERIES 

Las características y especificaciones de este equipo se integran en el apartado 
ANEXO UNO.  

 
5.3. CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES DE LA PÓLIZA DE SERVICIO UTM BUNDLE 

 
5.3.1. SERVICIOS INCLUIDOS 

 
5.3.1.1. LEVANTAMIENTO DE TICKET DE SOPORTE CON FORTINET Y 

SEGUIMIENTO  
 Tramite de RMA con Fortinet y seguimiento hasta su cierre. 
 Revisión de equipos con posibilidad a RMA en oficinas del 

proveedor 
 Revisión remota de equipo en caso de falla. 
 Tarifa preferencial para soporte en sitio. 
 Consultas técnicas en oficinas del proveedor. 
 Levantamiento de túnel VPN Fortigate  

 
5.3.1.2. CREACIÓN, REVISIÓN, MODIFICACIÓN EN LAS SIGUIENTES 

CARACTERÍSTICAS 
 

 VPN IPSEC entre equipos FortiGate. 
 VPN IPSEC entre FortiGate y FortiClient. 
 VPN SSL. 
 Políticas de Firewall, así como los objetos que la componen, 

direcciones, grupos de direcciones, servicios, grupos de servicios y 
horarios. 

 Nateos o publicación de servicios (Virtual IPs). 
 Perfiles de Seguridad UTM (Antivirus, Web Filter, App Control, IPS, 

AntiSpam) 
 Usuarios locales, grupos de usuarios. 
 Políticas de firewall basadas en identidad (FSSO o Locales en 

FortiGate) 
 Nuevos enlaces, balanceo de cargas y redundancia. 
 Ruteo estático o dinámico 
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5.3.1.3. SOLICITUDES DE SOPORTE 
 

Cada solicitud de soporte será registrada con un número de ticket para su 
seguimiento. Un ticket es un evento de soporte contenido en este apartado que 
se le da seguimiento hasta su completa resolución. La póliza deberá contemplar 
los siguientes servicios: 

 
 Soporte Telefónico 
 Soporte Remoto 
 Soporte E-Mail 
 Soporte a través de plataforma de video llamadas 
 Actualizaciones de Firmware (2 eventos al año) vía remota. 
 Levantamiento de ticket de soporte con Fortinet y seguimiento hasta 

su cierre. 
 Tramite de RMA con Fortinet y seguimiento hasta su cierre. 

 
 En caso de RMA, Fortinet USA enviará el equipo de remplazo una 

vez enviado el equipo dañado a Fortinet Estados Unidos. 
 La Entidad se compromete a enviar el equipo dañado a Fortinet 

USA en un lapso de 30 días.  
 Será responsabilidad de la entidad el envío del equipo dañado, así 

como la recepción del mismo por parte de Fortinet USA. 
 Es responsabilidad de Fortinet el envío del equipo de reemplazo de 

acuerdo a las políticas que se anexan en el documento de 
Customer Service. Una vez activado el contrato no podrá ser 
transferible a otra razón social o equipo Fortinet. 

 
 Revisión de equipos con posibilidad a RMA en oficinas del proveedor 

adjudicado sin costo.  
 Visita en eventos críticos con interrupción de funciones (2 Eventos al 

año en oficinas del proveedor adjudicado) 
 Revisión remota de equipo en caso de falla. 
 Tarifa preferencial para soporte en Sitio. 
 Consultas técnicas en oficinas 
 Levantamiento de túnel VPN Fortigate a Fortigate 
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5.3.1.4. MESA DE AYUDA 

 
El proveedor deberá poner a disposición de la Institución una mesa de ayuda 
dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha de adjudicación del contrato 
para que la Institución pueda reportar las fallas de los equipos o consultas 
técnicas generadas por la administración de los equipos cubiertos por este 
contrato, para lo cual el proveedor deberá proporcionar números 
convencionales y celulares, además de correos electrónicos del representante 
designado por el proveedor. 
 
El medio de soporte podrá ser telefónico y por correo electrónico. En caso de ser 
necesario un ingeniero de soporte deberá administrar y monitorear el equipo 
FortiGate de manera remota, esto dependerá de la prioridad y la solicitud de 
soporte, además el ingeniero de soporte podrá solicitar acceso remoto a alguna 
computadora de la red para poder realizar pruebas correspondientes. 

 
Las herramientas para utilizar por el proveedor adjudicado serán las siguientes: 
 
TeamViewer – http://www.teamviewer.com 
Webex www.webex.com 
PuTTY - http://www.chiark.greenend.org.uk/~sgtatham/putty/download.html 
 

5.3.1.5. NIVELES DE ATENCIÓN 
 

SOLICITUDES DE SOPORTE Y TIEMPOS DE RESPUESTA 
 
El soporte técnico remoto y sus acuerdos se entregarán exclusivamente a los equipos 
que cuenten con una póliza de soporte técnico, a través de las solicitudes de la Gerencia 
de Cómputo y Comunicaciones de la Entidad, entregado únicamente para los equipos 
y servicios incluidos en la póliza. Las solicitudes de soporte se deberán realizar a través 
del medio indicado y serán realizadas por el administrador del contrato o con la persona 
asignada para tal fin. 

 

TIPO PRIORIDAD 
MEDIOS PARA SOLICITAR 

SOPORTE 
TIEMPO DE RESPUESTA PERSONAS NOTIFICADAS 

 
P1 Prioridad Crítica 

El equipo se encuentra sin 
funcionamiento ocasionando una 
pérdida total de los servicios para los 
usuarios. 

 

Se debe recibir la solicitud a través 
de: Llamada telefónica. 

 
 

<15 min 

 
 

 
Ingeniero de Soporte, 
Gerente de Cómputo, 

Asesor Comercial  
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P2 
Prioridad Mayor 
Existe un evento en el equipo que  
ocasiona que el servicio se 
encuentre intermitente para todos   
los usuarios. 

 
 
 

Se debe recibir la solicitud a través 
de: Llamada telefónica. 

 
 
 
 

<30 min 

 
 
 

Ingeniero de Soporte, 
Gerente de Cómputo, 

Asesor Comercial. 

 
P3 Prioridad  Media 

Modificación o revisión en la 
configuración establecida dentro de 
los filtros contenidos en el Forti- Gate 
o alguna modificación particular a 
las funcionalidades del equipo. 

 
Se puede recibir la solicitud a 
través de: Correo Electrónico, 
Teams o Teléfono 

 
 

3 Hrs. 

 
 

Ingeniero de Soporte, 
Gerente de Cómputo, 
Asesor Comercial 

 
P4 Prioridad Menor 

Dudas o consultas sobre 
funcionamiento o alguna 
característica del producto, 
documentación o cuestiones 
comerciales. 

 
Se puede recibir la solicitud a 
través de: Correo Electrónico, o 
Teléfono 

 
 

Siguiente día hábil 

 

Ingeniero de Soporte, 
Gerente de Soporte, 
Asesor Comercial 

 
 
HORARIO DE ATENCIÓN 
 
Se deberá entregar soporte de lunes a viernes en horario de 8:00AM a 6:30PM (UTC/GTM -6 horas). 
Excepto días feriados definidos en la Ley Federal del Trabajo.  
 
 

5.4. NORMAS Y ESTÁNDARES DEL EQUIPO PARA LOS EQUIPOS EN ARRENDAMIENTO 
 NOM-019-SCFI-vigente y/o UL norma equivalente internacional: Seguridad 

de Equipo de Procesamiento de datos. 
 Energy Star® 
 EPEAT® Gold o Silver o Bronze o equivalente 

5.5. MANUALES DEL EQUIPOS 
 Se deberá entregar manual del equipo para su instalación, configuración y 

operación, impreso, en medio electrónico y en idioma español, además 
deberá proporcionar la liga del sitio Web en cual se puede descargar. 

5.6. REQUERIMIENTOS DEL EQUIPO  
 

Los equipos ofertados por el Proveedor deben ser nuevos y deberán cumplir con las 
características técnicas, solicitadas en el presente anexo técnico. 
 
El proveedor deberá presentar como parte de su propuesta técnica la siguiente 

documentación: 
 

 Carta original, en papel membretado y vigente, firmada por el fabricante de los 
equipos a ofertar detallando marca y modelo de los equipos propuestos y que 
certifique la configuración de los equipos propuestos descritas en el presente 
anexo técnico. 
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 Carta original, en papel membretado y vigente, firmada por el fabricante de los 
equipos a ofertas, donde designe al Proveedor como distribuidor autorizado y 
certificado de los equipos propuestos. 

 Carta original, en papel membretado y vigente, firmada por el fabricante de los 
equipos a ofertar en donde manifieste que el Proveedor cuenta con personal 
certificado por el fabricante para la instalación, configuración y puesta a punto 
de los equipos propuestos. 

 Carta original de fabricante en la que se manifieste que los equipos objeto del 
arrendamiento, no tendrán un anuncio de fin de vida ni anuncio de fin de 
mantenimiento durante la vigencia del contrato de arrendamiento. 

 EL proveedor deberá presentar dentro de su propuesta técnica los documentos 
impresos con los que se acredite el cumplimiento de las normas y certificaciones 
requeridas en el presente anexo técnico, en la ficha técnica deberá identificar 
cada una de las características técnicas solicitadas para los equipos descritos. Los 
catálogos o folletos deberán estar impresos en idioma español; de no ser así, 
deben acompañar a estos con una traducción al español. En caso de que alguna 
referencia solicitada no se refleje en la ficha técnica del equipo, pero si este 
soportado por el fabricante, la Institución aceptará una carta del fabricante 
mencionando el soporte de la funcionalidad solicitada. 

 Carta original, en papel membretado y firmado por el Proveedor en el que 
manifieste que los equipos que oferta en arrendamiento son nuevos, no 
armados, no remanufacturados y de modelos recientes (máximo dos años), 
especificando la fecha de inicio de comercialización del equipo. 

5.7. CAPACITACIÓN 
 Incluir curso de capacitación de la operación y administración de los equipos, para 

al menos 5 personas, con una duración mínima de 16 horas. 
 Los cursos de capacitación deberán incluir la operación, administración y 

configuración de los bienes propuestos 
 La fecha en que se realizará la capacitación será definida entre el proveedor y la 

institución. 

5.8. INSTALACIÓN 
La instalación, configuración y puesta a punto de los bienes ofertados deberá ser 

 realizada por parte del proveedor y de común acuerdo con la institución. 
 
a) Para la instalación, configuración y puesta a punto de los bienes ofertados, el 

proveedor deberá entregar un plan de trabajo al Administrador del contrato de 
la Institución, quien aprobará dicho plan. 

b) La Institución determinará la ubicación física en donde se requiera instalar los 
equipos. 
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5.9. ENTREGABLES 
Los entregables se definen como la entrega de los equipos, documentación inicial, final y 
reportes mensuales los cuales serán responsabilidad del Proveedor entregarlos al 
Administrador del contrato de la institución. 
El Administrador del contrato y el representante designado por el Proveedor serán los 
responsables de darle continuidad y cumplimiento a lo establecido en el presente Anexo 
técnico. 

 
El Proveedor deberá proporcionar dentro de los 10 días hábiles posteriores a la entrega, 
instalación y puesta a punto de los equipos, los entregables que a continuación se indican: 

 
 Relación y configuración del equipo arrendado, así como el licenciamiento 

propuesto para el arrendamiento por parte del Proveedor a la institución, en el 
que se indique ubicación, marca, modelo y el número de serie de los equipos que 
integran el arrendamiento de los equipos para la red LAN. 

Dentro de los primeros cinco (5) días hábiles posteriores a la adjudicación del 
 contrato, el Proveedor deberá entregar lo siguiente: 

 
 Cronograma de actividades. 
 Carta póliza por cada equipo describiendo del alcance del soporte con los 

horarios de atención y tiempos de respuesta ante incidentes. 
 Números telefónicos fijo y celular para realizar los reportes o consultas. 
 Acceso a portal de mesa de ayuda que lleve el seguimiento hasta el cierre del 

ticket. 
 El contrato deberá ser activado inmediatamente una vez formalizado el contrato 

y a la recepción de bienes en https://support.fortinet.com. 
 El plan de trabajo detallado para la instalación, configuración y puesta a punto 

de los bienes ofertados para la institución, con aprobación de estas. El plan de 
trabajo deberá incluir la definición, desarrollo y mantenimiento de un plan de 
pruebas para validar la correcta instalación, configuración y puesta a punto. 

 El Proveedor deberá entregar el procedimiento de recepción de reportes para la 
atención y resolución de fallas de los equipos dentro de los cinco (5) días hábiles 
posteriores a la fecha de adjudicación del contrato. 

 El Proveedor deberá entregar una matriz de escalamiento que permita a la 
institución contactar el personal designado por el Proveedor para asegurar el 
cumplimiento conforme al presente anexo técnico. De igual manera, el 
Proveedor deberá proporcionar un documento donde se plasme el 
procedimiento que seguirá para resolución de incidentes. 

 Memoria técnica dentro de los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la 
puesta en operación del equipo de Red LAN conteniendo lo siguiente: 
 
o Relación de equipos utilizados para la implementación de la solución. 
o Diagrama de conectividad, los diagramas se incluirán dentro de la memoria 

técnica en formato electrónico (Microsoft Office Visio) 
o Registro de las pruebas de conectividad realizadas 
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o El proveedor deberá incluir una copia del respaldo de los equipos de la 
solución implementada. 

o En caso de sustitución de equipo o cambio de configuración en los mismos 
la memoria deberá ser actualizada por el proveedor. 

Entregables mensuales 
o Entrega dentro de los primeros 10 días hábiles siguientes a la conclusión 

del mes que se pretende facturar, de los siguientes documentos: 
o Relación total de equipos activos. 
o Reporte de Incidencias 

 
5.10. VIGENCIA DE LA CONTRATACION 

11 de septiembre del 2023 al 30 de noviembre del 2024 (15 meses). 
 
 

5.11. PLAZO DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS 
 

La entrega de los equipos arrendados, su instalación, configuración y puesta a punto 
se deberá realizar en un plazo no mayor a 30 días naturales a partir del día hábil 
siguiente a la fecha de adjudicación del contrato. 
Se hará constar la entrega en mención, a través de acta administrativa levantada 
para ello, suscrita por el Administrador del Contrato, el Proveedor y de los testigos 
respectivos. 

 
5.12. LUGAR DE ENTREGA 

 
El Proveedor deberá entregar los equipos arrendados en las siguientes direcciones:  

 
Sub 

Partida 
Descripción Cantidad Lugar de entrega 

1 

Arrendamiento de bienes 
informáticos de seguridad 
perimetral FortiGate 100F Series. 
 
Incluye: Póliza de servicio UTM 
Bundle (AV,IPS, App control, Web 
Filter, AntiSpam) para equipo 
FortiGate 100F Series 

1 
Eje 126 No. 225. Zona Industrial. 
San Luis Potosí, S.L.P. 
C.P. 78395 

1 

Circuito Aguascalientes Norte # 135 
Parque Industrial del Valle de 
Aguascalientes 
San Francisco de los Romo, Ags. C.P. 
20358 

1 

Circuito de la Industria Poniente Lote 
11, Manzana 3, No. 11 
Col. Parque Industrial Exhacienda 
Doña Rosa 
Lerma, Estado de México. C.P. 52004 

2 

Arrendamiento de bienes 
informáticos de seguridad 
perimetral FortiGate 80F Series. 
Incluye: Póliza de servicio UTM 
Bundle (AV,IPS, App control, Web 

1 

Parque Industrial Tabasco Bussines 
Center, Carretera Reforma Dos Bocas 
Km 17 +920, Circuito Tabasco Norte, 
Lote 10 Manzana 3, Pechucalco 1ra. 
sección, Cunduacan, Tabasco. C.P. 
86692 
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Filter, AntiSpam) para equipo 
FortiGate 80F Series 

 
 
 

 
5.13. TERMINO DEL SERVICIO 

 
Al finalizar la vigencia del servicio, la cual se establece hasta el 30 de noviembre del 
2024, la totalidad del equipamiento comprendido dentro del alcance quedará a 
favor de la Entidad a título gratuito sin condición alguna. 

5.14. CONDICIONES Y FORMA DE PAGO 
El pago correspondiente se realizará en moneda nacional (pesos mexicanos) a mes 
vencido durante la vigencia del contrato por el arrendamiento dentro de los 20 días 
naturales contado a partir de la entrega de la factura, previa entrega de los equipos 
arrendados a entera satisfacción del Administrador del Contrato en términos del 
presente anexo técnico de conformidad con el artículo 51, de la LAASSP. 
Lo anterior, quedará condicionado proporcionalmente al pago que al Proveedor del 
arrendamiento deba efectuar por concepto de penas convencionales o deducciones 
con motivo del incumplimiento parcial o total al mes correspondiente, en que 
pudiera incurrir respecto al arrendamiento. 
Para el presente procedimiento queda especificado que el pago del arrendamiento 
comenzará a correr a partir del siguiente día hábil de que el equipo en 
arrendamiento quede debidamente configurado y en operación, a entera 
satisfacción de la respectiva unidad. 
 

5.15. PENAS Y DEDUCTIVAS 
 
   Penas convencionales  
 

En el arrendamiento: 
El proveedor se obliga a pagar a la institución una pena convencional del 5% sobre 
el monto mensual del pago previsto para los equipos no entregados, instalados, 
configurados y puestos en marcha, conforme a lo descrito en el presente anexo 
técnico para cada día natural de atraso. 
La misma pena se aplicará en el caso de no proporcionar la mesa de ayuda dentro 
de los 5 días hábiles posteriores a la adjudicación>; por cada día  natural de retraso. 
El total de la pena convencional no podrá exceder el monto de la garantía de 
cumplimiento sin considerar el impuesto al valor agregado (I.V.A.) de conformidad 
con lo establecido en el artículo 53 de la LAASSP. 
 
En los entregables: 
El Proveedor se obliga a pagar a la institución una pena convencional por no 
presentar los entregables mensuales en los plazos establecidos en el presente anexo 
técnico, Dicha pena será del 5% según la normatividad aplicable de la institución del 
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valor del costo mensual del arrendamiento del equipo por cada día natural de atraso. 
El total de la pena convencional no podrá exceder el monto de la garantía de 
cumplimiento sin considerar el impuesto del valor agregado (I.V.A.), de conformidad 
con lo establecido en el artículo 53 de la LAASSP. 
 
Deductivas 
Se aplicará una deductiva al Proveedor por el cumplimiento parcial o deficiente en 
el arrendamiento, Dicha deductiva será del 5% según la normatividad aplicable de la 
institución, sobre el monto de la facturación del mes inmediato anterior 
correspondiente al equipo que no se sustituido o reparado en los términos y plazos 
establecidos en el presente anexo por cada día natural de atraso. Lo anterior, de 
conformidad en lo establecido en el artículo 53 bis de la LAASSP. 
 

5.16. GARANTÍAS 
 

Garantías de cumplimiento 
Para garantizar el cumplimiento del o los contrato(s) que se le llegase  adjudicar al 
Proveedor, se obliga a entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la 
fecha de firma del instrumento contractual, garantía (divisible o indivisible) en 
moneda nacional (pesos mexicanos) por el equivalente al 10% (diez por ciento) del 
importe del contrato que suscriba con la institución, sin considerar el impuesto al 
valor agregado, la cual deberá emitir a favor de la Tesorería de la Federación o a 
quien en su caso  corresponda y cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 103 del reglamento de la LASSSP, aplicable en la materia. 
La garantía se deberá de entregar en el domicilio de la institución. 
 

5.17. ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
 

El administrador del Contrato será el responsable de calcular y notificar al proveedor, 
las penas convencionales y las deductivas que se hubieran determinado en el 
periodo de evaluación. Para la recepción del arrendamiento el Administrador del 
Contrato verificará el cumplimiento de las condiciones establecidas para el 
otorgamiento del arrendamiento, de conformidad con lo establecido en el 
penúltimo párrafo del artículo 84 del  reglamento de la LAASSP. 
 

5.18. TÉRMINOS y CONDICIONES LEGALES 
 

El Proveedor que resulte adjudicado previo a la firma del contrato respectivo deberá 
cumplir con los puntos que se indican a continuación: 
 Acreditación de la existencia y personalidad jurídica (Art. 48 Fracción V RLAASSP) 

(Que el objeto social sea acorde con el objeto de la contratación). 
 Acreditación del representante legal. 
 Manifestación de nacionalidad mexicana (Art. 35 RLAASSP) 
 Manifestación de acreditación de normas aplicables. 
 Documento que acredite el derecho de la propiedad intelectual de los productos 

ofertados (en su caso) 



  
 
 
 

44 
   
 
 
 

 
5.19. CONFIDENCIALIDAD 

 
El Proveedor deberá en su propuesta técnica carta en papel membretado firmada 
por el representante legal, donde se compromete a mantener absoluta 
confidencialidad de la información a la cual tengan acceso siendo responsable de 
cada uno de los integrantes del personal asignado para el desarrollo y operación del 
proyecto, respetando el manejo correcto de la  información. 
Toda la información a que tenga acceso al personal que el Proveedor designe para 
el cumplimiento del contrato, es considerada de carácter confidencial. 
 

5.20. RESPONSABILIDAD LABORAL 
 

El (los) Proveedor (es) ese constituye (n) como único patrón del personal que ocupe 
para llevar a cabo las acciones derivadas del presente procedimiento de 
contratación y será el único responsable de las obligaciones que en virtud de 
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y Seguridad 
Social, les deriven frente a dicho personal, liberando a la institución de cualquier 
responsabilidad laboral al respecto. 

 
6. COTIZACIÓN 

 
Los Proveedores deberán cotizar por precios unitarios sin incluir el I.V.A. y en moneda nacional 
(pesos mexicanos), conforme al presente anexo técnico y a los formatos que se acompañan a 
continuación: 
 
Las cotizaciones se deberán presentar por precios unitarios considerando los costos por el periodo 
comprendido del 11 de septiembre del 2023 al 30 de noviembre del 2024 (15 meses). 
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ANEXO DOS 
FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sub Partida Descripción Cantidad Lugar de entrega Precio unitario mensual Importe

Arrendamiento de bienes informáticos de seguridad perimetral 

FortiGate 100F Series
Incluye: Póliza de servicio UTM Bundle (AV,IPS, App control, Web 

Filter, AntiSpam) para equipo FortiGate 100F Series

1

Eje 126 No. 225. Zona Industrial.
San Luis Potosí, S.L.P.

C.P. 78395

Arrendamiento de bienes informáticos de seguridad perimetral 

FortiGate 100F Series
Incluye: Póliza de servicio UTM Bundle (AV,IPS, App control, Web 

Filter, AntiSpam) para equipo FortiGate 100F Series

1

Circuito Aguascalientes Norte # 135

Parque Industrial del Valle de Aguascalientes

San Francisco de los Romo, Ags. C.P. 20358

Arrendamiento de bienes informáticos de seguridad perimetral 

FortiGate 100F Series
Incluye: Póliza de servicio UTM Bundle (AV,IPS, App control, Web 

Filter, AntiSpam) para equipo FortiGate 100F Series

1

Circuito de la Industria Poniente Lote 11, Manzana 3, No. 11
Col. Parque Industrial Exhacienda Doña Rosa

Lerma, Estado de México. C.P. 52004

2

Arrendamiento de bienes informáticos de seguridad perimetral 

FortiGate 80F Series
Incluye: Póliza de servicio UTM Bundle (AV,IPS, App control, Web 

Filter, AntiSpam) para equipo FortiGate 80F Series

1

Parque Industrial Tabasco Bussines Center, Carretera 

Reforma Dos Bocas Km 17 +920, Circuito Tabasco Norte, 
Lote 10 Manzana 3, Pechucalco 1ra. sección, Cunduacan, 

Tabasco. C.P. 86692

Sub-Total:

IVA (16%):

Monto total mensual:

Monto total partida única a 15 meses:

Partida Única

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS DE SEGURIDAD PERIMETRAL FORTINET

1

LOGO PROVEEDOR LOGO PROVEEDOR
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A T E N T A M E N T E: 
 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE) 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
 
 
 

 “ANEXO DOS-A” 
FORMA DE PAGO 

 
(FORMATO) 

(HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 
 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A (DÍA) DE (MES) DEL (AÑO). 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA (NÚMERO DE LICITACIÓN) 

 
CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 
P R E S E N T E. 
 
Conforme el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el pago de 
los servicios se realizará por mes vencido, dentro de los veinte días naturales posteriores a la prestación del 
servicio,  junto con el Comprobante Fiscal Digital por Internet en formatos .pdf y .xml respectivo, en el entendido 
de que se deberá contar con la manifestación de entera satisfacción del administrador del contrato o área 
requirente 
El licitante ganador, deberá elaborar la facturación de forma mensual presentando la factura del mes en el que 
haya prestado los servicios, dentro de los primeros 20 (veinte) días naturales del mes siguiente, misma que 
deberá contener todos los datos y requisitos fiscales aplicables y de forma desglosada el impuesto al valor 
agregado y retención de impuesto sobre nómina aplicable de conformidad con lo señalado en el ANEXO 
TÉCNICO y agregando la orden de compra respectiva. 
 
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria o depósito a la cuenta del proveedor, o con un cheque 
expedido en Moneda Nacional. 
 
Horario: Los viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas, en la Tesorería del CIATEQ 
 
 

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E: 
 
 
 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE) 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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“ANEXO DOS-B” 

PRECIOS FIJOS Y FIRMES 
 

(FORMATO) 
(HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A (DÍA) DE (MES) DEL (AÑO). 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA (NÚMERO DE LICITACIÓN) 
 
 
CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 
P R E S E N T E. 
 
 
 
 
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS PRECIOS PRESENTADOS EN LA 
PROPUESTA ECONÓMICA SERÁN FIJOS Y FIRMES CON UNA VIGENCIA AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2024 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 
EN PESOS MEXICANOS (MONEDA NACIONAL) A DOS DECIMALES, CONFORME A LA LEY MONETARIA 
EN VIGOR. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E: 
 
 
 
 
 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE) 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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ANEXO TRES” (PARAMETROS) 
DOCUMENTOS QUE DEBERÁN SER PRESENTADOS EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN 

Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

NUM. 
 

NOMBRE DEL REQUERIMIENTO 
ANEXO O 

FORMATO DE 
REFERENCIA 

OBLIGATORIO 

 

 
LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 

 

  

1. ACREDITACION DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA ANEXO A SI 

2. DIRECCION DE CORREO ELECTRONICO DEL LICITANTE  SI 

3. 
ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE 
LOS ARTICULOS 50 Y 60 DE LA LAASSP 

ANEXO B SI 

4.- DECLARACION DE INTEGRIDAD ANEXO C SI 

5. 
OPINION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 
EMITIDAS POR EL SAT 

ANEXO D SI 

6. 
OPINION DE CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL. 

ANEXO E SI 

7, 
OPINION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 
EN MATERIA DE VIVIENDA EMITIDAS POR EL INFONAVIT. 

ANEXO F SI 

8. DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES. ESCRITO LIBRE SI 

9 MANIFIESTO DE LA NACIONALIDAD MÉXICANA ANEXO G SI 

10 
MANIFESTACION Y CUMPLIMIENTO DE NORMA OFICIALES 
MEXICANAS. 

ANEXO H SI 

11. MANIFESTACION DE DISCAPACIDAD ANEXO I NO 

12. 
MANIFESTACION QUE ES UNA EMPRESA QUE HA APLICADO 
POLITICAS Y PRACTICAS DE EQUIDAD DE GENERO. 

ANEXO J NO 

13. PRESENTAR CURRICULUM DEL LICITANTE ESCRITO LIBRE SI 

14, 
MANIFESTACION DE CONOCER Y ACEPTAR INTEGRAMENTE 
EL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA. 

ANEXO K SI 

15. 
MANIFESTACIÓN DE LA CAPACIDAD TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y LEGAL,  

ANEXO L SI 

 TECNICOS   

16. 
PROPOSICION CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL 
SERVICIO 

ANEXO UNO SI 

 ECONÓMICOS   

17. PROPOSICION ECONÓMICA DEL SERVICIO ANEXO DOS SI 

18. MANIFESTACIÓN DE LA FORMA DE PAGO DEL SERVICIO ANEXO DOS-A SI 

19. 
PRECIOS FIJOS Y FIRMES HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2024. 

ANEXO DOS-B SI 
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ANEXO CUATRO 
MODELO DE CONTRATO. 

 
CONTRATO ___(CERRADO O ABIERTO)___ DE ARRENDAMIENTO DE ____(DESCRIBIR EL OBJETO DE 
LA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O ADJUDICACIÓN 
DIRECTA)___, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, CIATEQ, A.C., EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR _____________________________, EN SU CARÁCTER DE 
_____________________________, Y POR LA OTRA PARTE, ___(RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA 
FÍSICA O MORAL)___, EN LO SUCESIVO “EL ARRENDADOR”, REPRESENTADA POR 
_______________________, EN SU CARÁCTER DE ___(SEÑALAR EL CARÁCTER DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA)___, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES 

 
1. EL CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA ES UNA ENTIDAD PARAESTATAL 

ASIMILADA AL RÉGIMEN DE LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA A 
QUE SE REFIERE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LA LEY 
FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, MISMO QUE CUENTA CON EL CARÁCTER DE 
CENTRO PÚBLICO DE INVESTIGACIÓN, POR LO QUE LE RESULTA APLICABLE EL PROGRAMA 
ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (PECITI), PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 28 DE DICIEMBRE DE 2021; EL PECITI ESTABLECE LAS BASES 
ESTRATÉGICAS DE UNA POLÍTICA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E 
INNOVACIÓN (HCTI) QUE CONTRIBUYA AL BIENESTAR SOCIAL, EL CUIDADO AMBIENTAL Y LA 
PROTECCIÓN DE LA RIQUEZA BIOCULTURAL DE MÉXICO, A PARTIR DE LOS PRINCIPIOS DEL 
HUMANISMO, LA EQUIDAD Y LA NO DISCRIMINACIÓN. DE TAL MANERA QUE SE GARANTICE 
PARA LAS Y LOS MEXICANOS EL DERECHO HUMANO A LA CIENCIA Y EL ACCESO UNIVERSAL 
AL CONOCIMIENTO. 
 

2. EL PECITI ESTÁ ALINEADO A LOS PRINCIPIOS DE INTERÉS NACIONAL Y JUSTICIA SOCIAL, Y 
A LOS MANDATOS DE AUSTERIDAD REPUBLICANA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN QUE 
IMPLICA LA CUARTA TRANSFORMACIÓN. CON ELLO, SE IMPULSA UN CAMBIO DE PARADIGMA 
EN LA POLÍTICA DE HCTI SOBRE LA BASE DE LA ARTICULACIÓN VIRTUOSA ENTRE EL SECTOR 
PÚBLICO, LA ACADEMIA, EL SECTOR PRODUCTIVO. 
 

3. “LA ENTIDAD” REQUIERE ARRENDAR LOS BIENES MUEBLES CONSISTENTES EN 
____(DESCRIBIR EL OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS O ADJUDICACIÓN DIRECTA)___. 
 

4. PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR: 
 

 “LA ENTIDAD” AL: CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 
 

 “EL PROVEEDOR” A: ____________________________________________________.  
 

 “LAASSP” A LA: LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 
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 “RLAASSP” AL: REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 

 “POBALINES” A: LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CIATEQ, A.C., A QUE SE 
REFIEREN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1 DE “LA LEY”; ASÍ COMO EL 
ARTÍCULO 3 DE “EL REGLAMENTO”. 

 
DECLARACIONES 

 
I.  “LA ENTIDAD” DECLARA QUE:  
 
I.1 QUE ES UNA ASOCIACIÓN CIVIL DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, ADSCRITA AL SISTEMA DE CENTROS 
PÚBLICOS CONACYT, CONSTITUIDA EL 09 DE NOVIEMBRE DE 1978, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA 19,276 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 7 DE LA CIUDAD DE 
QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO, LIC. MANUEL CEVALLOS URUETA; E INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, BAJO LA PARTIDA 52 
DEL LIBRO PRIMERO, SECCIÓN QUINTA, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 1978. 

 
I.2 CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE LAS 

ENTIDADES PARAESTATALES, ASÍ COMO EN EL ARTÍCULO 36, FRACCIONES I, II, VI, VIII, IX Y XIV 
DE LOS ESTATUTOS DE “LA ENTIDAD” FUERON ADECUADOS A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO 
CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
48,123, DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2003, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO IGNACIO 
SOTO SOBREYRA Y SILVA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 13, CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE 
QUÉRETARO, EN EL FOLIO DE PERSONAS MORALES NÚMERO 1275/9, DE FECHA 21 DE 
NOVIEMBRE DE 2003, __________________________________, EN SU CARÁCTER DE 
___________________________, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ___________ 
ES EL SERVIDOR PÚBLICO QUE TIENE CONFERIDAS LAS FACULTADES LEGALES PARA 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER 
MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA NECESIDAD DE 
ELABORAR CONVENIO MODIFICATORIO. 

 
I.3 DE CONFORMIDAD CON EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL NÚMERAL 5.1.13 DENOMINADO “LAS 

ÁREAS RESPONSABLES DE LA CONTRATACIÓN, DE ELABORAR LOS MODELOS DE 
CONVOCATORIA Y CONTRATOS, ASÍ COMO LAS ENCARGADAS DE DAR SEGUIMIENTO Y 
VERIFICAR LOS CONTRATOS, DE LA APLICACIÓN DE DEDUCCIONES, PENAS 
CONVENCIONALES Y DE REALIZAR LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS PRECISANDO EL 
ALCANCE DE LAS MENCIONADAS RESPONSABILIDADES” DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
CIATEQ, A.C., SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL C. ___(NOMBRE COMPLETO DEL 
SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR EL TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE)___, EN SU 
CARÁCTER DE ___(CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR EL TITULAR DEL ÁREA 
REQUIRENTE)___, CON R.F.C ___________________, SERÁ EL SERVIDOR PÚBLICO QUE 
FUNGIRÁ COMO RESPONSABLE PARA ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER 
SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, BASTANDO PARA TALES 
EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO 
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FACULTADO PARA ELLO, DIRIGIDO AL REPRESENTANTE DE “EL PROVEEDOR” PARA LOS 
EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
 

I.4 DE CONFORMIDAD CON EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL NÚMERAL 5.1.16 DENOMINADO “EL 
CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE DETERMINARÁ LA CANCELACIÓN DE UNA LICITACIÓN 
PÚBLICA, LA RESCISIÓN O LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE UN CONTRATO O LA 
SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO; LOS GASTOS NO RECUPERABLES A CUBRIR  
POR UNA CANCELACIÓN DE LICITACIÓN PÚBLICA, LA FALTA DE FIRMA DEL CONTRATO POR 
CAUSAS IMPUTABLES A LA SFP, UNA TERMINACIÓN ANTICIPADA, O LA SUSPENSIÓN Y LAS 
CONSIDERACIONES NECESARIAS PARA ELABORAR EL FINIQUITO EN CASO DE RESCISIÓN, 
EN APEGO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 38, 46, 54, 54 BIS Y 55 BIS DE LA LEY, 
RESPECTIVAMENTE” DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CIATEQ, A.C., Y EN EL TESTIMONIO DE 
LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO __,___, DE FECHA ___ DE ____________ DE ______, PASADA 
ANTE LA FE DEL LICENCIADO __________________________, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, 
CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE ________________________, CUYO PRIMER TESTIMONIO 
QUEDÓ INSCRITO EN ____________________________________________________________, 
BAJO EL FOLIO _______________, DE FECHA ___ DE ____________ DE ______, SUSCRIBE EL 
PRESENTE INSTRUMENTO _______________________________________, EN SU CARÁCTER DE 
____________________________, CON R.F.C _______________, FACULTADO PARA RESCINDIR 
LOS CONTRATOS O PEDIDO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN 
SU CARGO O FUNCIONES, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO 
Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, DIRIGIDO AL 
REPRESENTANTE DE “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 

 
I.5 LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

___(TIPO DE PROCEDIMIENTO)___ ___(COLOCAR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO)___ DE 
CARÁCTER ___(COLOCAR EL CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO)___, REALIZADO AL AMPARO 
DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS ARTÍCULOS 26 Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, “LAASSP”, Y LOS CORRELATIVOS 
DEL “RLAASSP”. 

 
CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN FORMA CONJUNTA POR 
VARIAS PERSONAS, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 44 DEL “RLAASSP”. 

 
I.6 “LA ENTIDAD” CUENTA CON RECURSOS SUFICIENTES Y CON AUTORIZACIÓN PARA 

EJERCERLOS EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO, COMO SE DESPRENDE DEL REPORTE GENERAL DE SUFICIENCIA 
PRESUPUESTARIA NÚMERO ___(NÚMERO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA)_, CON FOLIO 
DE AUTORIZACIÓN ___(FOLIO AUTORIZACIÓN SP)___, DE FECHA ___ DE _______ DE ______, 
EMITIDO POR _____________________. 

 
I.7 PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDADES HACENDARIAS LE HAN ASIGNADO EL REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CIA-781109-US4. 
 
I.8 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO LEGAL EN AVENIDA DEL RETABLO, NÚMERO 150, COLONIA 

CONSTITUYENTES FOVISSSTE, CÓDIGO POSTAL 76150, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS 
LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 
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II. “EL ARRENDADOR” DECLARA QUE: 
 
II.1 ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO _______________, DE FECHA _____ DE _______ DE ________, OTORGADA ANTE LA FE 
DEL LICENCIADO ______________________, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO __________, CON 
EJERCICIO EN LA CIUDAD DE _______________________, ESTADO DE 
_______________________,  E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LA CIUDAD DE _____________, ESTADO DE _____________, BAJO EL FOLIO 
___(MERCANTIL, ELECTRÓNICO, ETC.)___ NÚMERO ____________, DE FECHA _____ DE _______ 
DE ________, ___(DESCRIBIR EN SU CASO, AQUELLOS INSTRUMENTOS PÚBLICOS EN LOS 
CUALES SE HAGAN CONSTAR LAS MODIFICACIONES QUE SE HUBIERAN REALIZADO)___, 
DENOMINADA (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), CUYO OBJETO SOCIAL ES, ENTRE OTROS, 
________________________________________. 

 
II.2 LA O EL C. ___(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)___, EN SU CARÁCTER DE 

__________________, CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL 
PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS, LO CUAL, 
ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO _________, DE FECHA _____ DE _______ 
DE ________, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ______________________, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO ______ CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE _______________, ESTADO DE 
_____________; E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA CIUDAD DE _____________, ESTADO DE _____________, BAJO EL FOLIO ___(MERCANTIL, 
ELECTRÓNICO, ETC.)___, NÚMERO ____________, DE FECHA _____ DE _______ DE ________, 
MISMO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE NO LE HAN SIDO LIMITADO 
NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA. 

 
II.3 HA CONSIDERADO TODOS Y CADA UNO DE LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN EL 

PRESENTE CONTRATO, MANIFESTANDO REUNIR LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y 
ECONÓMICAS, ASÍ COMO LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU 
CUMPLIMIENTO. 

 
DECLARACIÓN PARA PERSONA FÍSICA: 
 
II.4 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE NO DESEMPEÑO EMPLEO, CARGO O 

COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI ME ENCUENTRO INHABILITADO PARA ELLO, O EN SU 
CASO QUE, A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 49, 
FRACCIONES IX Y X DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS LO 
ANTERIOR, EN CONCORDANCIA CON LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 50, FRACCIÓN II DE 
LA “LAASSP” Y 88, FRACCIÓN I DEL “RLAASSP”; ASÍ TAMBIÉN MANIFIESTO QUE NO ME 
ENCUENTRO EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 Y PENÚLTIMO Y 
ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 60 DE LA “LAASSP”. 

 
DECLARACIÓN PARA PERSONA MORAL: 
 
II.4. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE EL SUSCRITO Y NINGUNO DE LOS 

SOCIOS, ACCIONISTAS, CONSEJEROS O ADMINISTRADORES DE LA PERSPONA MORAL QUE 
REPRESENTO, DESEMPEÑAN UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI 
SE ENCUENTRAN INHABILITADOS PARA ELLO, O EN SU CASO QUE, A PESAR DE 
DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO SE ACTUALIZA UN 
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CONFLICTO DE INTERÉS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 49, FRACCIONES IX Y X DE LA LEY 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, LO ANTERIOR, EN CONCORDANCIA 
CON LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 50, FRACCIÓN II DE LA “LAASSP” Y 88, 
FRACCIÓN I DEL “RLAASSP”; ASÍ COMO QUE “EL PROVEEDOR” NO SE ENCUENTRA EN 
ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 Y PENÚLTIMO Y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFOS 
DEL ARTÍCULO 60 DE LA “LAASSP”. 

 
II.5 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DECLARA QUE CONOCE Y SE OBLIGA A CUMPLIR CON EL 

CONVENIO 138 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO EN MATERIA DE 
ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL, DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, APARTADO A) 
EN TODAS SUS FRACCIONES Y DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN SU ARTÍCULO 22, 
MANIFESTANDO QUE NI EN SUS REGISTROS, NI EN SU NÓMINA TIENE EMPLEADOS MENORES 
DE QUINCE AÑOS Y QUE EN CASO DE LLEGAR A TENER A MENORES DE DIECIOCHO AÑOS QUE 
SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS SUPUESTOS DE EDAD PERMITIDA PARA LABORAR LE 
SERÁN RESPETADOS TODOS LOS DERECHOS QUE SE ESTABLECEN EN EL MARCO 
NORMATIVO TRANSCRITO. 

 
II.6 CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: __________________. 
II.7 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA ESTAR AL CORRIENTE EN LOS PAGOS QUE 

SE DERIVAN DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN ESPECÍFICO DE LAS PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL FEDERAL VIGENTE, ASÍ COMO DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; LO 
QUE ACREDITA CON LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES Y EN 
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SENTIDO POSITIVO, EMITIDAS POR EL SAT E IMSS 
RESPECTIVAMENTE, ASÍ COMO CON LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE 
APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, SIN ADEUDO EMITIDA POR EL 
INFONAVIT, LAS CUALES SE ENCUENTRAN VIGENTES Y OBRAN EN EL EXPEDIENTE 
RESPECTIVO. 

 
II.8 SEÑALA COMO SU DOMICILIO FISCAL PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL UBICADO EN 

EL INMUEBLE MARCADO CON EL NÚMERO ______, DE LA ___(CALLE, AVENIDA, CALZADA, 
BOULEVARD, ETC.)___ ________________, COLONIA ____________________, CÓDIGO POSTAL 
___________, ___(DEMARCACIÓN TERRITORIAL O MUNICIPIO)___, EN LA CIUDAD DE 
_______________, ESTADO DE _____________. 

 
II.9 QUE, DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 

CONTRATO, NO INCURRIÓ EN ACTOS DE CORRUPCIÓN NI TIENE CONOCIMIENTO QUE SE 
HUBIERAN REALIZADO ESTE TIPO DE ACTOS, EN RELACIÓN CON ESTE INSTRUMENTO. 

 
 
III. DE “LAS PARTES”: 
 
III.1 QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS 

Y CONDICIONES, PARA LO CUAL, SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LAS FACULTADES Y 
CAPACIDADES NECESARIAS, MISMAS QUE NO LES HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN 
FORMA ALGUNA, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES: 

 
CLÁUSULAS 
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PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL ARRENDADOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A ARRENDAR A “LA ENTIDAD” LOS BIENES 
CONSISTENTES EN ________________________________, AL AMPARO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO EN EL PUNTO I.5 DE LAS DECLARACIONES DE ESTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 
 
LOS BIENES EN ARRENDAMIENTO SON ___(SIN OPCIÓN A COMPRA, CON OPCIÓN A COMPRA)___. 
 
SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS.  
 
(EN CASO DE SER CERRADO): ___(EN CASO QUE EN DETALLE DE CATEGORÍA A CONTRATAR HAYA 
SELECCIONADO NO, NO SE MUESTRA ESTA LÍNEA Y LA TABLA EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S) DEL 
PRESENTE CONTRATO, EXPRESADO(S) EN MONEDA NACIONAL ES (SON)___: 
 
___(COLOCAR TABLA PRECIO UNITARIO)___  
 
EL MONTO TOTAL DEL MISMO ES POR LA CANTIDAD DE ___(MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN 
IMPUESTOS) EN MONEDA NACIONAL ANTES DE IMPUESTOS Y ___(MONTO TOTAL DEL CONTRATO 
SIN IMPUESTOS)___  EN MONEDA NACIONAL DESPUÉS DE IMPUESTOS. 
 
EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA 
QUE CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO “EL 
ARRENDADOR” TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS EN EL ARRENDAMIENTO 
OBJETO DEL CONTRATO, POR LO QUE “EL ARRENDADOR” NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO 
EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
(EN CASO DE PLURIANUAL) DE ACUERDO A LA PLURIANUALIDAD DEL PRESENTE CONTRATO, SE 
PAGARÁ A “EL ARRENDADOR” LOS SIGUIENTES MONTOS EN CADA EJERCICIO FISCAL. 
 

EJERCICIO FISCAL PORCENTAJE MONTO 
(COLOCAR EJERCICIO 
FISCAL) 

(% CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL) 

(MONTO TOTAL DEL CONTRATO 
CON IMPUESTOS * % 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL) 

SE AGREGARÁN TANTOS SE 
HAYAN PROGRAMADO 

  

 
___(EN CASO DE SER ABIERTO)___: ___(EN CASO QUE SE HAYA SELECCIONADO MONTO TOTAL O 
EN DETALLE DE CATEGORÍA A CONTRATAR HAYA SELECCIONADO NO, NO SE MUESTRA ESTA LÍNEA 
Y LA TABLA EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S) DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADO(S) EN 
MONEDA NACIONAL ES (SON): 
 
(COLOCAR TABLA PRECIO UNITARIO)  
 
EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S) DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE ___ (PRECIO 
UNITARIO)___ EN MONEDA NACIONAL ANTES DE IMPUESTOS, EL MONTO TOTAL MÍNIMO DEL MISMO 
ES POR LA CANTIDAD DE ___(MONTO MÍNIMO TOTAL DEL CONTRATO)___ EN MONEDA NACIONAL 
ANTES DE IMPUESTOS Y EL MONTO TOTAL MÁXIMO DEL MISMO ES POR LA CANTIDAD DE 
___(MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO)___ EN MONEDA NACIONAL ANTES DE IMPUESTOS. 
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EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA 
QUE CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO “EL 
ARRENDADOR” TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS EN EL ARRENDAMIENTO 
OBJETO DEL CONTRATO, POR LO QUE “EL ARRENDADOR” NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO 
EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
(EN CASO DE PLURIANUAL) DE ACUERDO CON LA PLURIANUALIDAD DEL PRESENTE CONTRATO, SE 
CONSIDERARÁN LOS MONTOS MÍNIMOS Y MÁXIMOS A PAGAR A “EL ARRENDADOR” EN CADA 
EJERCICIO FISCAL. 
 

EJERCICIO 
FISCAL 

PORCENTAJE MONTO MÍNIMO MONTO MÁXIMO 

(COLOCAR 
EJERCICIO 
FISCAL) 

(% 
CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL) 

(MONTO MÍNIMO * % 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL) 

(MONTO MÁXIMO * % 
CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL) 

SE 
AGREGARÁN 
TANTOS SE 
HAYAN 
PROGRAMADO 

   

 
___(INDICAR SI EL PAGO SERÁ POR MENSUALIDADES VENCIDAS)___ 
 
TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“LA ENTIDAD” SE OBLIGA A PAGAR A “EL ARRENDADOR” LA CANTIDAD SEÑALADA EN LA CLÁUSULA 
SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, EN MONEDA NACIONAL, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 20 
DÍAS NATURALES SIGUIENTES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA POR “LA 
ENTIDAD”, CON LA APROBACIÓN (FIRMA) DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO 
MENCIONADO EN LA DECLARACIÓN I.3.  
 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE DE LA RECEPCIÓN DEL CERTIFICADO FISCAL DIGITAL POR INTERNTET O FACTURA 
ELECTRÓNICA, ESTO CONSIDERANDO QUE NO EXISTAN ACLARACIONES AL IMPORTE FACTURADO, 
PARA LO CUAL, ES NECESARIO QUE EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE SE PRESENTE REÚNA 
LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DEL 
ARRENDAMIENTO Y LOS PRECIOS UNITARIOS; ASIMISMO, DEBERÁ ACOMPAÑARSE CON LA 
DOCUMENTACIÓN COMPLETA Y DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90 DEL “RLAASSP”, EN CASO DE QUE EL CFDI O FACTURA 
ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTEN ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 
CONTRATO MENCIONADO EN LA DECLARACIÓN I.3, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ A “EL ARRENDADOR” LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ 
CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE “EL 
ARRENDADOR” PRESENTE EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA CORREGIDO. 
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EL TIEMPO QUE “EL ARRENDADOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
ENTREGADA, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 51 DE LA “LAASSP”. 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA ___(SEÑALAR LA FORMA Y EL MEDIO 
MEDIANTE EL CUAL SE PRESENTARÁ)___. 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IVA E ISR CUANDO 
APLIQUE. 
 
“EL ARRENDADOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD DE QUE HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON 
LA VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DEL ARRENDAMIENTO, NO SE TENDRÁ COMO 
RECIBIDO O ACEPTADO POR EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO MENCIONADO EN LA 
DECLARACIÓN I.3.  
 
PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL SIAFF, “EL 
ARRENDADOR” DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA DE CHEQUES VIGENTE Y PARA TAL EFECTO 
PROPORCIONA LA CLABE _______________________, DEL BANCO __________________, A NOMBRE 
DE “______________________________”, EN LA QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA DE PAGO, DEBIENDO ANEXAR: 
 
CONSTANCIA DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA SOBRE LA EXISTENCIA DE LA CUENTA DE CHEQUES 
ABIERTA A NOMBRE DEL BENEFICIARIO QUE INCLUYA: 
 

 NOMBRE DEL BENEFICIARIO (CONFORME AL TIMBRE FISCAL); 
 

 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; 
 

 DOMICILIO FISCAL: CALLE, NÚMERO EXTERIOR, NÚMERO INTERIOR, COLONIA, CÓDIGO 
POSTAL, ALCALDÍA Y ENTIDAD FEDERATIVA; 

 
 NOMBRE(S) DEL(LOS) BANCO(S); Y 

 
 NÚMERO DE LA CUENTA CON ONCE DÍGITOS, ASÍ COMO LA CLAVE BANCARIA 

ESTANDARIZADA (CLABE) CON 18 DÍGITOS, QUE PERMITA REALIZAR TRANSFERENCIAS 
ELECTRÓNICAS DE FONDO, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE PAGO. 

 
 COPIA DE ESTADO DE CUENTA RECIENTE, CON NO MÁS DE DOS MESES DE ANTIGÜEDAD.  

 
EL PAGO DEL ARRENDAMIENTO QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE 
“EL ARRENDADOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 
 
EN CASO DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA, INDICAR LA FUENTE OFICIAL QUE SE TOMARÁ PARA 
LLEVAR A CABO LA CONVERSIÓN Y LA TASA DE CAMBIO O LA FECHA A CONSIDERAR PARA 
HACERLO. 
 
EL PAGO SERÁ EFECTUADO MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA A LA CUENTA QUE “EL 
ARRENDADOR” PROPORCIONE. 
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PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 51 PÁRRAFO TERCERO, DE LA “LAASSP”. 
 
(EN CASO DE EXISTIR ANTICIPOS) SE OTORGARÁN A “EL ARRENDADOR” LOS SIGUIENTES 
ANTICIPOS, CON LA PREVIA AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN  Y FINANZAS DE 
“LA ENTIDAD”, DE CONFORMIDAD CON EL INCISO D) DEL NÚMERAL 5.1.8 DENOMINADO “NIVEL 
JERÁRQUICO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS FACULTADOS PARA LLEVAR A CABO LOS DIVERSOS 
ACTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN O QUE SE RELACIONEN CON ÉSTE; EMITIR 
Y FIRMAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES Y ENCARGARSE DE SU NOTIFICACIÓN; SOLICITAR LA 
CANCELACIÓN DE PARTIDAS O PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN; SUSCRIBIR LOS 
DIFERENTES DOCUMENTOS QUE SE DERIVEN Y PARA LLEVAR A CABO LAS EVALUACIONES 
TÉCNICAS, LEGAL Y ECONÓMICA DE LAS PROPOSICIONES, ASÍ COMO LAS ÁREAS RESPONSABLES 
A LAS QUE SE ENCUENTREN ADSCRITOS DICHOS SERVIDORES PÚBLICOS.”  DE LAS POLÍTICAS, 
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
CIATEQ, A.C. 
 

ANTICIPO (PORCENTAJE DEL MONTO TOAL) FECHA A OTORGAR ANTICIPO 
(COLOCAR EL % DE ANTICIPO) (FECHA EN QUE SE PAGARÁ ANTICIPO) 
SE AGREGARÁN TANTOS SE HAYAN 
PROGRAMADO 

 

 
ASIMISMO SE ESTIPULA QUE LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS ATRÁS DESCRITOS SE LLEVARÁ 
A CABO ____(SEÑALAR LA FORMA EN QUE SE LLEVARÁ A CABO SU AMORTIZACIÓN.)____. 
 
CUARTA. VIGENCIA. 
 
EL CONTRATO COMPRENDERÁ UNA VIGENCIA CONSIDERADA A PARTIR DE ___(COLOCAR FECHA DE 
INICIO)___ Y HASTA EL ___(COLOCAR FECHA DE TERMINO DEL CONTRATO)___ SIN PERJUICIO DE 
SU POSIBLE TERMINACIÓN ANTICIPADA, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN SU CLAUSULADO. 
 
QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO EN QUE POR NECESIDADES DE “LA ENTIDAD” PODRÁ 
AMPLIARSE EL ARRENDAMIENTO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 52 DE LA “LAASSP”, SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU 
CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS CONCEPTOS Y 
VOLÚMENES ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE. LO ANTERIOR, SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA 
CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONTRATO PRINCIPAL. ASIMISMO, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 91 DEL “RLAASSP”, “EL ARRENDADOR” DEBERÁ ENTREGAR LAS 
MODIFICACIONES RESPECTIVAS DE LAS GARANTÍAS, SEÑALADAS EN LA CLÁUSULA SÉPTIMA DE 
ESTE CONTRATO. 
 
POR CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “LA ENTIDAD”, SE 
PODRÁ MODIFICAR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, LA FECHA O EL PLAZO PARA EL 
ARRENDAMIENTO. EN DICHO SUPUESTO, SE DEBERÁ FORMALIZAR EL CONVENIO MODIFICATORIO 
RESPECTIVO, NO PROCEDIENDO LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO. 
TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A “LA ENTIDAD”, NO SE REQUERIRÁ DE LA SOLICITUD DE 
“EL ARRENDADOR”. 
 
SEXTA. GARANTÍAS DEL ARRENDAMIENTO Y ANTICIPOS. 
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“EL ARRENDADOR” SE OBLIGA A OTORGAR A “LA ENTIDAD”, LAS SIGUIENTES GARANTÍAS: 
 
GARANTÍA DEL ARRENDAMIENTO. - “EL ARRENDADOR” SE OBLIGA CON “LA ENTIDAD” A 
ENTREGAR JUNTO CON EL ARRENDAMIENTO OBJETO DE ESTE CONTRATO, UNA GARANTÍA DE 
FABRICACIÓN POR ___(COLOCAR NUMERO DE MESES)___ MESES, CONTRA VICIOS OCULTOS, 
DEFECTOS DE FABRICACIÓN O CUALQUIER DAÑO QUE PRESENTEN, FIRMADA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE “EL ARRENDADOR”. 
 
___(EN CASO SELECCIONAR GARANTÍA DE ANTICIPO)___ 
 
GARANTÍA DE LOS ANTICIPOS RECIBIDOS. - “EL ARRENDADOR” ENTREGARÁ A “LA ENTIDAD”, A 
MÁS TARDAR EL ___(COLOCAR FECHA DE ENTREGA DE GARANTÍA DE ANTICIPOS)___ PREVIAMENTE 
A LA ENTREGA DEL ANTICIPO UNA GARANTÍA CONSTITUIDA POR LA TOTALIDAD DEL MONTO DE LOS 
ANTICIPOS RECIBIDOS. 
 
EL OTORGAMIENTO DE ANTICIPOS, DEBERÁ GARANTIZARSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 
DE LA “LAASSP” Y PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 81 DEL “RLAASSP”. SI LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITAN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE ANTICIPOS SE REALICE DE 
MANERA ELECTRÓNICA. 
 
LA PÓLIZA DE GARANTÍA DE ANTICIPO SERÁ DEVUELTA A “EL ARRENDADOR” UNA VEZ QUE “LA 
ENTIDAD” ENTREGUE A “EL ARRENDADOR”, AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE QUE DEMUESTRE 
HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS EN EL PRESENTE 
CONTRATO, PARA LO CUAL, “EL ARRENDADOR”, DEBERÁ SOLICITAR POR ESCRITO A “LA ENTIDAD” 
UNA VEZ CONCLUIDA LA VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO O TERMINACIÓN DEL CONTRATO LA 
LIBERACIÓN DE LA FIANZA A EFECTO DE QUE “EL ARRENDADOR” PUEDA SOLICITAR A LA 
AFIANZADORA LA CANCELACIÓN O LIBERACIÓN DE LA FIANZA. 
 
EN CASO DE QUE “LA ENTIDAD” REQUIERA HACER EFECTIVO UN IMPORTE PARCIAL DE LA PÓLIZA 
DE GARANTÍA DE FIANZA DE ANTICIPO, “EL ARRENDADOR” SE OBLIGA A PRESENTAR A “LA 
ENTIDAD” OTRA PÓLIZA NUEVA DE FIANZA O UN ENDOSO A LA MISMA, AMPARANDO EL IMPORTE 
RESTANTE DE LA OBLIGACIÓN TOTAL REQUERIDA. 
 
SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 48 DE LA “LAASSP”, “LA ENTIDAD” 
EXCEPTÚA A “EL ARRENDADOR” DE PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 
EN VIRTUD DE QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE FUNDÓ EN EL ARTÍCULO 
___(41, FRACCIÓN II, IV, V, XI, XIV O, 42)___ DE LA “LAASSP”. 
 
NOTA: PÁRRAFO APLICABLE EN CASO DE QUE SE EXCEPTÚE A “EL ARRENDADOR” DE PRESENTAR LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO, PARA LO CUAL, SE DEBERÁ SUSTITUIR TODO EL TEXTO DE ESTA CLÁUSULA POR EL PÁRRAFO ANTERIOR. 
 
ES IMPORTANTE TOMAR EN CUENTA QUE PARA EXCEPTUAR A “EL ARRENDADOR” DE PRESENTAR LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ CONSIDERAR LO ESTABLECIDO EN LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS 
EN MATERIA DE ADQUISICIONES DE “LA ENTIDAD”, NO OBSTANTE QUE EL ARTÍCULO 48 DE “LA “LAASSP” ESTABLECE QUE 
EL SERVIDOR PÚBLICO QUE DEBA FIRMAR EL CONTRATO, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ EXCEPTUAR A “EL 
ARRENDADOR” DE PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 48 FRACCIÓN II, Y 49 FRACCIÓN I, DE LA “LAASSP”,  85 FRACCIÓN III, 
Y 103 DEL “RLAASSP”; 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, 48 FRACCIÓN 
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II, DE LA LEY DE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, 70 DE SU REGLAMENTO, LAS DISPOSICIONES 
GENERALES A QUE SE SUJETARÁN LAS GARANTÍAS OTORGADAS A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DISTINTAS DE LAS FISCALES QUE CONSTITUYAN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EN LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE CELEBREN, PUBLICADAS EN EL 
DOF EL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2015, “EL ARRENDADOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA 
INDIVISIBLE POR EL CUMPLIMIENTO FIEL Y EXACTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA 
MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A FAVOR DE “LA 
ENTIDAD”, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL ___(COLOCAR NÚMERO DE % DE GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO)___ ___(COLOCAR EN LETRA NUMERO DE GARANTÍA)___ DEL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO, SIN INCLUIR EL IVA. DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “LA ENTIDAD”, A MÁS 
TARDAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITAN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO SE REALICE DE MANERA ELECTRÓNICA. 
 
LA FIANZA DEBERÁ CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
 

 EXPEDIRSE A FAVOR DE “LA ENTIDAD” Y SEÑALAR SU DOMICILIO; 
 

 LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO Y LETRA; 
 

 LA REFERENCIA DE QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS 
ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVO, ASÍ COMO LA 
COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA; 

 
 LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU FECHA DE FIRMA, ASÍ 

COMO LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS; 
 

 EL SEÑALAMIENTO DE LA DENOMINACIÓN O NOMBRE DE “EL ARRENDADOR” Y DE LA 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA, ASÍ COMO SUS DOMICILIOS CORRESPONDIENTES; 

 
 LA CONDICIÓN DE QUE LA VIGENCIA DE LA FIANZA DEBERÁ QUEDAR ABIERTA PARA 

PERMITIR QUE CUMPLA CON SU OBJETIVO, Y CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA 
SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN 
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, DE 
FORMA TAL QUE NO PODRÁ ESTABLECERSE O ESTIPULARSE PLAZO ALGUNO QUE LIMITE 
SU VIGENCIA, LO CUAL NO DEBE CONFUNDIRSE CON EL PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL CONTRATO Y ACTOS ADMINISTRATIVOS 
GARANTIZADOS; 

 
 LA INDICACIÓN DE QUE LA FIANZA SE HARÁ EFECTIVA CONFORME AL PROCEDIMIENTO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, 
EL CUAL SERÁ APLICABLE TAMBIÉN PARA EL COBRO DE LOS INTERESES QUE EN SU CASO 
SE GENEREN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 283 DEL PROPIO 
ORDENAMIENTO; 

 
 LA INDICACIÓN DE QUE LA CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA PROCEDERÁ UNA VEZ 

QUE “LA ENTIDAD” OTORGUE EL DOCUMENTO EN EL QUE SE SEÑALE LA EXTINCIÓN DE 
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DERECHOS Y OBLIGACIONES, PREVIO OTORGAMIENTO DEL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, 
O EN CASO DE EXISTIR SALDOS A CARGO DE “EL ARRENDADOR”, LA LIQUIDACIÓN DEBIDA; 

 
 PARA EFECTOS DE LA GARANTÍA SEÑALADA EN ESTA CLÁUSULA, SE DEBERÁ CONSIDERAR 

LA INDIVISIBILIDAD DE ÉSTA, POR LO QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE 
HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO; 

 
 PARA ACREDITAR A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 

GARANTIZADA, TENDRÁ QUE CUMPLIRSE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS 
DISPOSICIONES GENERALES A QUE SE SUJETARÁN LAS GARANTÍAS OTORGADAS A FAVOR 
DEL GOBIERNO FEDERAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DISTINTAS DE LAS 
FISCALES QUE CONSTITUYAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EN LOS ACTOS Y 
CONTRATOS QUE CELEBREN, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 08 
DE SEPTIEMBRE DE 2015; Y EL MOMENTO DE INICIO DE LA FIANZA Y, EN SU CASO, SU 
VIGENCIA. 

 
 CONSIDERANDO LOS REQUISITOS ANTERIORES, DENTRO DE LA FIANZA, SE DEBERÁN 

INCLUIR LAS DECLARACIONES SIGUIENTES EN FORMA EXPRESA: 
 

 ESTA GARANTÍA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS 
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ 
ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 
 LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS 
Y DE FIANZAS, PARA LA EFECTIVIDAD DE LA PRESENTE GARANTÍA, PROCEDIMIENTO AL QUE 
TAMBIÉN SE SUJETARÁ PARA EL CASO DEL COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 
283 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA 
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. 

 
 LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA NO PROCEDERÁ SINO EN VIRTUD DE MANIFESTACIÓN 

PREVIA DE MANERA EXPRESA Y POR ESCRITO DE “LA ENTIDAD”. Y 
 

 LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE TENER GARANTIZADO EL CONTRATO A QUE 
ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL 
DEUDOR PRINCIPAL O FIADO POR PARTE DE “LA ENTIDAD” PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL 
DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZARÁN, POR LO QUE, LA AFIANZADORA RENUNCIA 
EXPRESAMENTE AL DERECHO QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 

 
DE NO CUMPLIR CON DICHA ENTREGA, “LA ENTIDAD” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y REMITIR 
EL ASUNTO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA QUE DETERMINE SI SE APLICAN LAS 
SANCIONES ESTIPULADAS EN EL ARTÍCULO 60 FRACCIÓN III DE LA “LAASSP”. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE NINGUNA MANERA SERÁ CONSIDERADA COMO UNA 
LIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DE “EL ARRENDADOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y 
GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y DE NINGUNA MANERA 
IMPEDIRÁ QUE “LA ENTIDAD” RECLAME LA INDEMNIZACIÓN O EL REEMBOLSO POR CUALQUIER 
INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
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EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL 
PLAZO, “EL ARRENDADOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “LA ENTIDAD” DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91 DEL “RLAASSP”, LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS 
CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE 
OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA OTORGADA 
INICIALMENTE. 
 
“EL ARRENDADOR” ACEPTA EXPRESAMENTE QUE LA GARANTÍA EXPEDIDA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE INTERPONGA CUALQUIER 
OTRO TIPO DE RECURSO ANTE INSTANCIAS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO O JUDICIAL, ASÍ COMO 
QUE PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE LOS JUICIOS O RECURSOS 
LEGALES QUE SE INTERPONGA CON RELACIÓN A DICHO CONTRATO, HASTA QUE SEA 
PRONUNCIADA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE CAUSE EJECUTORIA POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE. 
 
EL TRÁMITE DE LIBERACIÓN DE GARANTÍA, SE REALIZARÁ INMEDIATO A QUE SE EXTIENDA LA 
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR PARTE DE “LA 
ENTIDAD”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN VIII DEL 
“RLAASSP”. 
 
CONSIDERANDO QUE LA ENTREGA DEL ARRENDAMIENTO, CUANDO APLIQUE SE HAYA PREVISTO 
UN PLAZO MENOR A DIEZ DÍAS NATURALES, SE EXCEPTÚA EL CUMPLIMIENTO DE LA GARANTÍA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 48 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA “LAASSP”, EN 
CONCORDANCIA CON LO SEÑALADO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 86 DEL “RLAASSP”. 
 
PARA ESTE CASO, EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE 
PUEDE APLICAR, SERÁ DEL VEINTE POR CIENTO DEL MONTO DEL ARRENDAMIENTO ENTREGADO 
FUERA DE LA FECHA CONVENIDA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL “RLAASSP”. 
 
OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL ARRENDADOR”. 
 
CONCEDER EL USO Y GOCE DE LOS BIENES EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESPECÍFICOS 
CONFORME A LO REQUERIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS, 
EXPRESANDO QUE SE ENCUENTRAN EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO, MISMOS 
QUE SERÁN INSTALADOS Y PUESTOS EN OPERACIÓN. 
 
CUBRIR LOS COSTOS DE FLETE, TRANSPORTE, SEGURO Y DE CUALQUIER OTRO DERECHO QUE SE 
GENERE, HASTA EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES, ASÍ COMO EL COSTO DE SU TRASLADO 
DE REGRESO AL TÉRMINO DEL CONTRATO.  
 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS, ASÍ COMO LA COTIZACIÓN Y EL 
REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA; 
 
EN BIENES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, ASUMIRÁ LA RESPONSABILIDAD DE EFECTUAR LOS 
TRÁMITES DE IMPORTACIÓN Y PAGAR LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE GENEREN. 
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ASUMIR SU RESPONSABILIDAD ANTE CUALQUIER SITUACIÓN QUE PUDIERA GENERARSE CON 
MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
NO DIFUNDIR A TERCEROS SIN AUTORIZACIÓN EXPRESA DE “LA ENTIDAD” LA INFORMACIÓN QUE 
LE SEA PROPORCIONADA, INCLUSIVE DESPUÉS DE LA RESCISIÓN O TERMINACIÓN DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS, CIVILES Y PENALES A QUE 
HAYA LUGAR. 
 
PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 
DEL “RLAASSP”. 
 
NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. 
 
OTORGAR TODAS LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL ARRENDADOR” LLEVE A 
CABO EL ARRENDAMIENTO EN LOS TÉRMINOS CONVENIDOS EN ESTE INSTRUMENTO. 
 
SUFRAGAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA, POR EL ARRENDAMIENTO. 
 
MANTENER EN CUSTODIA LOS BIENES ARRENDADOS, DADO QUE NO SON DE SU PROPIEDAD, NO 
PODRÁ TRASPASARLOS, SUBARRENDARLOS O TRANSMITIR LA POSESIÓN DE LOS MISMOS BAJO 
NINGÚN CONCEPTO, NI CAMBIARLOS DE DOMICILIO, SALVO AUTORIZACIÓN POR ESCRITO POR 
PARTE DEL “ARRENDADOR”.  
 
EXTENDER A “EL ARRENDADOR”, EN CASO DE QUE LO REQUIERA, POR CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A SATISFACCIÓN EXPRESA DE 
DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DEL ARRENDAMIENTO. 
 
EL USO Y GOCE DE LOS BIENES SERÁ CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES 
ESTABLECIDOS POR “LA ENTIDAD” EN EL ___(ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE 
ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, DOMICILIOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO 
REDACTARLOS)___. 
  
LA ENTREGA DE LOS BIENES EN ARRENDAMIENTO, SE REALIZARÁ EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS 
EN EL  ___(ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, 
DOMICILIOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS)___.Y EN LAS 
FECHAS ESTABLECIDAS EN EL MISMO; LOS BIENES EN ARRENDAMIENTO SERÁN RECIBIDOS PREVIA 
REVISIÓN POR PARTE DEL PERSONAL DESIGNADO POR ___(COLOCAR SI ES EL ADMINISTRADOR O 
EL SUPERVISOR DEL CONTRATO)___; LA INSPECCIÓN DE LOS BIENES EN ARRENDAMIENTO 
CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL BIEN, LA CANTIDAD, CONDICIONES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y DE CALIDAD. 
 
DURANTE LA RECEPCIÓN, LOS BIENES EN ARRENDAMIENTO ESTARÁN SUJETOS A UNA 
VERIFICACIÓN VISUAL ALEATORIA. EN LOS CASOS EN QUE SE DETECTEN DEFECTOS O 
DISCREPANCIAS EN LA ENTREGA O INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS 
BIENES, “EL ARRENDADOR” CONTARÁ CON UN ___(COLOCAR PLAZO PARA REPOSICIÓN DE BIENES 
ARRENDADOS)___, PARA LA REPOSICIÓN DE ÉSTOS, CONTADAS A PARTIR DEL MOMENTO DE LA 
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DEVOLUCIÓN Y/O LA NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO Y/O ESCRITO, SIN COSTO 
ADICIONAL PARA “LA ENTIDAD”. 
 
SEÑALAR SI EXISTIRÁ EL OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y LOS REQUISITOS QUE DEBERÁN OBSERVARSE, ASÍ COMO EL 
SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA MISMA. 
 
DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
EL SEÑALAMIENTO DE LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS QUE CONFORME A OTRAS 
DISPOSICIONES SEA NECESARIO CONTAR PARA EL ARRENDAMIENTO, CUANDO SEAN DEL 
CONOCIMIENTO DE LA “LA ENTIDAD”. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS. 
 
LOS SEGUROS QUE, EN SU CASO, DEBEN OTORGARSE, INDICANDO LOS BIENES QUE AMPARARÍAN 
Y LA COBERTURA DE LA PÓLIZA CORRESPONDIENTE 
 
DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE. 
 
“EL ARRENDADOR” SE OBLIGA A EFECTUAR EL TRANSPORTE DE LOS BIENES EN ARRENDAMIENTO 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES 
REFERIDAS EN EL ___(ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS 
PLAZOS, DOMICILIOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS)___. DEL 
PRESENTE CONTRATO. 
 
DÉCIMA CUARTA. DEVOLUCIÓN.  
 
“LA ENTIDAD” PROCEDERÁ A LA DEVOLUCIÓN DEL TOTAL DE LAS ENTREGAS DE LOS BIENES EN 
ARRENDAMIENTO A “EL ARRENDADOR”, CUANDO CON POSTERIORIDAD A LA ENTREGA DE LOS 
BIENES CORREGIDOS, SE DETECTE QUE EXISTEN DEFECTOS, O CUANDO ÉSTOS NO HAYAN SIDO 
REPUESTOS. “EL ARRENDADOR” SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS 
DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE GENEREN. 
 
DÉCIMA QUINTA. CALIDAD. 
 
“EL ARRENDADOR” DEBERÁ CONTAR CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA, PERSONAL 
TÉCNICO ESPECIALIZADO EN EL RAMO, HERRAMIENTAS, TÉCNICAS Y EQUIPOS ADECUADOS PARA 
PROPORCIONAR EL ARRENDAMIENTO  REQUERIDO, A FIN DE GARANTIZAR QUE EL OBJETO DE ESTE 
CONTRATO SEA PROPORCIONADO CON LA CALIDAD, OPORTUNIDAD Y EFICIENCIA REQUERIDA 
PARA TAL EFECTO, COMPROMETIÉNDOSE A REALIZARLO A SATISFACCIÓN DE “LA ENTIDAD” Y CON 
ESTRICTO APEGO A LO ESTABLECIDO EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO 
Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS, ASÍ COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA. 
 
“LA ENTIDAD” NO ESTARÁ OBLIGADA A ACEPTAR EL ARRENDAMIENTO DE BIENES, CUANDO ÉSTOS 
NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 
 
DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 
 
“EL ARRENDADOR” QUEDA OBLIGADO ANTE “LA ENTIDAD” A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y 
VICIOS OCULTOS DERIVADOS DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO DE 
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CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS 
EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS, ASÍ COMO LA COTIZACIÓN Y EL 
REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA, Y/O EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA. 
 
PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE CLÁUSULA, SE ENTIENDE POR VICIOS OCULTOS LOS 
DEFECTOS QUE EXISTAN EN EL ARRENDAMIENTO DE LOS BIENES, QUE LOS HAGAN IMPROPIOS 
PARA LOS USOS A QUE SE LE DESTINE O QUE DISMINUYAN DE TAL MODO ESTE USO, QUE DE 
HABERLO CONOCIDO “LA ENTIDAD” NO LO HUBIERE ADQUIRIDO O LOS HUBIERE ADQUIRIDO A UN 
PRECIO MENOR. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD. 
 
“EL ARRENDADOR” SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O 
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A “LA 
ENTIDAD”, CON MOTIVO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, O BIEN POR LOS DEFECTOS O VICIOS 
OCULTOS EN LOS BIENES ARRENDADOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 53 DE LA “LAASSP”. 
 
“EL ARRENDADOR” SERÁ DIRECTAMENTE RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE 
CAUSEN A “LA ENTIDAD” Y/O TERCEROS CON MOTIVO DE NEGLIGENCIA, IMPERICIA, DOLO O MALA 
FE, O POR MAL USO QUE HAGA DE LAS INSTALACIONES DE LA “LA ENTIDAD”, INCLUYENDO EL 
MANTENIMIENTO Y ESTARÁ OBLIGADO A RESARCIR LOS IMPORTES QUE ESTA DETERMINE AL 
RESPECTO. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DEL ARRENDAMIENTO DE 
LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL ARRENDADOR”, 
MISMOS QUE NO SERÁN REPERCUTIDOS A “LA ENTIDAD”. 
 
“LA ENTIDAD” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IVA, EN LOS 
TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
FISCALES VIGENTES. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL ARRENDADOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, 
CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA 
CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “LA ENTIDAD” DESLINDANDO A ÉSTA DE TODA 
RESPONSABILIDAD. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL ARRENDADOR” ASUME LA RESPONSABILIDAD TOTAL EN CASO DE QUE, AL ARRENDAR LOS 
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, INFRINJA PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS 
REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, POR 
LO QUE, SE OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
QUE PUDIERA CAUSAR A “LA ENTIDAD” O A TERCEROS. 
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EN TAL VIRTUD, “EL ARRENDADOR” MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA 
Y/O DELITO ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR NI EN LA LEY FEDERAL 
DE PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
 
EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “LA ENTIDAD”, POR 
CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE ÉSTA SERÁ LA DE 
DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN EL APARTADO DE DECLARACIONES DE ESTE 
INSTRUMENTO A “EL ARRENDADOR”, PARA QUE ÉSTE, UTILIZANDO LOS MEDIOS 
CORRESPONDIENTES AL CASO, GARANTICE SALVAGUARDAR A “LA ENTIDAD” DE CUALQUIER 
CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLE DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, 
MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE. 
  
EN CASO DE QUE “LA ENTIDAD” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS 
CONCEPTOS, “EL ARRENDADOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS 
RECURSOS EROGADOS POR AQUELLA. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. 
 
“LAS PARTES” ESTÁN CONFORMES EN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE DERIVE DE LA CELEBRACIÓN 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, ASÍ COMO TODA AQUELLA INFORMACIÓN QUE “LA 
ENTIDAD” ENTREGUE A “EL ARRENDADOR” TENDRÁ EL CARÁCTER DE CONFIDENCIAL, POR LO QUE 
ESTE SE COMPROMETE, DE FORMA DIRECTA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, A NO 
PROPORCIONARLA O DIVULGARLA POR ESCRITO, VERBALMENTE O POR CUALQUIER OTRO MEDIO 
A TERCEROS, INCLUSIVE DESPUÉS DE LA TERMINACIÓN DE ESTE CONTRATO. 
 
LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO ES PÚBLICA, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 68 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA; SIN EMBARGO LA INFORMACIÓN QUE PROPORCIONE “LA ENTIDAD” A 
“EL ARRENDADOR” PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO MATERIA DEL MISMO, SERÁ 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 116 Y 113, 
RESPECTIVAMENTE, DE LOS CITADOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS, POR LO QUE “EL 
ARRENDADOR” SE COMPROMETE A RECIBIR, PROTEGER Y GUARDAR LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL PROPORCIONADA POR “LA ENTIDAD” CON EL MISMO EMPEÑO Y CUIDADO QUE 
TIENE RESPECTO DE SU PROPIA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, ASÍ COMO HACER CUMPLIR A 
TODOS Y CADA UNO DE LOS USUARIOS AUTORIZADOS A LOS QUE LES ENTREGUE O PERMITA 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, EN LOS TÉRMINOS DE ESTE INSTRUMENTO. 
 
“EL ARRENDADOR” SE COMPROMETE A QUE LA INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL NO SERÁ UTILIZADA PARA FINES DIVERSOS A LOS AUTORIZADOS CON EL PRESENTE 
CONTRATO; ASIMISMO, DICHA INFORMACIÓN NO PODRÁ SER COPIADA O DUPLICADA TOTAL O 
PARCIALMENTE EN NINGUNA FORMA O POR NINGÚN MEDIO, NI PODRÁ SER DIVULGADA A 
TERCEROS QUE NO SEAN USUARIOS AUTORIZADOS. DE ESTA FORMA, “EL ARRENDADOR” SE 
OBLIGA A NO DIVULGAR O PUBLICAR INFORMES, DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS OBJETO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, TODA VEZ QUE SON PROPIEDAD DE “LA ENTIDAD”. 
 
CUANDO DE LAS CAUSAS DESCRITAS EN LAS CLÁUSULAS DE RESCISIÓN Y TERMINACIÓN 
ANTICIPADA, DEL PRESENTE CONTRATO, CONCLUYA LA VIGENCIA DEL MISMO, SUBSISTIRÁ LA 
OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD SOBRE EL ARRENDAMIENTO DE LOS BIENES ESTABLECIDOS 
EN ESTE INSTRUMENTO LEGAL. 



  
 
 
 

66 
   
 
 
 

 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN ESTA CLÁUSULA, “EL ARRENDADOR” TIENE 
CONOCIMIENTO EN QUE “LA ENTIDAD” PODRÁ EJECUTAR O TRAMITAR LAS SANCIONES 
ESTABLECIDAS EN LA “LAASSP” Y EL “RLAASSP”, ASÍ COMO PRESENTAR LAS DENUNCIAS 
CORRESPONDIENTES DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL LIBRO SEGUNDO, TÍTULO 
NOVENO, CAPÍTULOS I Y II DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE. 
 
DE IGUAL FORMA, “EL ARRENDADOR” SE COMPROMETE A NO ALTERAR LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL, A LLEVAR UN CONTROL DE SU PERSONAL Y HACER DE SU CONOCIMIENTO LAS 
SANCIONES QUE SE APLICARÁN EN CASO DE INCUMPLIR CON LO DISPUESTO EN ESTA CLÁUSULA, 
POR LO QUE, EN SU CASO, SE OBLIGA A NOTIFICAR A “LA ENTIDAD” CUANDO SE REALICEN ACTOS 
QUE SE CONSIDEREN COMO ILÍCITOS, DEBIENDO DAR INICIO A LAS ACCIONES LEGALES 
CORRESPONDIENTES Y SACAR EN PAZ Y A SALVO A “LA ENTIDAD” DE CUALQUIER PROCESO 
LEGAL. 
 
“EL ARRENDADOR” SE OBLIGA A PONER EN CONOCIMIENTO DE “LA ENTIDAD” CUALQUIER HECHO 
O CIRCUNSTANCIA QUE EN RAZÓN DEL ARRENDAMIENTO DE LOS BIENES SEA DE SU 
CONOCIMIENTO Y QUE PUEDA BENEFICIAR O EVITAR UN PERJUICIO A LA MISMA. 
 
ASIMISMO, “EL ARRENDADOR” NO PODRÁ, CON MOTIVO DEL ARRENDAMIENTO DE LOS BIENES QUE 
REALICE A “LA ENTIDAD”, UTILIZAR LA INFORMACIÓN A QUE TENGA ACCESO, PARA ASESORAR, 
PATROCINAR O CONSTITUIRSE EN CONSULTOR DE CUALQUIER PERSONA QUE TENGA RELACIONES 
DIRECTAS O INDIRECTAS CON EL OBJETO DE LAS ACTIVIDADES QUE LLEVE A CABO. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DEL 
ARRENDAMIENTO.  
 
“LA ENTIDAD” DESIGNA COMO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO AL C. NOMBRE COMPLETO DEL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR EL 
TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE)___, EN SU CARÁCTER DE ___(CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO 
DESIGNADO POR EL TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE)___, CON R.F.C ___________________, CON EL 
OBJETO DE VERIFICAR EL ÓPTIMO CUMPLIMIENTO DEL MISMO, POR LO QUE INDICARÁ A “EL 
ARRENDADOR” LAS OBSERVACIONES QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, QUEDANDO ÉSTE 
OBLIGADO A CORREGIR LAS ANOMALÍAS QUE LE SEAN INDICADAS, ASÍ COMO DEFICIENCIAS EN EL 
ARRENDAMIENTO DE LOS BIENES O DE SU PERSONAL.  
 
ASIMISMO, “LA ENTIDAD” SÓLO ACEPTARÁ EL ARRENDAMIENTO DE LOS BIENES MATERIA DEL 
PRESENTE CONTRATO Y AUTORIZARÁ EL PAGO DE LOS MISMOS PREVIA VERIFICACIÓN DE LAS 
ESPECIFICACIONES REQUERIDAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESPECIFICADO EN EL PRESENTE 
CONTRATO Y SUS CORRESPONDIENTES ANEXOS, ASÍ COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO 
ASOCIADO A ÉSTA. 
 
EL ARRENDAMIENTO DE LOS BIENES SERÁ RECIBIDO PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO; LA INSPECCIÓN DE LOS BIENES CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y EN SU CASO EN LOS 
ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA. 
 
EN TAL VIRTUD, “EL ARRENDADOR” MANIFIESTA EXPRESAMENTE SU CONFORMIDAD DE QUE 
HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, EL ARRENDAMIENTO DE LOS BIENES NO SE TENDRÁN POR ACEPTADO POR PARTE DE 
“LA ENTIDAD”. 
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“LA ENTIDAD”, A TRAVÉS ADMINISTRADOR DEL CONTRATO O A TRAVÉS DEL PERSONAL QUE PARA 
TAL EFECTO DESIGNE, PODRÁ RECHAZAR LOS BIENES ARRENDADOS SI NO REÚNEN LAS 
ESPECIFICACIONES Y ALCANCES ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO Y EN SU ANEXO TÉCNICO, 
OBLIGÁNDOSE “EL ARRENDADOR” EN ESTE SUPUESTO A ENTREGARLOS NUEVAMENTE BAJO SU 
EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA “LA ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
EN CASO DE QUE “EL ARRENDADOR” INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE SUS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES DE FORMA PARCIAL O DEFICIENTE A LO ESTIPULADO EN LAS 
CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS, ASÍ COMO LA COTIZACIÓN 
Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA, “LA ENTIDAD” POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO APLICARÁ UNA DEDUCCIÓN DEL 05% (CINCO POR CIENTO) SOBRE EL MONTO DE LOS 
BIENES ARRENDADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTEMENTE POR CADA DÍA EN QUE SUBSISTA 
EL INCUMPLIMIENTO Y HASTA LA FECHA EN QUE MATERIALMENTE SE CUMPLA CON LA OBLIGACIÓN 
A PLENA SATISFACCIÓN DE “LA ENTIDAD”, LOS MONTOS A DEDUCIR SE APLICARÁN EN EL CFDI O 
FACTURA ELECTRÓNICA QUE “EL ARRENDADOR” PRESENTE PARA SU COBRO, EN EL PAGO QUE 
SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO. 
 
EN CASO DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, LA DEDUCCIÓN SE APLICARÁ SOBRE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SIEMPRE Y CUANDO “EL ARRENDADOR” NO REALICE EL PAGO 
DE LA MISMA Y PARA EL CASO DE QUE LA GARANTÍA NO SEA SUFICIENTE PARA CUBRIR LA 
DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE, “EL ARRENDADOR” REALIZARÁ EL PAGO DE LA DEDUCTIVA 
DIRECTAMENTE A “LA ENTIDAD”. 
 
LO ANTERIOR, EN EL ENTENDIDO DE QUE SE CUMPLA CON EL OBJETO DE ESTE CONTRATO DE 
FORMA INMEDIATA, CONFORME A LO ACORDADO. EN CASO CONTRARIO, “LA ENTIDAD” PODRÁ 
INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR AL INCUMPLIMIENTO, EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCISIÓN DEL CONTRATO, CONSIDERANDO LA GRAVEDAD DEL INCUMPLIMIENTO Y LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE EL MISMO PUDIERA OCASIONAR A LOS INTERESES DEL ESTADO, 
REPRESENTADOS POR “LA ENTIDAD”. 
 
LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR EL 
IVA. 
 
LA NOTIFICACIÓN Y CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DE “LA ENTIDAD”. 
 
CUANDO EL MONTO TOTAL DE APLICACIÓN DE DEDUCCIONES ALCANCE EL 20% (VEINTE POR 
CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
EN CASO DE QUE “EL ARRENDADOR” PRESENTE ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA 
DE SUS OBLIGACIONES PACTADAS PARA EL ARRENDAMIENTO DE LOS BIENES OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, “LA ENTIDAD”, POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
PODRÁ APLICAR UNA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 5 AL MILLAR SIN INCLUIR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA DÍA DE ATRASO SOBRE EL MONTO DE LOS BIENES NO 
ARRENDADOS, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA PACTADA PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
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LA OBLIGACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS, 
ASÍ COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA.  
 
POR LO ANTERIOR, EL PAGO DEL ARRENDAMIENTO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO, 
PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL ARRENDADOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO, EN EL ENTENDIDO DE QUE, SI EL CONTRATO ES 
RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE ESTAS AL 
HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
EL PAGO DE LA PENA DEBERÁ EFECTUARSE DIRECTAMENTE A “LA ENTIDAD”, SIN QUE LA 
ACUMULACIÓN DE ESTA PENA EXCEDA EL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y SE APLICARÁ SOBRE EL MONTO PROPORCIONAL SIN INCLUIR EL 
IVA. 
 
CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL 
MISMO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 54 DE LA “LAASSP”. 
 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL A QUE HACE REFERENCIA 
EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, SE APLICARÁN ADEMÁS CUALQUIERA OTRA QUE LA “LAASSP” 
ESTABLEZCA. 
 
ESTA PENA CONVENCIONAL NO DESCARTA QUE “LA ENTIDAD” EN CUALQUIER MOMENTO 
POSTERIOR AL INCUMPLIMIENTO DETERMINE PROCEDENTE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, 
CONSIDERANDO LA GRAVEDAD DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE EL MISMO PUDIERA OCASIONAR 
A LOS INTERESES DE “LA ENTIDAD”. 
 
EN CASO DE QUE SEA NECESARIO LLEVAR A CABO LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, 
LA APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SERÁ POR EL MONTO TOTAL DE LAS 
OBLIGACIONES GARANTIZADAS.  
 
LA PENALIZACIÓN TENDRÁ COMO OBJETO RESARCIR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS A 
“LA ENTIDAD” POR EL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO. 
 
LA NOTIFICACIÓN Y CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CORRESPONDE AL ADMINISTRADOR O 
EL SUPERVISOR DEL CONTRATO DE “LA ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 
   
CUANDO “EL ARRENDADOR” INCUMPLA CON SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR CAUSAS 
IMPUTABLES A ÉSTE, Y COMO CONSECUENCIA, CAUSE DAÑOS Y/O PERJUICIOS GRAVES A “LA 
ENTIDAD”, O BIEN, PROPORCIONE INFORMACIÓN FALSA, ACTÚE CON DOLO O MALA FE EN LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO O DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO, POR 
DETERMINACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, SE PODRÁ HACER ACREEDOR A LAS 
SANCIONES ESTABLECIDAS EN LA “LAASSP”, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 59, 60 Y 61 DE 
DICHO ORDENAMIENTO LEGAL Y 109 AL 115 DEL “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL. 
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“LA ENTIDAD”, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 53, 53 BIS, 54 Y 54 BIS 
DE LA “LAASSP”, Y 86 SEGUNDO PÁRRAFO, 95 AL 100 Y 102 DEL “RLAASSP”, APLICARÁ SANCIONES, 
O EN SU CASO, LLEVARÁ A CABO LA CANCELACIÓN DE PARTIDAS TOTAL O PARCIALMENTE O LA 
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL 
 
“EL ARRENDADOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON 
MOTIVO DEL ARRENDAMIENTO DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO EL 
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS 
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. ASIMISMO, “EL ARRENDADOR” 
CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN 
EN SU CONTRA O EN CONTRA DE “LA ENTIDAD”, EN RELACIÓN CON EL ARRENDAMIENTO DE LOS 
BIENES MATERIA DE ESTE CONTRATO. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE “LA ENTIDAD” NO ADQUIERE NINGUNA OBLIGACIÓN DE 
CARÁCTER LABORAL CON “EL ARRENDADOR” NI CON LOS ELEMENTOS QUE ÉSTE UTILICE PARA EL 
ARRENDAMIENTO DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO CUAL, NO SE LE 
PODRÁ CONSIDERAR COMO PATRÓN NI COMO UN SUSTITUTO. EN PARTICULAR EL PERSONAL SE 
ENTENDERÁ RELACIONADO EXCLUSIVAMENTE CON LA O LAS PERSONAS QUE LO EMPLEARON Y, 
POR ENDE, CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR DICHO CONCEPTO. 
 
IGUALMENTE, Y PARA ESTE EFECTO Y CUALQUIERA NO PREVISTO, “EL ARRENDADOR” EXIME 
EXPRESAMENTE A “LA ENTIDAD” DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL, PENAL, DE 
SEGURIDAD SOCIAL O DE OTRA ESPECIE QUE, EN SU CASO, PUDIERA LLEGAR A GENERARSE; SIN 
EMBARGO, SI “LA ENTIDAD” TUVIERA QUE REALIZAR ALGUNA EROGACIÓN POR ALGUNO DE LOS 
CONCEPTOS QUE ANTECEDEN, “EL ARRENDADOR” SE OBLIGA A REALIZAR EL REEMBOLSO E 
INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
POR LO ANTERIOR, “LAS PARTES” RECONOCEN EXPRESAMENTE EN ESTE ACTO QUE “LA 
ENTIDAD” NO TIENE NEXO LABORAL ALGUNO CON “EL ARRENDADOR”, POR LO QUE ÉSTE ÚLTIMO 
LIBERA A “LA ENTIDAD” DE TODA RESPONSABILIDAD RELATIVA A CUALQUIER ACCIDENTE O 
ENFERMEDAD QUE PUDIERA SUFRIR O CONTRAER CUALQUIERA DE SUS TRABAJADORES DURANTE 
EL DESARROLLO DE SUS LABORES O COMO CONSECUENCIA DE ELLOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD QUE RESULTE DE LA APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES Y/O CUALQUIER OTRA APLICABLE, DERIVADA DEL ARRENDAMIENTO DE LOS 
BIENES MATERIA DE ESTE CONTRATO. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DEL ARRENDAMIENTO. 
 
CUANDO EN EL ARRENDAMIENTO DE LOS BIENES SE PRESENTE CASO FORTUITO O DE FUERZA 
MAYOR, “LA ENTIDAD” BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ DE RESULTAR APLICABLE CONFORME 
A LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA, SUSPENDER EL ARRENDAMIENTO DE LOS BIENES, EN CUYO 
CASO ÚNICAMENTE SE PAGARÁN AQUELLOS QUE HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE ARRENDADOS 
Y RECIBIDOS POR “LA ENTIDAD”. 
 
CUANDO LA SUSPENSIÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A “LA ENTIDAD”, A SOLICITUD 
ESCRITA DE “EL ARRENDADOR”, CUBRIRÁ LOS GASTOS NO RECUPERABLES, DURANTE EL TIEMPO 
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QUE DURE ESTA SUSPENSIÓN, PARA LO CUAL, “EL ARRENDADOR” DEBERÁ PRESENTAR DENTRO 
DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES DE LA NOTIFICACIÓN DEL TÉRMINO DE LA 
SUSPENSIÓN, EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET O FACTURA  ELECTRÓNICA Y 
DOCUMENTACIÓN DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE 
ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.  
 
“LA ENTIDAD” PAGARÁ LOS GASTOS NO RECUPERABLES, EN MONEDA NACIONAL (PESOS 
MEXICANOS), DENTRO DE LOS 45 (CUARENTA Y CINCO) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA 
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DEBIDAMENTE FUNDADA Y DOCUMENTADA DE “EL 
ARRENDADOR”, ASÍ COMO DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA RESPECTIVA Y DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE. 
 
EN CASO DE QUE “EL ARRENDADOR” NO PRESENTE EN TIEMPO Y FORMA LA DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA PARA EL TRÁMITE DE PAGO, LA FECHA DE PAGO SE RECORRERÁ EL MISMO NÚMERO 
DE DÍAS QUE DURE EL RETRASO. 
 
EL PLAZO DE SUSPENSIÓN SERÁ FIJADO POR “LA ENTIDAD”, A CUYO TÉRMINO EN SU CASO, PODRÁ 
INICIARSE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, O BIEN, PODRÁ CONTINUAR 
PRODUCIENDO TODOS LOS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS 
QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN. 
 
TRIGÉSIMA. RESCISIÓN. 
 
“LA ENTIDAD” PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE 
CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, CUANDO “EL ARRENDADOR” 
INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, SIN NECESIDAD DE 
ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN LA MATERIA, POR LO QUE, DE MANERA 
ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA, SE ENTENDERÁ POR INCUMPLIMIENTO: 
 

1 SI INCURRE EN RESPONSABILIDAD POR ERRORES U OMISIONES EN SU ACTUACIÓN; 
 

2 SI INCURRE EN NEGLIGENCIA EN EL ARRENDAMIENTO DE LOS BIENES OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, SIN JUSTIFICACIÓN PARA “LA ENTIDAD”; 
 

3 SI TRANSFIERE EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE 
CONTRATO A UN TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL;  
 

4 SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA 
CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “LA ENTIDAD”; 
 

5 SI SUSPENDE TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA EL ARRENDAMIENTO DE 
LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO O NO LES OTORGA LA DEBIDA ATENCIÓN 
CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE “LA ENTIDAD”;  
 

6 SI NO SUMINISTRA LOS BIENES ARRENDADOS EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS, ASÍ COMO LA 
COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA; 
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7 SI NO PROPORCIONA A “LA ENTIDAD” O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTADES, 
LOS DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DEL 
ARRENDAMIENTO DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO; 
 

8  SI CAMBIA DE NACIONALIDAD E INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA 
RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “LA ENTIDAD”; 
 

9 SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL POR AUTORIDAD COMPETENTE O POR 
CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 
 

10 SI NO ACEPTA PAGAR PENALIZACIONES O NO REPARA LOS DAÑOS O PÉRDIDAS, POR 
ARGUMENTAR QUE NO LE SON DIRECTAMENTE IMPUTABLES, SINO A UNO DE SUS 
ASOCIADOS O FILIALES O A CUALQUIER OTRA CAUSA QUE NO SEA DE FUERZA MAYOR O 
CASO FORTUITO; 
 

11 SI NO ENTREGA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE; 
 

12 SI LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDE EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y/O DE LAS DEDUCCIONES ALCANZAN EL 20% (VEINTE 
POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO;  
 

13 SI “EL ARRENDADOR” NO SUMINISTRA LOS BIENES ARRENDADOS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, DE ACUERDO CON LAS NORMAS, LA CALIDAD, EFICIENCIA Y ESPECIFICACIONES 
REQUERIDAS POR “LA ENTIDAD” CONFORME A LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO 
Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS, ASÍ COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO 
A ÉSTA; 
 

14 SI DIVULGA, TRANSFIERE O UTILIZA LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO 
DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA 
AUTORIZACIÓN DE “LA ENTIDAD” EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA 
DÉCIMA NOVENA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO; 
 

15 SI SE COMPRUEBA LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN CONTENIDA EN EL APARTADO 
DE SUS DECLARACIONES DEL PRESENTE CONTRATO; 
 

16 CUANDO “EL ARRENDADOR” Y/O SU PERSONAL, IMPIDAN EL DESEMPEÑO NORMAL DE 
LABORES DE “LA ENTIDAD”, DURANTE EL ARRENDAMIENTO DE LOS BIENES, POR CAUSAS 
DISTINTAS A LA NATURALEZA DEL OBJETO DEL MISMO; 
 

17 CUANDO EXISTA CONOCIMIENTO Y SE CORROBORE MEDIANTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE 
AUTORIDAD COMPETENTE QUE “EL ARRENDADOR” INCURRIÓ EN VIOLACIONES EN 
MATERIA PENAL, CIVIL, FISCAL, MERCANTIL O ADMINISTRATIVA QUE REDUNDE EN 
PERJUICIO DE LOS INTERESES DE “LA ENTIDAD” EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO OPORTUNO 
Y EFICAZ EN EL ARRENDAMIENTO DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO;  
 

18 SI “EL ARRENDADOR” NO CUMPLE CON SU OBLIGACIÓN DE RESPETA LOS DERECHOS 
HUMANOS EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA TRIGÉSIMA 
SEXTA DE ESTE CONTRATO; 
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19  SI “EL ARRENDADOR” INCURRE EN ACTOS DE CORRUPCIÓN Y A LOS QUE SE REFIERE LA 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE ESTE CONTRATO; Y 
 

20 EN GENERAL, INCURRA EN INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES QUE 
SE ESTIPULEN EN EL PRESENTE CONTRATO O DE LAS DISPOSICIONES DE LA “LAASSP” Y 
DEL “RLAASSP”. 

 
PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “LA ENTIDAD” COMUNICARÁ POR 
ESCRITO A “EL ARRENDADOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN 
TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE 
A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “LA ENTIDAD”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO 
“EL ARRENDADOR”, DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO 
EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A “EL ARRENDADOR” DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO 
PLAZO. 
 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A 
EFECTO DE HACER CONSTAR, EN SU CASO, LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “LA ENTIDAD” POR 
CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN.  
  
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “LA ENTIDAD” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE 
DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE ENTREGARAN 
LOS BIENES ARRENDADOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA 
ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “LA ENTIDAD” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DEL 
ARRENDAMIENTO DE LOS BIENES, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES 
CORRESPONDIENTES. 
 
“LA ENTIDAD” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE 
EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DE ESTE PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “LA ENTIDAD” 
ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL, JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE 
OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS 
INCONVENIENTES.  
  
AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, “LA ENTIDAD” ESTABLECERÁ CON “EL ARRENDADOR” 
OTRO PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ 
ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE 
LA “LAASSP”. 
 
CUANDO SE PRESENTE CUALQUIERA DE LOS CASOS MENCIONADOS, “LA ENTIDAD” QUEDARÁ 
EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 
APLICANDO LAS PENAS CONVENCIONALES Y/O RESCINDIRLO, SIENDO ESTA SITUACIÓN UNA 
FACULTAD POTESTATIVA. 
 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL ARRENDADOR” 
SE LE HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS 
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INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 51 PÁRRAFO 
CUARTO, DE LA “LAASSP”.  
 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS 
Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN 
QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “LA ENTIDAD”. 
 
“EL ARRENDADOR” SERÁ RESPONSABLE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LE CAUSE A “LA 
ENTIDAD”. 
 
TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
 
“LA ENTIDAD” PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, 
CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN CUANDO POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE ARRENDAR LOS BIENES ORIGINALMENTE 
CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “LA ENTIDAD”, O SE 
DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO CON 
MOTIVO DE UNA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR 
LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, LO QUE BASTARÁ SEA COMUNICADO A “EL 
ARRENDADOR” CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO. EN ESTE CASO, “LA 
ENTIDAD” A SOLICITUD ESCRITA DE “EL ARRENDADOR” CUBRIRÁ LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS 
Y RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO. 
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN, 
LA PROPUESTA ECONÓMICA DE “EL ARRENDADOR” Y EL PRESENTE CONTRATO, PREVALECERÁ LO 
ESTABLECIDO EN LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 81 FRACCIÓN IV, DEL “RLAASSP”. 
 
TRIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS 
DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE SOMETERÁN AL 
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78, 79 DE “LAASSP”, 126 
AL 136 DEL “RLAASSP” Y AL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS ACCIONES 
ADMINISTRATIVAS QUE DEBERÁ IMPLEMENTAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA 
LLEVAR A CABO LA CONCILIACIÓN O LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS O ACUERDOS PREVISTOS 
EN LAS LEYES RESPECTIVAS COMO MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ABRIL DE 2016. 
 
LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN SE PRESENTARÁ MEDIANTE ESCRITO, EL CUAL, CONTENDRÁ LOS 
REQUISITOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, ADEMÁS, HARÁ REFERENCIA AL NÚMERO DE CONTRATO, AL SERVIDOR PÚBLICO 
ENCARGADO DE SU ADMINISTRACIÓN, OBJETO, VIGENCIA Y MONTO DEL CONTRATO, SEÑALANDO, 
EN SU CASO, SOBRE LA EXISTENCIA DE CONVENIOS MODIFICATORIOS, DEBIENDO ADJUNTAR 
COPIA DE LOS INSTRUMENTOS CONSENSUALES DEBIDAMENTE SUSCRITOS. 
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TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA 
LUGAR Y QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO 
DE DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, 
EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, 
SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO 
CIVIL FEDERAL Y SUS CORRELATIVOS EN LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 
 
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, “EL ARRENDADOR”, SEÑALA LA SIGUIENTE 
CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AUN 
LAS DE CARÁCTER PERSONAL, AVISOS Y DOCUMENTOS: ____________@___________ 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE TODO TIPO DE NOTIFICACIÓN, AUN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL, AVISO O DOCUMENTO QUE “LA ENTIDAD” REQUIERA EFECTUAR O 
ENTREGAR A “EL ARRENDADOR” CON RELACIÓN AL PRESENTE CONTRATO, SE CONSIDERARÁ 
VÁLIDA SI ES ENTREGADO EN LA CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO ANTES MENCIONADA; LA 
INFORMACIÓN ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO A LA CUENTA SEÑALADA POR “EL 
ARRENDADOR”, TENDRÁ PLENA VALIDEZ JURÍDICA Y SE CONSIDERARÁ FEHACIENTEMENTE 
RECIBIDA POR “EL ARRENDADOR” Y SURTIRÁ EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL AL 
REPRESENTANTE LEGAL DE “EL ARRENDADOR”; TANTO LA ENTREGA COMO LA RECEPCIÓN DEL 
DOCUMENTO ELECTRÓNICO SERÁ ACREDITADA CON EL PROPIO MENSAJE DE DATOS EMITIDO POR 
VÍA ELECTRÓNICA CON LA IMPRESIÓN DEL MISMO O, CON EL ARCHIVO ELECTRÓNICO CONFORME 
A LA TECNOLOGÍA APLICABLE DE “LA ENTIDAD” AÚN CUANDO NO SEA UTILIZADA FIRMA 
ELECTRÓNICA. (ARTÍCULO 35, FRACCIÓN II DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO). NO OBSTANTE, LO ANTERIOR, “EL ARRENDADOR” SE OBLIGA A CONFIRMAR 
SIEMPRE, DE RECIBIDO EL CORREO ELECTRÓNICO QUE LE SEA ENVIADO POR “LA ENTIDAD”, DE 
ACUERDO A LA TECNOLOGÍA APLICABLE PARA ESE EFECTO. EN EL ENTENDIDO QUE LA FALTA DE 
CONFIRMACIÓN NO INVALIDARÁ LAS NOTIFICACIONES EFECTUADAS.  
 
EN CASO DE QUE “EL ARRENDADOR” CAMBIE SU CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO O 
CUALQUIERA DE “LAS PARTES” CAMBIE SU DOMICILIO, DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE 
A SU CONTRAPARTE, CON CINCO (5) DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, CON OBJETO DE QUE SE 
PROCEDA A FORMALIZAR EL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, EN EL QUE SE HARÁ 
CONSTAR EL NUEVO DOMICILIO O, LA NUEVA CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO, SIN ESTE 
REQUISITO, LAS NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, AVISOS Y DOCUMENTOS 
QUE SE TENGAN QUE EFECTUAR O ENTREGAR, SE HARÁN EN LOS DOMICILIOS Y CUENTA DE 
CORREO ANTES SEÑALADOS Y SURTIRÁN PLENAMENTE SUS EFECTOS LEGALES. 
 
TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL ARRENDAMIENTO DE BIENES 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, 
ASÍ COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA, A LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; AL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL; LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; AL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES; A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y SU REGLAMENTO, EL ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE 
ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE 
LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES Y A LAS DEMÁS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS APLICABLES, LEGISLACIONES QUE “EL ARRENDADOR” MANIFIESTA EXPRESAMENTE 
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CONOCER, RECONOCIENDO LAS ATRIBUCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE “LA ENTIDAD” 
QUE SE ENCUENTRAN FACULTADOS PARA ATENDER Y EJECUTAR LOS DIVERSOS ACTOS 
DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, INCLUYENDO SU SUSPENSIÓN, TERMINACIÓN ANTICIPADA Y 
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO LA CANCELACIÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS Y LA 
IMPOSICIÓN DE PENAS Y SANCIONES. 
 
TRIGÉSIMA SEXTA. OBLIGACIÓN DE RESPETAR LOS DERECHOS HUMANOS. 
 
CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL ARRENDADOR” SE 
COMPROMETE A:  
 

1) ESTABLECER EL COMPROMISO CORPORATIVO DE RESPETAR LOS DERECHOS HUMANOS 
RESPECTO A LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS QUE REALICE, A TRAVÉS DE UNA 
DECLARACIÓN PÚBLICA EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN O INTERNET CON LOS QUE YA 
CUENTE CON SUS TRABAJADORES, CLIENTES O USUARIOS, HECHA POR UN ALTO 
DIRECTIVO DE LA MISMA, QUE PUEDE SER EL DIRECTOR GENERAL, PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR ADMINISTRATIVO, ETC., EN LA QUE DE MANERA 
CLARA Y EXPRESA SEÑALE AL PÚBLICO RECEPTOR DEL MENSAJE SU VOLUNTAD PARA QUE 
AL INTERIOR DE LA EMPRESA Y EN TODAS SUS RELACIONES COMERCIALES Y LAS 
VINCULADAS A SUS OPERACIONES SE RESPETEN LOS DERECHOS HUMANOS, INDICANDO 
AL FINAL DE SU MENSAJE LOS DATOS DE CONTACTO PARA CUALQUIER ACLARACIÓN O 
COMUNICACIÓN; 
 

2) RESPETAR DERECHOS HUMANOS EN TODAS LAS ACTIVIDADES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO QUE TENGAN IMPACTO EN EL ENTORNO FÍSICO Y SOCIAL; 
 

3) COADYUVAR EN LAS INVESTIGACIONES DERIVADAS DE LA VIOLACIÓN A DERECHOS 
HUMANOS, ENTRE ELLAS, LAS QUE ESTÉN A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE DERECHOS 
HUMANOS, ATENDIENDO EN SUS TÉRMINOS Y SIN ARGUCIAS, TODOS LOS REQUERIMIENTOS 
DE INFORMACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS (CNDH), EN EL 
ENTENDIDO DE QUE, DE NO HACERLO, SE GENERARÍAN RESPONSABILIDADES PARA SUS 
REPRESENTANTES LEGALES, ADMINISTRADORES Y, EN SU CASO, A SOCIOS 
CONTROLADORES DE LA EMPRESA; 
 

4) DETERMINAR EN CIERTOS CASOS Y BAJO CIERTAS CONDICIONES, LA TERMINACIÓN O 
RESCISIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO SI LA EMPRESA VIOLA O VULNERA LOS 
DERECHOS HUMANOS; Y  

 
EL ORDEN DE PRELACIÓN PARA EXIGIR LA RESPONSABILIDAD EN DERECHOS HUMANOS DE “EL 
ARRENDADOR” SERÁ LA SIGUIENTE: A) LA EMPRESA; B) LOS REPRESENTANTES LEGALES; C) LOS 
ADMINISTRADORES; Y D) LOS SOCIOS CONTROLADORES. 
 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA. ANTICORRUPCIÓN.  
 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN “LA ENTIDAD” Y “EL ARRENDADOR”, NO HAN 
ACTUADO DE MANERA ILÍCITA NI OBTENIDO VENTAJA ALGUNA EN CONTRAVENCIÓN A LA NORMA.  
ASIMISMO, DURANTE LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE OBLIGAN A OBSERVAR LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES EN LO RELATIVO AL COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 
 
“LAS PARTES” MANIFIESTAN Y GARANTIZAN QUE NINGUNA PERSONA ACTUANDO EN SU 
REPRESENTACIÓN, HA RECIBIDO, LE HAN OFRECIDO O PROMETIDO NINGUNA CANTIDAD O 
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CUALQUIER OTRO VALOR QUE PUEDA SER CONSIDERADO COMO UN ACTO DE CORRUPCIÓN, A 
EFECTO DE OBTENER O RETENER EL PRESENTE CONTRATO O ALGUNA VENTAJA ECONÓMICA O 
COMERCIAL.  
 
“LAS PARTES” MANIFIESTAN Y GARANTIZAN QUE NINGUNA PERSONA ACTUANDO EN SU 
REPRESENTACIÓN HA DADO, OFRECIDO O  PROMETIDO DAR DINERO O CUALQUIER OTRO VALOR O 
PAGO A: (I) CUALQUIER FUNCIONARIO O EMPLEADO GUBERNAMENTAL (INCLUYENDO EMPLEADOS 
DE CORPORACIONES GUBERNAMENTALES Y NO GUBERNAMENTALES Y DE ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES PÚBLICAS); (II) CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, FUNCIONARIO DE UN PARTIDO 
POLÍTICO, O CANDIDATO; (III) UN INTERMEDIARIO PARA EL PAGO DE CUALQUIERA DE LOS 
SUPUESTOS MENCIONADOS ANTERIORMENTE; O (IV) CUALQUIER OTRA PERSONA O ENTIDAD QUE 
PUEDA SER CONSIDERADO COMO UN ACTO DE CORRUPCIÓN, A EFECTO DE OBTENER O RETENER 
EL PRESENTE CONTRATO O ALGUNA VENTAJA ECONÓMICA O COMERCIAL. 
 
ASIMISMO, “LAS PARTES” MANIFIESTAN Y GARANTIZAN QUE NINGUNA PERSONA ACTUANDO EN SU 
REPRESENTACIÓN HA COMETIDO ALGUNA CONDUCTA EN RELACIÓN CON RETENER EL  OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO, QUE PUDIERA INFRINGIR O VIOLAR LA LEY DENOMINADA FOREIGN 
CORRUPT PRACTICES ACT (FCPA), LAS LEYES QUE IMPLEMENTAN LA CONVENCIÓN PARA 
COMBATIR EL SOBORNO A FUNCIONARIOS EXTRANJEROS EN LA TRANSACCIÓN DE NEGOCIOS 
INTERNACIONALES (CONVENCIÓN DE LA OCDE) (CONVENTION ON COMBATING BRIBERY OF 
FOREIGN PUBLIC OFFICIALS IN INTERNATIONAL BUSINESS TRANSACTIONS (OECD)); U OTRAS LEYES 
Y REGULACIONES APLICABLES EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE PROHÍBEN EL SOBORNO 
COMERCIAL Y/O PÚBLICO, EXTORSIÓN, ACTOS DE CORRUPCIÓN, PREVARICATO, O CUALQUIER 
OTRA PRÁCTICA ILEGAL A FIN DE OBTENER UN NEGOCIO DETERMINADO. 
 
EN CASO DE QUE ALGUNA DE “LAS PARTES” TENGA CONOCIMIENTO O SOSPECHE QUE ALGUNA 
PERSONA QUE LO REPRESENTE O ALGÚN FUNCIONARIO O EMPLEADO SUYO, HAYA VIOLADO LAS 
DISPOSICIONES DE FCPA U OCDE, O CUALESQUIERA LEYES Y/O REGULACIONES APLICABLES EN 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE PROHÍBEN EL SOBORNO COMERCIAL Y/O PÚBLICO, 
EXTORSIÓN, ACTOS DE CORRUPCIÓN, PREVARICATO, O CUALQUIER OTRA PRÁCTICA ILEGAL A FIN 
DE OBTENER UN NEGOCIO DETERMINADO, DEBERÁ NOTIFICAR DE FORMA INMEDIATA A SU 
CONTRAPARTE Y SE OBLIGA A COOPERAR CON ÉSTA EN LA INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
TRIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, 
ASÍ COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y 
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
ESTADO DE QUERÉTARO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA 
CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SUS DOMICILIOS ACTUALES O FUTUROS O POR CUALQUIER 
OTRA CAUSA. 
 
FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, TANTO “LA ENTIDAD” COMO “EL ARRENDADOR”, DECLARAN 
ESTAR CONFORMES Y BIEN ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE LEGAL DE 
TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO 
CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN ELECTRÓNICAMENTE EN LAS FECHAS 
ESPECIFICADAS EN CADA FIRMA ELECTRÓNICA. 
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POR: “LA ENTIDAD” 
 
 

 
NOMBRE 
 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

__________________________ __________________________  
R.F.C.: ________________ 

 
(NOMBRE DEL 
ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO)  
 

 
__________________________ 

 
 
R.F.C.: ________________ 

 
__________________________ 

 
__________________________ 

 
R.F.C.: ________________ 

 
 
POR: “EL ARRENDADOR” 
 

 
NOMBRE 
 

 
NOMBRE Y CARGO 

 
R.F.C. 

 
(RAZÓN SOCIAL DE LA 
PERSONA FÍSICA O MORAL) 
 

 
___(NOMBRE COMPLETO 
DEL REPRESENTANTE 
LEGAL O APODERADO DEL 
PROVEEDOR CUANDO SEA 
PERSONA MORAL)___ 

 
R.F.C.: ________________ 
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ANEXO CINCO 

MODELO DE POLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
 

 
(SOLO PARA EL LICITANTE GANADOR 

MODELO DE POLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR ANTE CIATEQ, A.C. CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA.  EL 
FORMATO AL QUE DEBERÁN AJUSTARSE LAS PÓLIZAS DE FIANZA POR LAS QUE SE GARANTICE EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA MISMA.  

 
(Afianzadora o Aseguradora) 

Denominación social: __________. en lo sucesivo (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) 

Domicilio: __________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 

Beneficiaria: 

(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo “la Beneficiaria”. 

Domicilio: _________________________________________. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a “la Contratante” y a “la Beneficiaria”: _______. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________. 

RFC: __________. 

Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

Datos de la póliza: 

Número: _________________________. (Número asignado por la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) 

Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 

Moneda: _________. 

Fecha de expedición: ______________. 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la     

Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de  

presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de   

la obligación principal. 

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse  

algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el “Contrato”: 

Número asignado por “la Contratante”: _________________. 

Objeto: __________________________________________. 

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: _________________________________________. 

Fecha de suscripción: ______________________________. 

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo  
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estipulado en el contrato) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo  

279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier  

otro obligado, así como “la Beneficiaria”, se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales  

de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su  

domicilio o por cualquier otra causa. 

 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y  

artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su  

Reglamento. 

 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

 

 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

 

 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA   

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el “Contrato” a que se refiere     

esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no  

rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones  

se subcontraten. 

 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.  
(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza,  

que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el  

porcentaje con letra) del valor del “Contrato”. 

 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se  

puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto  

del “Contrato” indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto.  

Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) emitirá  

el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación,  

sin que se entienda que la obligación sea novada. 

 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al “Contrato” en monto fuera superior a los indicados, (la  

“Afianzadora” o la “Aseguradora”) se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia  

entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) podrá  
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garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) acepta expresamente que, en caso de requerimiento, se compromete a  

pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación  

garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) pagará de forma  

proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 

  

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de  

conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 

CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los  

términos del “Contrato” y continuará vigente en caso de que “la Contratante” otorgue prórroga o espera al  

cumplimiento del “Contrato”, en los términos de la siguiente cláusula. 
 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes  

o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva  

de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 
 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las  

obligaciones contractuales. 

 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación  

de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado avisará a (la “Afianzadora” o la  

“Aseguradora”), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 

 

(La “Afianzadora o la “Aseguradora”) acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere,  

aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la “Contratante” para el  

cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de  

fianza prevista en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada  

la obligación 

. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

Para garantizar el cumplimiento del “Contrato”, cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos   

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás  

disposiciones aplicables, “la Contratante” deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las  

constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”)  

otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de  

Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la “Afianzadora o a la Aseguradora”) dichos  

documentos expedidos por “la Contratante”. 
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El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no  

modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y  

condiciones originalmente previstas, entendiendo que los endosos que emita (la “Afianzadora” o la  

“Aseguradora”) por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable  

de la póliza inicial. 

 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las  

Mismas) 

Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa   

justificada en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento  

y demás disposiciones aplicables, “la Contratante” deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso,  

las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”)  

otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de  

Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) dichos  

documentos expedidos por “la Contratante”. 

El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no  

modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y  

condiciones originalmente previstas, entendiendo que los endosos que emita (la “Afianzadora” o la  

“Aseguradora”) por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable  

a la póliza inicial. 

 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados  

en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283  

de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud  

de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la  

suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) deberá comunicar a “la Beneficiaria” de la garantía, el otorgamiento de la  

suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre  

en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.  
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la  

“Afianzadora” o la “Aseguradora”) por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y  

condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando “la  

Contratante” le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad  
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para cancelar la presente garantía.  

 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la “Afianzadora” o la  

“Aseguradora”) la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite  

dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones,  

deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el  

“Contrato”, “la Contratante” haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder  

por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por  

la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del “Contrato” especificado en la carátula de la  

presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo  

279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN. 

“La Beneficiaria” podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de  

Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o  

representante de la misma. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.  
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Institucionefs de Seguros y de Fianzas la legislación  

mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 

 

 
 
 
 
 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO: (Viernes 15 de abril de 2022 Diario 
Oficial de la Federación)  
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ANEXO A 

 
(FORMATO) 

(HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA (NÚMERO DE LICITACIÓN) 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A DIA DE MES DEL AÑO. 
CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 
P R E S E N T E. 
 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE, EN REPRESENTACIÓN DE PONER NOMBRE DE LA EMPRESA, MANIFIESTO BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS, SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE 
VERIFICADOS, ASÍ COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO CON CIATEQ, A 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE MI MISMO. 
 

DEL PROVEEDOR: 
 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
RAZÓN SOCIAL: RAZON SOCIAL 
DOMICILIO LEGAL: CALLE: NOMBRE DE CALLE             NÚMERO: NUMERO DE INMUEBLE                               COLONIA: 
NOMBRE DE FRACCIONAMIENTO 
CIUDAD: PONER CIUDAD                                ESTADO: PONER ESTADO                   CÓDIGO POSTAL: PONER CODIGO 
POSTAL 
TELÉFONO (S):   PONER TELEFONOS CORREO ELECTRÓNICO: PONER CORREOS ELECTRONICOS 

PARA PERSONAS FÍSICAS: 
CLAVE ÚNICA DEL REGISTRO DE POBLACIÓN: PONER CURP 
ACTIVIDAD: PONER ACTIVIDA DE ACUERDO AL R.F.C. 

PARA PERSONAS MORALES: 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL ES: PONER OBJETO SOCIAL 
DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA: 
ESCRITURA PUBLICA NÚMERO:                                                               DE FECHA:       
OTROGADA ANTE LA FE DEL LIC.:                          NOTARIO PÚBLICO NÚMERO:                           DE LA CIUDAD DE: 
      
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DEL COMERCIO: 
CIUDAD Y ESTADO:       
NÚMERO DE FOLIO:                FECHA:       
REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA: 
NOMBRE DEL NOTARIO PÚBLICO:                                               NÚMERO DE NOTARIO:       
CIUDAD Y ESTADO:       
RELACIÓN DE ACCIONISTAS:       
 
DEL REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR: (FÍSICAS Y MORAL) 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE O APODERADO:       
EN SU CARÁCTER DE:                                              MEDIANTE LA ESCRITURA NÚMERO:                
DE FECHA:                                                   OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC.        
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO:           CIUDAD Y ESTADO:       

 
A T E N T A M E N T E: 

 
(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO) 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO. 
NOMBRE DEL LICITANTE. 
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ANEXO B 
 
 

(FORMATO) 
(HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A (DÍA) DE (MES) DEL (AÑO). 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA (NÚMERO DE LICITACIÓN) 
 
 
CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 
P R E S E N T E. 
 
 
DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO NOS ENCONTRAMOS EN NINGUNO DE LOS 
SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 50 Y PENÚLTIMO PARRÁFO DEL ARTÍCULO 60, DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACUIBES DERIVADAS DEL CONTRATO A CELEBRARSE CON EL CIATEQ, 
A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E: 
 
 
 
 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO) 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO. 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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ANEXO C 
 
 

(FORMATO) 
(HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A (DÍA) DE (MES) DEL (AÑO). 

 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA (NÚMERO DE LICITACIÓN) 

 
 
CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 
P R E S E N T E. 
 
 
(NOMBRE DEL LICITANTE O REPRESENTANTE DEL LICITANTE) MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD QUE NOS ABSTENDREMOS DE ADOPTAR CONDUCTAS A TRAVÉS DE NOSOTROS 
MISMOS O INTERPÓSITAS PERSONAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL CIATEQ A.C., 
CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS 
PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN 
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E: 
 
 
 
 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO) 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO. 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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ANEXO D 
MANIFIESTO DE ESTAR AL CORRIENTE EN CUMPLIMIENTO  

DE SUS OBLIGACIONES FISCALES 
  

 
(FORMATO) 

(HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 
 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A (DÍA) DE (MES) DEL (AÑO). 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA (NÚMERO DE LICITACIÓN) 
 
 

CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 
P R E S E N T E. 
 
 
 
DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA EMPRESA ________________ SE ENCUENTRA 
EN CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, ASÍ COMO QUE CONOZCO EL CONTENIDO Y 
ACEPTACIÓN DEL ARTICULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E: 
 
 
 
 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE) 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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ANEXO E 

QOPINION DE CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. 
 

 
(FORMATO) 

(HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 
 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A (DÍA) DE (MES) DEL (AÑO). 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA (NÚMERO DE LICITACIÓN) 
 
 

CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 
P R E S E N T E. 
 
 
 
DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA EMPRESA ________________ SE  
ENCUENTRA EN CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E: 
 
 
 
 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE) 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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ANEXO F 

OPINION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE 
VIVIENDA. 

 
 

(FORMATO) 
(HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A (DÍA) DE (MES) DEL (AÑO). 

 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA (NÚMERO DE LICITACIÓN) 

 
 
 
CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 
P R E S E N T E. 
 
 
 
DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA EMPRESA ________________ SE  
ENCUENTRA EN CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE VIVIENDA EMITIDA 
POR EL INFONAVIT. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E: 
 
 
 
 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE) 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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ANEXO G 

 
 

(FORMATO) 
(HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A (DÍA) DE (MES) DEL (AÑO). 

 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA (NÚMERO DE LICITACIÓN) 

 
 
CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 
P R E S E N T E. 
 
ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO (NO. 
DE LICITACIÓN) EN EL QUE MI REPRESENTADA LA EMPRESA (NOMBRE DE LA EMPRESA) PARTICIPA 
Y QUE SE CONTIENE EN EL PRESENTE SOBRE. 
SOBRE EL PARTICULAR, Y EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ACUERDO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL QUE 
REALIZAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
MANIFESTAMOS QUE LOS QUE SUSCRIBEN, DECLARAMOS BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
QUE, (NOMBRE DEL LICITANTE) ES DE NACIONALIDAD MEXICANA.  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

A T E N T A M E N T E: 
 
 
 
 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO) 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO. 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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ANEXO H 

 
 

(FORMATO) 
(HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A (DÍA) DE (MES) DEL (AÑO). 

 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA (NÚMERO DE LICITACIÓN) 

 
 
CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 
P R E S E N T E. 
 
DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL SERVICIO OFERTADO CUMPLE CON LAS 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS DE CALIDAD, NORMAS INTERNACIONALES DE CALIDAD O LAS DE 
REFERENCIA. ART. 31 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E: 
 
 
 
 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO) 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO. 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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ANEXO I 
 

 
(FORMATO) 

(HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 
 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A (DÍA) DE (MES) DEL (AÑO). 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA (NÚMERO DE LICITACIÓN) 
 
 
CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 
P R E S E N T E. 
 

A. Declaro bajo protesta que la empresa _____, cuenta con personal con discapacidad en una proporción 
del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, y cuya antigüedad no es 
inferior a seis meses; antigüedad que se comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, que se anexa al presente escrito.  
 
(o bien en el caso de no tener personal discapacitado):  
 

B. Declaro bajo protesta que la empresa _____ no cuenta con personal con discapacidad en su planta de 
empleados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E: 
 
 
 
 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO) 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO. 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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ANEXO J 
 

 
(FORMATO) 

(HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 
 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A (DÍA) DE (MES) DEL (AÑO). 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA (NÚMERO DE LICITACIÓN) 
 
 
CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 
P R E S E N T E. 
 
 

A. Declaro que la empresa __________, ha aplicado políticas y prácticas de igualdad de género, conforme 
a la certificación emitida por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA); certificación que se anexa al 
presente escrito.  
 
(o bien en el caso de no haber aplicado dichas políticas):  
 

B. Declaro que la empresa _____________, no ha aplicado políticas y prácticas de igualdad de género. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E: 
 
 
 
 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO) 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO. 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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ANEXO K 
 

 
(FORMATO) 

(HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 
 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A (DÍA) DE (MES) DEL (AÑO). 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA (NÚMERO DE LICITACIÓN) 
 
 
CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 
P R E S E N T E. 
 
PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE 
LEGAL, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, CONOCER Y ACEPTAR ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO 
DE LA CONVOCATORIA, ASÍ COMO TODAS LAS CONDICIONES Y REQUISITOS EN LA QUE SE 
PRESTARAN LOS SERVICIOS, LOS CUALES SE ENCUENTRAN ESPECIFICADOS, EN EL “ANEXO UNO” 
Y SUS ANEXOS, EN EL ACTA DE JUNTA DE ACLARACIÓN DE LA MISMA Y QUE SU DESCONOCIMIENTO 
EN NINGÚN CASO SERVIRÁ POSTERIORMENTE PARA ADUCIR JUSTIFICACIÓN POR INCUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO O PARA SOLICITAR BONIFICACIÓN A LOS PRECIOS CONSIGNADOS EN SU 
PROPUESTA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E: 
 
 
 
 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO) 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO. 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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ANEXO L 
 
 

(FORMATO) 
(HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A (DÍA) DE (MES) DEL (AÑO). 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA (NÚMERO) 

 
 
CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 
P R E S E N T E. 
 
 
(NOMBRE DEL LICITANTE O REPRESENTANTE DEL LICITANTE) MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD CONTAR CON LA SUFICIENTE CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA 
Y LEGAL PARA CUMPLIR CON LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN LA FORMA Y EN LOS TIEMPOS 
ESTIPULADOS, LA CUÁL PODRÍA SER COMPROBADA POR EL CIATEQ A TRAVÉS DE QUIEN O QUIENES 
ÉSTE DEFINA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E: 
 
 
 
 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE) 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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FIN DE LA CONVOCATORIA 

 
 


